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Actas

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, RELATIVA A LA

SEGUNDA REUNIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL

JUEVES 27 DE JUNIO DE 2019

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad
de México, sede de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, a las nueve horas con cua-
renta y un minutos del jueves veintisiete de junio de
dos mil diecinueve, se reunieron en el salón E del edi-
ficio G, los diputados federales integrantes de la Co-
misión de Defensa Nacional, para el desahogo del si-
guiente orden del día:

1. Registro de asistencia y declaración de quórum

En uso de la voz, el diputado Benito Medina Herre-

ra, presidente de la Comisión de Defensa Nacional,

solicitó a la diputada María Guillermina Alvarado Mo-
reno que informara sobre el registro de asistencia para
verificar si se contaba con el quórum reglamentario
para proceder con la reunión. 

En uso de la voz, la secretaria señaló que se encon-
traban presentes 15 diputados y, por lo tanto, existía el
quórum para llevar a cabo la reunión.

La lista de asistencia registró un total de 23 diputa-

dos: Benito Medina Herrera, María Guillermina Alva-
rado Moreno, Limbert Iván de Jesús Interian Gallegos,
Jannet Tellez Infante, Armando Javier Zertuche Zuani,
Iván Arturo Rodríguez Rivera, Fernando Torres Gra-
ciano, Fernando Donato de las Fuentes Hernández, Fe-
lipe Rafael Arvizu de la Luz, Miguel Ángel Chico He-
rrera, Agustín Reynaldo Huerta González, Manuel
Huerta Martínez, Héctor Guillermo de Jesús Jiménez
y Meneses, Abelina López Rodríguez, Roque Luis Ra-
belo Velasco, Ricardo Flores Suárez, Juan Ortiz Guar-
neros, Nancy Claudia Reséndiz Hernández, Dionicia
Vázquez García, Carmen Julia Prudencio González,
Juan Francisco Ramírez Salcido, Claudia Reyes Mon-
tiel, Jesús Carlos Vidal Peniche.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del

día

El presidente solicitó a la secretaria que diera lectura
al orden del día.

La secretaria: 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión de la Comisión de Defensa Nacional de la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 418 del Código Penal Fede-
ral; 29 de la Ley Organiza de la Administración Pú-
blica Federal y 1o. de la Ley Orgánica del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión de la Comisión de Defensa Nacional de la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; de la
Ley Federal del Trabajo; de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas.

7. Comunicaciones de Mesa Directiva.

8. Asuntos generales.

9. Clausura.

Acto seguido, la secretaria consultó si era de aprobar-
se el orden del día. Fue aprobado por unanimidad.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del

acta de la quinta reunión ordinaria.

El presidente Benito Medina Herrera: 

“El siguiente punto del orden del día se refiere a la
lectura y, en su caso, aprobación del acta de la quin-
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ta reunión ordinaria de la Comisión de Defensa Na-
cional, en donde, derivado de la apreciación de la
diputada Claudia Reyes Montiel, se establece que la
aprobación del Plan Nacional de Desarrollo fue por
mayoría. En virtud de que el acta se envió a sus co-
rreos electrónicos le solicito a la Secretaría que so-
meta a consideración de esta comisión si se omite
su lectura.”

Acto seguido, la secretaria consulta a los asistentes, si
omite la lectura del acta de la quinta reunión ordinaria
de la Comisión de Defensa Nacional. Fue aprobado
por unanimidad.

El presidente solicitó a la secretaría que sometiera a
consideración de la asamblea la aprobación del acta de
la quinta reunión ordinaria de la Comisión de Defensa
Nacional. La secretaria lo consultó a los asistentes y
fue aprobado por unanimidad.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del

dictamen que desecha la iniciativa con proyecto de

decreto que reforma el artículo 31 de la Ley del Ins-

tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-

das Mexicanas.

El presidente Benito Medina Herrera: 

“Como se menciona, la iniciativa tiene por objeto
que las sanciones y multas que establece la Ley de
Armas de Fuego y Explosivos deben ser incremen-
tadas. Por lo que esta comisión concluye emitir opi-
nión en sentido negativo por las razones expuestas
en el dictamen y por los principios de técnica legis-
lativa, principios de derecho y redacción de las nor-
mas, criterios de política legislativa, reglas lógicas
para la construcción de las normas jurídicas, princi-
pios de semántica, pragmática y sintáctica del len-
guaje jurídico, sin restar importancia a las líneas de
acción de prevenir, atender, sancionar y erradicar
los actos delictivos con armas de fuego. 

¿Algún diputado desea hacer uso de la palabra? En
ese caso, la voy a tomar yo.

En relación a eta iniciativa les quiero informar que
vamos a volverla a presentar en el próximo periodo
legislativo, pero buscando responder a todas esas
cosas que en un momento nos está evitando que la
podamos dictaminar como afirmativa.”

La diputada secretaria María Guillermina Alvarado
Moreno consultó al pleno de la reunión si era de apro-
barse el dictamen que desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 31 de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas. Aprobándose por unanimidad.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la

opinión de la Comisión de Defensa Nacional de la

iniciativa con proyecto de decreto que reforma y

adiciona los artículos 418 del Código Penal Fede-

ral; 29 de la Ley Organiza de la Administración

Pública Federal y 1o. de la Ley Orgánica del Ejér-

cito y Fuerza Aérea Mexicanos

El presidente: 

“Esta comisión no considera necesario establecer
como una sexta misión general de las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas, la vigilancia, visita e inspección
en los bosques con la finalidad de proteger el medio
ambiente, toda vez que las misiones generales,
cuarta y quinta, establecen como los elementos de
la Fuerzas Armadas Mexicanas realizan acciones
cívicas y obras sociales, ya sea con la finalidad de
proteger el medio ambiente y el progreso del país,
así como brindar el apoyo necesario a la población
civil en caso de desastre.

Es por lo anterior, que una vez que ya se encuentra
plasmada en los preceptos, el establecer uno tan es-
pecífico, sería redundante, confuso y sobre regula-
ría la norma en virtud de que los principios de téc-
nica legislativa, criterios de política legislativa,
reglas lógicas para la construcción de las normas ju-
rídicas. 

Con respecto a esta opinión, ¿algún diputado desea
hace uso de la palabra? En ese caso, esta Presiden-
cia solicita a la Secretaría poner a su consideración
la aprobación de la opinión”

La secretaria consultó al pleno si era de aprobarse la
opinión de la Comisión de Defensa Nacional respecto
a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 418 del Código Penal Federal,
29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y 1o. de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos. Aprobándose por unanimidad.
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6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de

la opinión de la iniciativa con proyecto de decreto

que reforma y adiciona diversas disposiciones de

la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y

Hombres; de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-

do, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo

123 Constitucional y de la Ley del Instituto de Se-

guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica-

nas

El presidente: 

“La Comisión de Defensa Nacional considera que
la propuesta, si bien busca establecer en la Ley del
ISSFAM un derecho, es importante replantear a tra-
vés de una reforma integral en su conjunto al mar-
co jurídico del Instituto de Seguridad Social para
las Fuerzas Armadas Mexicanas, para continuar
proporcionando presentaciones de carácter econó-
mico, social y de salud a los militares en activo, en
situación de retiro a sus derechohabientes, pensio-
nistas y beneficiarios. 

Con respecto a esta opinión ¿algún diputado desea
hacer uso de la palabra?” 

La diputada Carmen Julia Prudencio González: “Con
respecto en este punto, es una iniciativa de una com-
pañera Fabiola Loya Hernández, de nuestro Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, y queremos
comentarle que nosotros si estamos de acuerdo en el
fondo de la iniciativa y en la opinión del fondo. Sim-
plemente queríamos pedir a esta comisión que, si se
modifique en la consideración quinta, toda vez que re-
fiere una disposición, de acuerdo a la ley, que fue pu-
blicada después de que la proponente propuso la ini-
ciativa en este sentido.

Entonces, con la modificación, si usted está a bien po-
ner a consideración de la comisión, ya que fue publi-
cada el 7 de mayo de 2019, y la proponente la iniciati-
va la presenta para análisis el 4 de abril de 2019.
Entonces, en razón en esa modificación quisiera pedir-
le que se ponga a consideración y estamos de acuerdo
con lo demás, el cuerpo de la opinión de esta Comisión
de Defensa.

El presidente Benito Medina Herrera: 

“Con base en lo manifestado por la diputada, yo
quisiera preguntarles a ustedes si están de acuerdo
en que se haga esa modificación, en tal sentido que
no modifica en lo profundo a la iniciativa, pero si
aceptando esa modificación la podemos hacer y con
la autorización de pleno si me lo autorizan. Los que
estén, ahora sí que lo hagamos, pero los que estén
de acuerdo en que hagamos esa modificación, les
pido que levantemos la mano, por favor.

Esta Presidencia solicita, muchas gracias, a la Se-
cretaría poner a su consideración la aprobación de
la opinión de la Comisión de Defensa Nacional de
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de las Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; de la
Ley Federal del Trabajo; de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B del Artículo 123 Constitucional; y
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas.”

La secretaria consultó al pleno si se aprobaba la opi-
nión de la Comisión de Defensa Nacional respecto de
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de las Ley General pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres; de la Ley Fe-
deral del Trabajo; de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Artículo 123 Constitucional; y de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas.
Aprobándose por unanimidad.

7. Comunicaciones de Mesa Directiva

El presidente Benito Medina Herrera informó que el
pasado 23 de mayo llegó a la comisión la minuta con
proyecto de decreto, por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuer-
za Área Mexicanos, para derogar el Estado Mayor Pre-
sidencial.

8. Asuntos generales

Nadie solicito hacer el uso de la palabra. 

9. Clausura

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente, di-
putado Benito Medina Herrera, clausuró la reunión, a
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las nueve horas con cincuenta y siete minutos del día
27 de junio del 2019. 

La Junta Directiva de la Comisión de Defensa Nacional

Diputados: Benito Medina Herrera (rúbrica), presidente; María

Guillermina Alvarado Moreno (rúbrica), Limbert Iván de Jesús In-

terian Gallegos, Jannet Téllez Infante (rúbrica), Armando Javier

Zertuche Zuani (rúbrica), Iván Arturo Rodríguez Rivera (rúbrica),

Fernando Torres Graciano (rúbrica), Fernando Donato de las Fuen-

tes Hernández, secretarios.

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SUSTENTABILI-
DAD, CAMBIO CLIMÁTICO Y RECURSOS NATURALES, RE-
LATIVA A LA SEXTA REUNIÓN ORDINARIA, EFECTUADA EL

JUEVES 25 DE JULIO DE 2019

Presidencia: Diputada Beatriz Manrique Guevara.

Secretaría: Diputado Armando González Escoto.

A las doce horas con veintiséis minutos del día jueves
veinticinco de julio de dos mil diecinueve, se reúnen
los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natu-
rales en la sala de juntas de las oficinas de la Presi-
dencia de la Comisión, ubicadas en el edificio D piso
4 en el Palacio Legislativo de San Lázaro, para llevar
a cabo la Sexta Reunión Ordinaria bajo el siguiente or-
den del día:

1. Registro de asistencia y declaración de quórum;

2. Lectura y en su caso aprobación, del orden del
día; 

3. Discusión y en su caso aprobación, del acta co-
rrespondiente a la primera reunión extraordinaria;

4. Aprobación del acuerdo de la Junta Directiva, por
el que se cita a comparecer al titular de la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, doc-
tor Víctor Manuel Toledo Manzur;

5. Dictámenes a discusión y votación sobre la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo sexto de la Ley Federal de Responsa-
bilidad Ambiental, y

6. Asuntos generales.

En desahogo del punto 1 del orden del día, al inicio de
la reunión se cuenta con el registro de 17 integrantes,
acto seguido por instrucciones de la diputada presi-
dente, Beatriz Manrique Guevara, el diputado secreta-
rio Armando González Escoto, declara quórum para
iniciar la reunión.

Durante el transcurso de la sesión se registraron en to-
tal 29 legisladoras y legisladores.

Al inicio de la reunión se registró la asistencia de los
siguientes ciudadanos diputados integrantes de la Co-
misión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales: Beatriz Manrique
Guevara, José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Diego
Eduardo del Bosque Villarreal, Julieta García Zepeda,
Juan Israel Ramos Ruiz, Martha Olivia García Vidaña,
Justino Eugenio Arriaga Rojas, Isabel Margarita Gue-
rra Villarreal, Cruz Juvenal Roa Sánchez, Armando
González Escoto, Ana Priscila González García, Juana
Carrillo Luna, José Ricardo Delsol Estrada, Erasmo
González Robledo, Irma Juan Carlos, Adela Piña Ber-
nal, Efraín Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arella-
no, Lorenia Iveth Valles Sampedro, Xóchitl Nashielly
Zagal Ramírez, Hernán Salinas Wolberg, Adriana Pau-
lina Teissier Zavala, Clementina Marta Dekker Gó-
mez, Ariel Rodríguez Vázquez, Frida Alejandra Es-
parza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera, María
Marcela Torres Peimbert, Esteban Barajas Barajas y
Martha Lizeth Noriega Galaz.

Diputados ausentes al inicio de la Reunión: Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Silvia Guadalupe Garza
Galván, Raúl Gracia Guzmán, Claudia Pastor Badilla
y Mary Carmen Bernal Martínez.
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Una vez declarado el quórum, en atención al punto 2,
por instrucciones de la Presidencia, el diputado secre-
tario Armando González Escoto da lectura al Orden
del Día. Al respecto, la Presidencia concede el uso de
la palabra al diputado José Guadalupe Ambrocio Ga-
chuz quien propone que se baje el dictamen contem-
plado, lo cual es aprobado por unanimidad de los pre-
sentes. 

De esta manera, el orden del día aprobado por la co-
misión es el siguiente: 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum; 

2. Lectura y en su caso aprobación, del orden del
día; 

3. Discusión y en su caso aprobación, del acta co-
rrespondiente a la primera reunión extraordinaria; 

4. Aprobación del acuerdo de la Junta Directiva, por
el que se cita a comparecer al titular de la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, doc-
tor Víctor Manuel Toledo Manzur, y

5. Asuntos generales.

En desahogo del punto 3 del orden del día, se dispen-
sa la lectura del acta de la primera reunión extraordi-
naria llevada a cabo el día viernes 7 de junio de 2019,
la cual, al no presentar observaciones es aprobada por
unanimidad de los integrantes presentes.

En atención al punto 4, relativo a la aprobación del
acuerdo de la junta directiva, por el que se cita a com-
parecer al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, doctor Víctor Manuel Toledo
Manzur, la presidencia concede el uso de la palabra a
la diputada Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, quién
propone que a fin de que la Comisión tenga un diálo-
go más fluido y mucho más claro, se haga una Reu-
nión de Trabajo con el secretario y posteriormente, ci-
tarlo a comparecer.

Al respecto, se cuenta con las intervenciones de las di-
putadas: Irma Juan Carlos, Clementina Marta Dekker
Gómez y Martha Olivia García Vidaña, quienes se-
cundan la propuesta de la diputada Zagal.

En relación con las intervenciones, la diputada presi-
dente comenta que en el acuerdo viene una metodolo-
gía propuesta, así como los puntos a tratar. Al respec-
to algunos de los legisladores asistentes, presentan
observaciones para enriquecer los temas que se abor-
darán con el secretario de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

Acto seguido, por instrucciones de la presidencia, el
diputado secretario Armando González Escoto pone a
consideración de la asamblea las dos propuestas:

1) El acuerdo de la Junta Directiva de citar a com-
parecer al secretario de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, y

2) Convocar a reunión de trabajo al titular de la Se-
marnat.

En votación económica, se aprueba la propuesta de
convocar al titular de la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales a Reunión de Trabajo con la
Comisión a celebrarse el próximo 4 de septiembre del
presente.

En desahogo del punto 5 del Orden del Día, en asun-
tos generales se cuenta con la intervención de los di-
putados siguientes:

Diputado Armando González Escoto: A propósito de
la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático a celebrarse en septiembre de este año, pre-
gunta si esta Comisión tendrá alguna participación. 

Diputada Xóchitl Zagal Ramírez. Invita a los presen-
tes, a participar con la Coordinación del Grupo Parla-
mentario de Morena en temas de medio ambiente, en
la redacción de la Ley General de Aguas. Por otra par-
te, se refiere al tema del fracking, cuyos temas son tur-
nados a la Comisión de Energía sin considerar opinión
de esta comisión, cuando el tema de la fracturación hi-
dráulica tiene que ver con el tema ambiental y no el
energético.

Diputad0 Justino Eugenio Arriaga Rojas. Comenta
que el día 23 de este mes hubo una nube tóxica que
afectó gran parte de la población del municipio de Sa-
lamanca, sugiere que en la reunión de trabajo con el
secretario pueda venir personal de la ASEA. 

Gaceta Parlamentaria Martes 17 de septiembre de 20198



Diputado presidente. En relación con la intervención
del diputado Armando González, comenta que la Co-
misión no ha recibido invitación alguna para participar
en la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático. Respecto del comentario del diputado Jus-
tino Arriaga, señala que es un asunto que no puede ob-
viarse, porque la refinería no tiene el mantenimiento
como todas. 

Por último, la diputada Beatriz Manrique Guevara,
presidente de la Comisión, comunica a los presentes
sobre su solicitud licencia para incorporarse a otro
equipo de trabajo, por lo que dejará el cargo de presi-
denta de la comisión. Por ello, agradece a los inte-
grantes el trabajo realizado en conjunto y por lo que se
ha logrado construir. 

También informa que el documento base de la inicia-
tiva para construir un cuerpo similar al de la gendar-
mería ambiental dentro de la nueva Guardia Nacional
está prácticamente listo. Señala que es necesario que
sea reconocido este cuerpo de élite, de vigilancia y
combate e inhibición de los delitos ambientales.

Acto seguido, los integrantes externan sus mejores de-
seos a la diputada Beatriz Manrique Guevara quien
agradece a los presentes una vez más todas sus aten-
ciones y el trabajo realizado.

Al no haber más asuntos por tratar, a las trece horas
con quince minutos la presidencia de la Comisión de
Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático
y Recursos Naturales da por concluida la Sexta Reu-
nión Ordinaria el día de la fecha.

Al concluir la reunión se registró la asistencia de los
siguientes ciudadanos diputados integrantes de la Co-
misión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales: Beatriz Manrique
Guevara, José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Diego
Eduardo del Bosque Villarreal, Julieta García Zepeda,
Juan Israel Ramos Ruiz, Martha Olivia García Vidaña,
Justino Eugenio Arriaga Rojas, Isabel Margarita Gue-
rra Villarreal, Cruz Juvenal Roa Sánchez, Armando
González Escoto, Ana Priscila González García, Juana
Carrillo Luna, José Ricardo Delsol Estrada, Erasmo
González Robledo, Irma Juan Carlos, Adela Piña Ber-
nal, Efraín Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arella-
no, Lorenia Iveth Valles Sampedro, Xóchitl Nashielly
Zagal Ramírez, Hernán Salinas Wolberg, Adriana Pau-

lina Teissier Zavala, Clementina Marta Dekker Gó-
mez, Ariel Rodríguez Vázquez, Frida Alejandra Es-
parza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera, María
Marcela Torres Peimbert, Esteban Barajas Barajas y
Martha Lizeth Noriega Galaz.

Diputados ausentes al concluir la reunión: Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Silvia Guadalupe Garza
Galván, Raúl Gracia Guzmán, Claudia Pastor Badilla
y Mary Carmen Bernal Martínez.

Justificó debidamente su inasistencia la diputada Eme-
teria Claudia Martínez Aguilar.

Palacio Legislativo de San Lázaro 
veinticinco de julio de dos mil diecinueve.

La Junta Directiva de la Comisión de Medio Ambiente, Sus-

tentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales

Diputados: Roberto Antonio Rubio Montejo (rúbrica), Martha

Olivia García Vidaña, Juan Israel Ramos Ruiz (rúbrica), Justino

Eugenio Arriaga Rojas, José Guadalupe Ambrocio Gachuz (rúbri-

ca), Isabel Margarita Guerra Villarreal, Ana Priscila González Gar-

cía (rúbrica), Cruz Juvenal Roa Sánchez (rúbrica), Diego Eduardo

del Bosque Villarreal (rúbrica), Armando González Escoto (rúbri-

ca), Julieta García Zepeda (rúbrica).
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Informes

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SUSTENTABILI-
DAD, CAMBIO CLIMÁTICO Y RECURSOS NATURALES, SE-
GUNDO SEMESTRAL DE ACTIVIDADES, CORRESPONDIENTE

AL PERIODO DE MARZO A AGOSTO DE 2019

Introducción 

El artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos establece que las
comisiones son órganos constituidos por el pleno que,
a través de la elaboración de dictámenes, informes,
opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cáma-
ra cumpla sus atribuciones constitucionales. 

De acuerdo con los numerales 2 y 3 de dicho ordena-
miento, la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales es una
Comisión ordinaria y, por ello, tiene a su cargo las
mencionadas tareas de dictamen legislativo, informa-
ción y control evaluatorio, conforme a lo dispuesto por
los artículos 26, apartado A, párrafo cuarto, y 93, pá-
rrafo primero de la Constitución, y su competencia se
corresponde en lo general con las otorgadas a las de-
pendencia y entidades de la administración pública fe-
deral

La Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, correspon-
diente a la LXIV Legislatura –con base en lo dispues-
to en los artículos 45, numeral 6, inciso b), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 158, 164 y 165 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados–, informa de las actividades reali-
zadas en el semestre que corresponde de marzo a agos-
to de 2019.

1. Integración

En sesión del 27 de septiembre de 2018, el pleno de la
Cámara de Diputados aprobó el Acuerdo de la Junta de
Coordinación Política, por el que se constituyen las
comisiones ordinarias de la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.

El martes 9 de octubre de 2018, se publicó en la Ga-
ceta Parlamentaria el comunicado de la Junta de Coor-

dinación Política por el que se presenta el listado com-
plementario de las Comisiones Ordinarias y de con-
formidad con el numeral segundo del Acuerdo por el
que se constituyen las comisiones ordinarias de la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, aproba-
do el 27 de septiembre de 2018. Este comunicado de-
fine las listas de integrantes de las diferentes comisio-
nes ordinarias. 

De esta forma, al inicio de la presente Legislatura, la
Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cam-
bio Climático y Recursos Naturales quedó integrada
por Grupos Parlamentarios, como se ve a continua-
ción.

Grupo Parlamentario Integrantes

Movimiento de Regeneración Nacional 19
Partido Acción Nacional 6
Partido Revolucionario Institucional 3
Partido Encuentro Social 2
Partido del Trabajo 2
Movimiento Ciudadano 2
Partido de la Revolución Democrática 1
Partido Verde Ecologista de México 1
Total 36

Asimismo, durante el periodo marzo-agosto 2019, la
Junta de Coordinación Política notificó a la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados el siguiente cambio
en la integración de la Comisión de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natu-
rales:

-Fecha: 2 de abril de 2019.

Alta como integrante de la diputada Martha Lizeth
Noriega Galaz, del Grupo Parlamentario del Partido
de Movimiento de Regeneración Nacional.

- Fecha: 26 de julio de 2019.

Baja como presidenta de la diputada Beatriz Manrique
Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido de Ver-
de Ecologista de México.

Alta como presidente del diputado Roberto Antonio
Rubio Montejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de Verde Ecologista de México.
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A la fecha del presente informe la Comisión de Medio
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Re-
cursos Naturales se encuentra integrada por Grupos
Parlamentarios, como se ve a continuación.

Grupo Parlamentario Integrantes

Movimiento de Regeneración Nacional 18
Partido Acción Nacional 6
Partido Revolucionario Institucional 2
Partido Encuentro Social 2
Partido del Trabajo 2
Movimiento Ciudadano 2
Partido de la Revolución Democrática 1
Partido Verde Ecologista de México 1
Total 34

A continuación, se muestra la integración de la Comi-
sión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales a la fecha del presen-
te informe:

Junta Directiva

Diputados: Roberto Antonio Rubio Montejo, presi-
dente, PVEM. José Guadalupe Ambrocio Gachuz,
Diego Eduardo del Bosque Villarrreal, Martha Olivia
García Vidaña, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ra-
mos Ruiz y una vacante (Morena); Justino Eugenio
Arriaga Rojas e Isabel Margarita Guerra Villarreal
(PAN); Cruz Juvenal Roa Sánchez (PRI), Armando
González Escoto (PES) y Ana Priscila González Gar-
cía (MC), secretarios.

Diputados: Rosa María Bayardo Cabrera, Juan Carri-
llo Luna, Esteban Barajas Barajas, José Ricardo Del-
sol Estrada, Erasmo González Robledo, Irma Juan
Carlos, Emeteria Claudia Martínez Aguilar, Martha
Lizeht Noriega Galaz, Adela Piña Bernal, Efraín Ro-
cha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arellano, Lorena Iveth
Valles Sampredo, Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez
(Morena); Mary Carmen Bernal Martínez y Clementi-
na Marta Dekker Gómez (PT); Frida Alejandra Espar-
za Márquez (PRD); Silvia Guadalupe Garza Galván,
Raúl García Guzmán, Hernán Salinas Wolberg y Ma-
ría Marcela Torres Peimbert (PAN); Claudia Pastor
Badilla y una vacante (PRI), y Adriana Paulina Teis-
sier Zavala (PES), integrantes. 

2. Reuniones 

2.1 Reuniones Ordinarias

El periodo que se informa, la Comisión de Medio Am-
biente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos
Naturales de la Cámara de Diputados en la LXIV Le-
gislatura ha realizado dos reuniones ordinarias. Asi-
mismo se suspendió en dos ocasiones la cuarta reunión
ordinaria y se canceló la quinta reunión ordinaria co-
mo se detalla a continuación:

Cuarta reunión plenaria. Suspendida.

Martes 26 de marzo de 2019.

Salones C y D del edificio G del Palacio Legislativo
de San Lázaro.

Reunión programada que no se llevó a cabo debido a
manifestaciones y bloqueos en las inmediaciones de la
Cámara de Diputados en esa fecha.

Cuarta reunión plenaria. Suspendida.

Martes 9 de abril de 2019.

Salones C y D del edificio G del Palacio Legislativo
de San Lázaro.

Reunión programada que con la anuencia de los inte-
grantes no se llevó a cabo debido a una emergencia
médica de la diputada presidente.

Cuarta reunión plenaria. 

Martes 30 de abril de 2019.

Lugar: Salones C y D del edificio G del Palacio Le-
gislativo de San Lázaro a las 9:00 horas.

Aspectos destacados:

Se aprobaron el acta de la tercera reunión ordinaria; el
informe de la Comisión de Medio Ambiente, Sustenta-
bilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales co-
rrespondiente al Primer Semestre del Primer Año Le-
gislativo de la LXIV Legislatura y el siguiente trabajo
legislativo:
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a) Dictamen de la iniciativa que reforma y adiciona los
artículos 93 y 95 de la Ley de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, y 35 de la Ley del Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente, expediente 335.

Votación: se aprueba con 25 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juve-
nal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Irma Juan Carlos, Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Adela Piña Bernal, Efraín
Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arellano, Hernán
Salinas Wolberg, Claudia Pastor Badilla, Adriana Pau-
lina Teissier Zavala, Mary Carmen Bernal Martínez,
Frida Alejandra Esparza Márquez, Rosa María Bayar-
do Cabrera y Martha Lizeth Noriega Galaz

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra y se presentó
una abstención de la diputada Silvia Guadalupe Garza
Galván.

b) Dictamen de la iniciativa que reforma y adiciona el
artículo 87 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, expediente 916.

Votación: 26 votos a favor de los diputados: Beatriz
Manrique Guevara, José Guadalupe Ambrocio Ga-
chuz, Diego Eduardo del Bosque Villarreal, Julieta
García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz, Martha Olivia
García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Isabel
Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juvenal Roa Sán-
chez, Armando González Escoto, Ana Priscila Gonzá-
lez García, Juana Carrillo Luna, José Ricardo Delsol
Estrada, Irma Juan Carlos, Emeteria Claudia Martínez
Aguilar, Adela Piña Bernal, Efraín Rocha Vega, Edil-
trudis Rodríguez Arellano, Silvia Guadalupe Garza
Galván, Hernán Salinas Wolberg, Claudia Pastor Ba-
dilla, Adriana Paulina Teissier Zavala, Mary Carmen
Bernal Martínez, Frida Alejandra Esparza Márquez,
Rosa María Bayardo Cabrera y Martha Lizeth Noriega
Galaz.

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra ni abstencio-
nes.

c) Dictamen de la iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. Expediente
853.

Votación: se aprueba con 26 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juve-
nal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Irma Juan Carlos, Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Adela Piña Bernal, Efraín
Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arellano, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Hernán Salinas Wolberg,
Claudia Pastor Badilla, Adriana Paulina Teissier Zava-
la, Mary Carmen Bernal Martínez, Frida Alejandra
Esparza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera y
Martha Lizeth Noriega Galaz.

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra ni abstencio-
nes.

d) Dictamen de la proposición con punto de acuerdo
para elaborar o actualizar y publicar un programa de
manejo del área natural protegida con carácter de par-
que nacional Cumbres de Monterrey, expediente 2189.

Votación: se aprueba con 26 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juve-
nal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Irma Juan Carlos, Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Adela Piña Bernal, Efraín
Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arellano, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Hernán Salinas Wolberg,
Claudia Pastor Badilla, Adriana Paulina Teissier Zava-
la, Mary Carmen Bernal Martínez, Frida Alejandra Es-
parza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera y Mar-
tha Lizeth Noriega Galaz.

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra ni abstenciones.
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e) Dictamen del dictamen conjunto de tres iniciativas
que reforma diversos artículos de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental: Iniciativa que reforma los
artículos 28 y 43 de la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental. (Expediente 271); Iniciativa que reforma
los artículos 28 y 29 de la Ley Federal de Responsabi-
lidad Ambiental. (Expediente 1142); Iniciativa por la
que se reforma el artículo 28 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental. (Expediente 1431)

Votación: se aprueba con 22 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Cruz Juvenal Roa Sán-
chez, Armando González Escoto, Ana Priscila Gonzá-
lez García, Juana Carrillo Luna, José Ricardo Delsol
Estrada, Irma Juan Carlos, Emeteria Claudia Martínez
Aguilar, Adela Piña Bernal, Efraín Rocha Vega, Edil-
trudis Rodríguez Arellano, Claudia Pastor Badilla,
Adriana Paulina Teissier Zavala, Mary Carmen Bernal
Martínez, Frida Alejandra Esparza Márquez, Rosa
María Bayardo Cabrera y Martha Lizeth Noriega Ga-
laz.

Observaciones:

Se aprueba en los términos del dictamen. Se presenta-
ron 4 votos en contra de los diputados: Justino Euge-
nio Arriaga Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal,
Silvia Guadalupe Garza Galván y Hernán Salinas Wol-
berg. No se presentaron abstenciones.

f) Dictamen de la minuta proyecto de decreto por el
que se reforma y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General para la Prevención y Gestión integral
de los residuos en materia de transformación de basu-
ra en energía, expediente 2303.

Votación: se aprueba con 25 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juve-
nal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Irma Juan Carlos, Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Adela Piña Bernal, Efraín
Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arellano, Silvia

Guadalupe Garza Galván, Claudia Pastor Badilla,
Adriana Paulina Teissier Zavala, Mary Carmen Bernal
Martínez, Frida Alejandra Esparza Márquez, Rosa
María Bayardo Cabrera y Martha Lizeth Noriega Ga-
laz.

Observaciones: Se aprueba con las modificaciones
propuestas por el diputado Diego Eduardo del Bosque
Villarreal. No se presentaron votos en contra ni abs-
tenciones.

g) Dictamen de la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Ru-
ral y Medio Ambiente del estado de Nayarit, para que,
en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales y la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente, investiguen las causas que
dieron origen al varamiento de especies marinas en los
últimos meses con el expediente 1794.

Votación: se aprueba con 25 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juve-
nal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Irma Juan Carlos, Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Adela Piña Bernal, Efraín
Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arellano, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Claudia Pastor Badilla,
Adriana Paulina Teissier Zavala, Mary Carmen Bernal
Martínez, Frida Alejandra Esparza Márquez, Rosa
María Bayardo Cabrera y Martha Lizeth Noriega Ga-
laz.

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra ni abstencio-
nes.

h) Dictamen de la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales a redoblar las acciones a
realizarse por parte de la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente, para dar cumplimiento a la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos en cuanto al manejo delos residuos peligro-
sos por los sujetos obligados de la industria farmacéu-
tica, expediente 2045.
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Votación: se aprueba con 26 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juve-
nal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Irma Juan Carlos, Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Adela Piña Bernal, Efraín
Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arellano, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Hernán Salinas Wolberg,
Claudia Pastor Badilla, Adriana Paulina Teissier Zava-
la, Mary Carmen Bernal Martínez, Frida Alejandra Es-
parza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera y Mar-
tha Lizeth Noriega Galaz.

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra ni abstencio-
nes.

i) Dictamen de la proposición con punto de acuerdo
para establecer acciones de coordinación y vigilancia
tendientes a ordenar el desarrollo urbano en Quintana
Roo, a fin de proteger el hábitat y evitar la muerte de
cuatíes, tejones y mapaches, expediente 2152.

Votación: se aprueba con 25 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juve-
nal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Irma Juan Carlos, Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Adela Piña Bernal, Efraín
Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arellano, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Claudia Pastor Badilla,
Adriana Paulina Teissier Zavala, Mary Carmen Bernal
Martínez, Frida Alejandra Esparza Márquez, Rosa
María Bayardo Cabrera y Martha Lizeth Noriega Ga-
laz.

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra ni abstencio-
nes.

j) Dictamen de la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al gobierno de Tamaulipas a ela-

borar un programa estatal para la prevención y gestión
integral de residuos, expediente 2198.

Votación: se aprueba con 26 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juve-
nal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Irma Juan Carlos, Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Adela Piña Bernal, Efraín
Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arellano, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Hernán Salinas Wolberg,
Claudia Pastor Badilla, Adriana Paulina Teissier Zava-
la, Mary Carmen Bernal Martínez, Frida Alejandra Es-
parza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera y Mar-
tha Lizeth Noriega Galaz.

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra ni abstencio-
nes.

k) Dictamen de la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al gobierno el estado de México
para implementar un operativo contra la tala ilegal en
los municipios de Xalatlaco, Ocuilán, Ocoyoacac, y
demás municipios de la zona sureste de la entidad, ex-
pediente 2226.

Votación: se aprueba con 26 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juve-
nal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Irma Juan Carlos, Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Adela Piña Bernal, Efraín
Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arellano, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Hernán Salinas Wolberg,
Claudia Pastor Badilla, Adriana Paulina Teissier Zava-
la, Mary Carmen Bernal Martínez, Frida Alejandra Es-
parza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera y Mar-
tha Lizeth Noriega Galaz.

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra ni abstenciones.
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l) Dictamen de la proposición con punto de acuerdo
para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y a la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente a implementar acciones a fin de
proteger las playas mexicanas y el libre tránsito entre
ellas, y vigilar el uso, aprovechamiento o explotación
de las playas otorgadas en concesiones que no afecte
el equilibrio ecológico, expediente 2477.

Votación: se aprueba con 26 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juve-
nal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Irma Juan Carlos, Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Adela Piña Bernal, Efraín
Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arellano, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Hernán Salinas Wolberg,
Claudia Pastor Badilla, Adriana Paulina Teissier Zava-
la, Mary Carmen Bernal Martínez, Frida Alejandra Es-
parza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera y Mar-
tha Lizeth Noriega Galaz.

Observaciones: Se aprueba con la propuesta de redac-
ción de la diputada Silvia Garza. No se presentaron
votos en contra ni abstenciones.

m) Dictamen de la proposición con punto de acuerdo
para implementar programas o acciones inmediatas de
reforestación ecológica ante el grave desequilibrio del
río Papaloapan por los altos niveles de contaminación
que presenta, expediente 2528.

Votación: se aprueba con 26 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juve-
nal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Irma Juan Carlos, Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Adela Piña Bernal, Efraín
Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arellano, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Hernán Salinas Wolberg,
Claudia Pastor Badilla, Adriana Paulina Teissier Zava-
la, Mary Carmen Bernal Martínez, Frida Alejandra Es-

parza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera y Mar-
tha Lizeth Noriega Galaz.

Observaciones: Se aprueba con la propuesta de redac-
ción de la diputada Silvia Garza. No se presentaron
votos en contra ni abstenciones.

n) Dictamen de la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al gobierno federal a realizar la
recategorización del nevado de Toluca, como parque
nacional, expediente 2523.

Votación: se aprueba con 24 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juve-
nal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Emeteria Claudia Martínez
Aguilar, Adela Piña Bernal, Ediltrudis Rodríguez Are-
llano, Silvia Guadalupe Garza Galván, Hernán Salinas
Wolberg, Claudia Pastor Badilla, Adriana Paulina
Teissier Zavala, Mary Carmen Bernal Martínez, Frida
Alejandra Esparza Márquez, Rosa María Bayardo Ca-
brera y Martha Lizeth Noriega Galaz.

Observaciones: Se aprueba con modificaciones pro-
puestas por la diputada Beatriz Manrique Guevara y
Julieta García Zepeda. No se presentaron votos en
contra ni abstenciones.

Informe de la Comisión de Medio Ambiente, Susten-

tabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales

correspondiente al Primer Semestre del Primer Año

Legislativo de la LXIV Legislatura. 

Votación: se aprueba con 25 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juve-
nal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Irma Juan Carlos, Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Adela Piña Bernal, Ediltru-
dis Rodríguez Arellano, Silvia Guadalupe Garza Gal-
ván, Hernán Salinas Wolberg, Claudia Pastor Badilla,
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Adriana Paulina Teissier Zavala, Mary Carmen Bernal
Martínez, Frida Alejandra Esparza Márquez, Rosa
María Bayardo Cabrera y Martha Lizeth Noriega Ga-
laz.

No se presentaron votos en contra ni abastenciones.

Asistencia al inicio de la reunión.

Al inicio de la reunión se registró la asistencia de los
siguientes ciudadanos diputados integrantes de la Co-
misión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales: Beatriz Manrique
Guevara, José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Diego
Eduardo del Bosque Villarreal, Julieta García Zepeda,
Juan Israel Ramos Ruiz, Martha Olivia García Vidaña,
Justino Eugenio Arriaga Rojas, Isabel Margarita Gue-
rra Villarreal, Cruz Juvenal Roa Sánchez, Armando
González Escoto, Ana Priscila González García, Juana
Carrillo Luna, José Ricardo Delsol Estrada, Irma Juan
Carlos, Emeteria Claudia Martínez Aguilar, Adela Pi-
ña Bernal, Efraín Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez
Arellano, Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Hernán Salinas Wolberg,
Claudia Pastor Badilla, Adriana Paulina Teissier Zava-
la, Mary Carmen Bernal Martínez, Frida Alejandra Es-
parza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera y Mar-
tha Lizeth Noriega Galaz.

Diputados ausentes al inicio de la Reunión: Erasmo
González Robledo, Lorenia Iveth Valles Sampedro,
Raúl Gracia Guzmán, Clementina Marta Dekker Gó-
mez, Ariel Rodríguez Vázquez, María Marcela Torres
Peimbert y Esteban Barajas Barajas.

Asistencia al concluir la reunión.

Al concluir la reunión se registró la asistencia de los
siguientes ciudadanos diputados integrantes de la Co-
misión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales: Beatriz Manrique
Guevara, José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Diego
Eduardo del Bosque Villarreal, Julieta García Zepeda,
Juan Israel Ramos Ruiz, Martha Olivia García Vidaña,
Justino Eugenio Arriaga Rojas, Isabel Margarita Gue-
rra Villarreal, Cruz Juvenal Roa Sánchez, Armando
González Escoto, Ana Priscila González García, Juana
Carrillo Luna, José Ricardo Delsol Estrada, Irma Juan
Carlos, Emeteria Claudia Martínez Aguilar, Adela Pi-
ña Bernal, Efraín Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez

Arellano, Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Hernán Salinas Wolberg,
Claudia Pastor Badilla, Adriana Paulina Teissier Zava-
la, Frida Alejandra Esparza Márquez, Rosa María Ba-
yardo Cabrera y Martha Lizeth Noriega Galaz

Diputados ausentes al concluir la reunión: Erasmo
González Robledo, Lorenia Iveth Valles Sampedro,
Raúl Gracia Guzmán, Mary Carmen Bernal Martínez,
Ariel Rodríguez Vázquez, Clementina Marta Dekker
Gómez, María Marcela Torres Peimbert y Esteban Ba-
rajas Barajas.

Justificó debidamente su inasistencia la diputada Cle-
mentina Marta Dekker Gómez.

Quinta reunión plenaria. CANCELADA.

Jueves 30 de mayo de 2019.

Lugar: Mezanine del edificio A del Palacio Legislati-
vo de San Lázaro.

La presidente de la Comisión de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natu-
rales convocó a la realización de la quinta reunión or-
dinaria 

En virtud de no haberse integrado el quórum regla-
mentario, siendo las doce horas con cuarenta y cinco
minutos, con base en lo establecido en el artículo 167
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se dio por
cancelada la reunión convocada y se procedió a levan-
tar la presente acta a fin de certificar la asistencia de
los diputados que estuvieron presentes.

Asistencia:

Se registró la asistencia de los siguientes ciudadanos
diputados integrantes de la Comisión de Medio Am-
biente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos
Naturales: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Juan Israel Ramos Ruiz, Justino Eugenio Arria-
ga Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Ju-
venal Roa Sánchez, Juana Carrillo Luna, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Clementina Marta Dekker
Gómez, Frida Alejandra Esparza Márquez y Rosa Ma-
ría Bayardo Cabrera.
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Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4 del
artículo 160 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, se levantó el acta respectiva, a efecto de tener
constancia de las asistencias e inasistencias a la con-
vocatoria, firmada por los diputados y diputadas pre-
sentes.

Sexta reunión plenaria. 

Jueves 25 de julio de 2019.

Lugar: Sala de juntas de las oficinas de la Presidencia
de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, ubicadas en
el edificio D piso 4.

Aspectos destacados: Aprobación del acta de la prime-
ra reunión extraordinaria; aprobación del acuerdo de la
Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cam-
bio Climático y Recursos Naturales, por el que se es-
tablece el mecanismo de participación de los miem-
bros de la comisión para la reunión de trabajo con el
secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
doctor Víctor Manuel Toledo Manzur.

Asistencia al inicio de la reunión.

Se registró la asistencia de los siguientes ciudadanos
diputados integrantes de la Comisión de Medio Am-
biente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos
Naturales: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Cruz Juve-
nal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Erasmo González Robledo,
Irma Juan Carlos, Adela Piña Bernal, Efraín Rocha
Vega, Ediltrudis Rodríguez Arellano, Lorenia Iveth
Valles Sampedro, Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez,
Hernán Salinas Wolberg, Adriana Paulina Teissier Za-
vala, Clementina Marta Dekker Gómez, Ariel Rodrí-
guez Vázquez, Frida Alejandra Esparza Márquez, Ro-
sa María Bayardo Cabrera, María Marcela Torres
Peimbert, Esteban Barajas Barajas y Martha Lizeth
Noriega Galaz.

Diputados ausentes al inicio de la Reunión: Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Silvia Guadalupe Garza

Galván, Raúl Gracia Guzmán, Claudia Pastor Badilla
y Mary Carmen Bernal Martínez.

Asistencia al concluir la reunión.

Al concluir la reunión se registró la asistencia de los
siguientes ciudadanos diputados integrantes de la Co-
misión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales: Beatriz Manrique
Guevara, José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Diego
Eduardo del Bosque Villarreal, Julieta García Zepeda,
Juan Israel Ramos Ruiz, Martha Olivia García Vidaña,
Justino Eugenio Arriaga Rojas, Isabel Margarita Gue-
rra Villarreal, Cruz Juvenal Roa Sánchez, Armando
González Escoto, Ana Priscila González García, Juana
Carrillo Luna, José Ricardo Delsol Estrada, Erasmo
González Robledo, Irma Juan Carlos, Adela Piña Ber-
nal, Efraín Rocha Vega, Ediltrudis Rodríguez Arella-
no, Lorenia Iveth Valles Sampedro, Xóchitl Nashielly
Zagal Ramírez, Hernán Salinas Wolberg, Adriana Pau-
lina Teissier Zavala, Clementina Marta Dekker Gó-
mez, Ariel Rodríguez Vázquez, Frida Alejandra Es-
parza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera, María
Marcela Torres Peimbert, Esteban Barajas Barajas y
Martha Lizeth Noriega Galaz.

Diputados ausentes al concluir la reunión: Emeteria
Claudia Martínez Aguilar, Silvia Guadalupe Garza
Galván, Raúl Gracia Guzmán, Claudia Pastor Badilla
y Mary Carmen Bernal Martínez.

Justificó debidamente su inasistencia la diputada Eme-
teria Claudia Martínez Aguilar.

2.2 Reuniones Extraordinarias

Primera reunión extraordinaria.

Viernes 7 de junio de 2019.

Lugar: Salones C y D del edificio G del Palacio Le-
gislativo de San Lázaro.

En esta reunión se aprobó el siguiente trabajo legisla-
tivo:

a) Opinión a la iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, de la Ley de Adquisicio-
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nes, Arrendamientos y Servicio del Sector Público y
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, presentada por la diputada Annia Sarahí Gó-
mez Cárdenas, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Expediente 1027.

Votación: se aprueba con 20 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Cruz Juvenal Roa Sán-
chez, Armando González Escoto, Ana Priscila Gonzá-
lez García, Juana Carrillo Luna, José Ricardo Delsol
Estrada, Adela Piña Bernal, Ediltrudis Rodríguez Are-
llano, Lorenia Iveth Valles Sampedro, Xóchitl Nas-
hielly Zagal Ramírez, Adriana Paulina Teissier Zava-
la, Mary Carmen Bernal Martínez, Frida Alejandra
Esparza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera y Ma-
ría Marcela Torres Peimbert. 

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra y ni absten-
ciones.

b) Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 10, 13 y 29 de la Ley de General
de Desarrollo Forestal Sustentable, presentada por la
Diputada Margarita García García, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. Expediente 964.

Votación: 20 votos a favor de los diputados: Beatriz
Manrique Guevara, José Guadalupe Ambrocio Ga-
chuz, Diego Eduardo del Bosque Villarreal, Julieta
García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz, Martha Olivia
García Vidaña, Cruz Juvenal Roa Sánchez, Armando
González Escoto, Ana Priscila González García, Juana
Carrillo Luna, José Ricardo Delsol Estrada, Adela Pi-
ña Bernal, Ediltrudis Rodríguez Arellano, Lorenia
Iveth Valles Sampedro, Xóchitl Nashielly Zagal Ramí-
rez, Adriana Paulina Teissier Zavala, Mary Carmen
Bernal Martínez, Frida Alejandra Esparza Márquez,
Rosa María Bayardo Cabrera y María Marcela Torres
Peimbert.

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra ni abstencio-
nes.

c) Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona un párrafo al artículo 115 de la Ley

de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi-
ficados, presentada por los Diputados Arturo Escobar
y Vega y Óscar Bautista Villegas, así como diputadas
y diputados federales del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. Expediente 1569.

Votación: se aprueba con 20 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Cruz Juvenal Roa Sán-
chez, Armando González Escoto, Ana Priscila Gonzá-
lez García, Juana Carrillo Luna, José Ricardo Delsol
Estrada, Adela Piña Bernal, Ediltrudis Rodríguez Are-
llano, Lorenia Iveth Valles Sampedro, Xóchitl Nas-
hielly Zagal Ramírez, Adriana Paulina Teissier Zava-
la, Mary Carmen Bernal Martínez, Frida Alejandra
Esparza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera y Ma-
ría Marcela Torres Peimbert. 

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra ni abstencio-
nes.

d) Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se deroga la Sección Sexta, denominada del
Registro Forestal Nacional con los artículos 50, 51 y
52; se reforman los artículos 42, 80, 120 y 129 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, pre-
sentada por el diputado Fernando Luis Manzanilla
Prieto, coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social. Expediente 1717.

Votación: se aprueba con 20 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Cruz Juvenal Roa Sán-
chez, Armando González Escoto, Ana Priscila Gonzá-
lez García, Juana Carrillo Luna, José Ricardo Delsol
Estrada, Adela Piña Bernal, Ediltrudis Rodríguez Are-
llano, Lorenia Iveth Valles Sampedro, Xóchitl Nas-
hielly Zagal Ramírez, Adriana Paulina Teissier Zava-
la, Mary Carmen Bernal Martínez, Frida Alejandra
Esparza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera y Ma-
ría Marcela Torres Peimbert.

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra ni abstencio-
nes.
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e) Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 3o y 26 de la Ley de Biose-
guridad de Organismos Genéticamente Modificados,
presentada por el diputado Higinio del Toro Pérez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano. Expediente 2590.

Votación: se aprueba con 19 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Cruz Juvenal Roa Sán-
chez, Armando González Escoto, Juana Carrillo Luna,
José Ricardo Delsol Estrada, Adela Piña Bernal, Edil-
trudis Rodríguez Arellano, Lorenia Iveth Valles Sam-
pedro, Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, Adriana Pau-
lina Teissier Zavala, Mary Carmen Bernal Martínez,
Frida Alejandra Esparza Márquez, Rosa María Bayar-
do Cabrera y María Marcela Torres Peimbert.

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra y se presentó
abstención de la diputada Ana Priscila González García.

f) Dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 12, 22 y 120 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, remitida
por la Cámara de Senadores. Expediente 2348.

Votación: se aprueba con 20 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Cruz Juvenal Roa Sán-
chez, Armando González Escoto, Ana Priscila Gonzá-
lez García, Juana Carrillo Luna, José Ricardo Delsol
Estrada, Adela Piña Bernal, Ediltrudis Rodríguez Are-
llano, Lorenia Iveth Valles Sampedro, Xóchitl Nas-
hielly Zagal Ramírez, Adriana Paulina Teissier Zava-
la, Mary Carmen Bernal Martínez, Frida Alejandra
Esparza Márquez, Rosa María Bayardo Cabrera y Ma-
ría Marcela Torres Peimbert.

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men. No se presentaron votos en contra ni abstencio-
nes.

Opinión de la Comisión de Medio Ambiente, Sus-

tentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natu-

rales al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.

Votación: se aprueba con 18 votos a favor de los dipu-
tados: Beatriz Manrique Guevara, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Villa-
rreal, Julieta García Zepeda, Juan Israel Ramos Ruiz,
Martha Olivia García Vidaña, Armando González Es-
coto, Ana Priscila González García, Juana Carrillo Lu-
na, José Ricardo Delsol Estrada, Adela Piña Bernal,
Ediltrudis Rodríguez Arellano, Lorenia Iveth Valles
Sampedro, Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, Adriana
Paulina Teissier Zavala, Mary Carmen Bernal Martí-
nez, Frida Alejandra Esparza Márquez y Rosa María
Bayardo Cabrera. 

Se presentó un voto en contra de la diputada María
Marcela Torres Peimbert y una abstención del diputa-
do Cruz Juvenal Roa Sánchez.

Observaciones: Se aprueba en los términos del dicta-
men con las observaciones entregadas por las diputa-
das y diputados Justino Eugenio Arriaga Rojas, Cle-
mentina Marta Dekker Gómez, Juan Israel Ramos,
Lorenia Iveth Valles Sampedro, Xóchitl Nashielly Za-
gal Ramírez, Silvia Guadalupe Garza Galván, Frida
Alejandra Esparza Márquez y Cruz Juvenal Roa Sán-
chez.

Asistencia al inicio de la reunión:

Al inicio de la reunión se registró la asistencia de los
siguientes ciudadanos diputados integrantes de la Co-
misión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales: Beatriz Manrique
Guevara, José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Diego
Eduardo del Bosque Villarreal, Julieta García Zepeda,
Juan Israel Ramos Ruiz, Martha Olivia García Vidaña,
Cruz Juvenal Roa Sánchez, Armando González Esco-
to, Ana Priscila González García, Juana Carrillo Luna,
José Ricardo Delsol Estrada, Adela Piña Bernal, Edil-
trudis Rodríguez Arellano, Lorenia Iveth Valles Sam-
pedro, Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, Adriana Pau-
lina Teissier Zavala, Mary Carmen Bernal Martínez,
Frida Alejandra Esparza Márquez, Rosa María Bayar-
do Cabrera y María Marcela Torres Peimbert.

Diputados ausentes al inicio de la reunión: Justino
Eugenio Arriaga Rojas, Isabel Margarita Guerra Villa-
rreal, Erasmo González Robledo, Irma Juan Carlos,
Emeteria Claudia Martínez Aguilar, Efraín Rocha Ve-
ga, Silvia Guadalupe Garza Galván, Raúl Gracia Guz-
mán, Hernán Salinas Wolberg, Claudia Pastor Badilla,
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Clementina Marta Dekker Gómez, Ariel Rodríguez
Vázquez, Esteban Barajas Barajas, Martha Lizeth
Noriega Galaz. Juana Carrillo Luna, José Ricardo Del-
sol Estrada, Efraín Rocha Vega, Indira Vizcaíno Silva,
Claudia Pastor Badilla, René Juárez Cisneros y Mary
Carmen Bernal Martínez.

Al concluir la eunión se registró la asistencia de los si-
guientes ciudadanos diputados integrantes de la Comi-
sión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales: Beatriz Manrique
Guevara, José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Diego E.
Del Bosque Villarreal, Julieta García Zepeda, Juan Is-
rael Ramos Ruiz, Martha Olivia García Vidaña, Cruz
Juvenal Roa Sánchez, Armando González Escoto, Ana
Priscila González García, Juana Carrillo Luna, José
Ricardo Delsol Estrada, Adela Piña Bernal, Ediltrudis
Rodríguez Arellano, Lorenia Iveth Valles Sampedro,
Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, Adriana Paulina
Teissier Zavala, Mary Carmen Bernal Martínez, Frida
Alejandra Esparza Márquez, Rosa María Bayardo Ca-
brera y María Marcela Torres Peimbert.

Diputados ausentes al concluir la reunión: Justino
Eugenio Arriaga Rojas, Isabel Margarita Guerra Villa-
rreal, Erasmo González Robledo, Irma Juan Carlos,
Emeteria Claudia Martínez Aguilar, Efraín Rocha Ve-
ga, Silvia Guadalupe Garza Galván, Raúl Gracia Guz-
mán, Hernán Salinas Wolberg, Claudia Pastor Badilla,
Clementina Marta Dekker Gómez, Ariel Rodríguez
Vázquez, Esteban Barajas Barajas y Martha Lizeth
Noriega Galaz.

2.2 Reuniones de trabajo con funcionarios e invita-

dos especiales

Reunión con el coordinador nacional de la Comi-

sión Nacional para el Conocimiento y Uso de la

Biodiversidad, José Sarukhán Kermez.

Fecha: 6 de marzo de 2019

Lugar: Protocolo del edificio C en el Palacio Legisla-
tivo de San Lázaro.

Aspectos destacados:

La diputada Beatriz Manrique Guevara, presidenta de
la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, estuvo en-

cargada de dirigir la reunión, asimismo se invitó a los
legisladores integrantes de la Comisión de Desarrollo
y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Ali-
mentaria.

El doctor José Sarukhán Kermez es coordinador na-
cional de la Comisión Nacional para el Conocimiento
y Uso de la Biodiversidad, Conabio. Nació en la Ciu-
dad de México en 1940. Obtuvo la licenciatura de Bio-
logía por la UNAM, la maestría en Botánica Agrícola
en el Colegio de Postgraduados y el doctorado en Eco-
logía de la Universidad de Gales. Ha sido profesor en
diversas universidades nacionales y en el extranjero,
además de ser investigador emérito en el Instituto de
Ecología de la UNAM.

Fue director del Instituto de Biología, coordinador de
la investigación científica y rector de la UNAM. Ha
presidido la Sociedad Botánica de México, la Acade-
mia de la Investigación Científica, la Association for

Tropical Biology. 

Se le reconoce como el principal promotor del más im-
portante grupo de investigación ecológica de México
dentro del Instituto de Ecología de la UNAM.

En esta reunión, el doctor José Sarukhán Kermez, a
manera de charla, platicó sobre la Conabio, organismo
del Estado mexicano desde hace 27 años y que existe
para beneficio de este país, el cual se dedica en gene-
rar inteligencia e información nueva basada en la me-
jor ciencia que sirva para que el país tome decisiones
sobre el capital natural de México.

Se creó en 1992, como una contribución a la reunión
de Río de Janeiro, su propósito fue reunir toda la in-
formación en ese momento, que podría haber existido
sobre la diversidad biológica del país, generar conoci-
miento nuevo, organizarlo de manera tal que sea acce-
sible y manejable por cualquier persona interesada en
esto, generar información y generar inteligencia de li-
bre acceso a todo el mundo. 

Desde un inicio, Conabio se constituyó en un puente
entre los tres elementos más importantes de la conser-
vación, prácticamente cualquier asunto de la vida del
país que son el gobierno, la academia y la sociedad
mexicana. Estos tres son realmente los tres elementos
que permiten que este país pueda avanzar y pueda irse
construyendo adecuadamente. 
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La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de
la Biodiversidad es una comisión intersecretarial. El
presidente de la Comisión es el titular del Ejecutivo fe-
deral. Está integrada por 10 Secretarías; la de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), así como
por las de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader),
Bienestar, Economía (SE), Educación Pública (SEP),
Energía (Sener), Hacienda y Crédito Público (SHCP),
Relaciones Exteriores (SRE), Salud y Turismo (Sec-
tur).

La Conabio tiene la misión de promover, coordinar,
apoyar y realizar actividades dirigidas al conocimien-
to de la diversidad biológica, así como a su conserva-
ción y uso sustentable para beneficio de la sociedad.
Fue concebida como una organización de investiga-
ción aplicada, promotora de investigación básica, que
compila y genera información sobre biodiversidad,
desarrolla capacidades humanas en el área de informá-
tica de la biodiversidad y es fuente pública de infor-
mación y conocimiento accesible para toda la socie-
dad.

Es una institución que genera inteligencia sobre nues-
tro capital natural; sirve de puente entre la academia,
el gobierno y la sociedad; promueve que la conserva-
ción y manejo de la biodiversidad se base en acciones
realizadas por la población local, la cual debe ser un
actor central en ese proceso.

Entre las funciones principales de la Conabio están
instrumentar y operar el Sistema Nacional de Informa-
ción sobre Biodiversidad (SNIB), como establece el
artículo 80, fracción V, de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, para brin-
dar datos, información y asesoría a diversos usuarios,
así como instrumentar las redes de información nacio-
nales y mundiales sobre biodiversidad; dar cumpli-
miento a aquellos compromisos internacionales en
materia de biodiversidad adquiridos por México que le
sean asignados, y llevar a cabo acciones orientadas a
la conservación y uso sustentable de la biodiversidad
de México.

La Conabio es reconocida en todo el mundo como lí-
der en el área de informática o vía informática en la di-
versidad biológica. La Conabio, por ley, está mandata-
da, a armar el Sistema Nacional de Información sobre
Biodiversidad, SNIB, que tiene 4 componentes muy
importantes:

Primero es la base de datos de ejemplares, de plantas
y animales que están depositados en herbarios, en mu-
seos, etcétera. No nada más en México, sino en otros
sitios del mundo. 

Otro componente de la Conabio, es la de la represen-
tación espacial, del Sistema de Información sobre Bio-
diversidad. Conabio tiene la mayor capacidad de geo-
mántica de este país, de adquisición de imágenes
satelitales, generando una enorme capacidad al servi-
cio del país.

También el otro componente se agrupa en las herra-
mientas de software y de análisis para manejar toda
esa información. En la Conabio se han generado las
herramientas de análisis, herramientas estadísticas y
de manejo informático.

No hay otro sistema similar o comparable con Cona-
bio. Los académicos se sienten parte del sistema por-
que consideran que se ha construido con sus datos, y
confían en ellos. De tal manera que eso es una de las
cuestiones por las cuales Conabio tiene una capacidad
de convocatoria muy grande en toda la comunidad
académica. El Sistema Nacional de Información sobre
Biodiversidad alberga una grandísima cantidad de in-
formación, más de 14 millones de ejemplares, así co-
mo de imágenes, mapas, etcétera.

México fue el primer país en el mundo para hacer una
evaluación de los ecosistemas que tenía. Eso quiere
decir una evaluación no solamente de qué tenemos, si-
no cómo está, dónde está, qué políticas públicas influ-
yeron en la conservación, en la pérdida de esto, etcé-
tera. Es un análisis muy grande que lo llamamos
“capital natural de México”. Cuáles son las áreas prio-
ritarias de protección en el país y cuáles son las áreas
prioritarias para restauración en el país, para que real-
mente haya elementos de política pública, de donde in-
vertir los recursos que se tienen con el mejor beneficio
posible, entendiendo por esto con los mejores efectos
en la conservación o en la restauración del capital na-
tural. 

La Conabio es el Centro de Información sobre Espe-
cies Invasoras en México, es decir, especies exóticas
que vienen de otros lados y que producen daños. Des-
pués de la actividad agrícola, esta es la segunda causa
de pérdida de biodiversidad en el mundo, con daños
multimillonarios en dólares. 
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Asimismo, se ha desarrollado la capacidad de geo-
mántica y la capacidad de conocimiento con el Siste-
ma de Información en Biodiversidad. Procesar imáge-
nes que tienen que ver con el monitorio de la
vegetación de México; monitorear por ejemplo defo-
restación para áreas de todo el continente, Conabio ha
participado en la generación de un mapa de cobertura
del suelo a 30 metros de resolución, esto es realmente
esplendido, para el norte con Canadá, Estados Unidos
y México.

América es el único continente que tiene una informa-
ción de este tipo que permite hacer comparaciones de
cómo se va perdiendo la cobertura vegetal. 

En palabras del doctor Sarukhán, esto es Conabio, un
organismo que el Estado mexicano se ha dado a sí mis-
mo, que ha servido al estado mexicano y al país, y que
lo seguirá siendo en la medida en la que tenga formas
de trabajo fluido y recursos. 

Asistentes:

Funcionarios de la Conabio asistentes: Ingeniero Raúl
Jiménez, maestra Ana Luisa Guzmán, contador públi-
co Antonio Robles, doctor Daniel Piñero,

Legisladores asistentes: Beatriz, Manrique Guevara,
Esteban Barajas Barajas, Martha Olivia García Vida-
ña, Juan Israel Ramos y Xóchitl Zagal Ramírez.

3. Trabajo legislativo

3.1 Expedientes turnados

Desde la instalación de la Comisión, a la fecha del pre-
sente informe, se han recibido un total de 133 expe-
dientes legislativos, de los cuales 63 de ellos son pro-
posiciones con punto de acuerdo (47.4 por ciento), 68
a iniciativas (51.1 por ciento) y 2, minutas (1.5 por
ciento).

Expedientes recibidos por la legislatura

Legislatura Número

Legislaturas anteriores 1
LXIV Legiskatura 132
Total 133

Expedientes de la LXIV Legislatura por tipo de

asuntos

En los gráficos siguientes se observa la frecuencia de
las leyes que se propone reformar en las iniciativas
turnadas a esta dictaminadora y las materias aborda-
das.
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Expedientes turnados

A. Iniciativas
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3.2 Avance del trabajo legislativo

Al finalizar el periodo que se informa, 96 expedientes
se tienen por asuntos totalmente concluidos, lo cual re-
presenta un 72 por ciento de los asuntos de la LXIV
Legislatura recibidos a la fecha del cierre de este in-
forme.

Del total de los asuntos concluidos, 39 de ellos fueron
dictaminados, 13 retirados a solicitud de los diputados
proponentes. Por disposición reglamentaria se consi-
deran asuntos concluidos 44 expedientes.

Así se aprecia en el siguiente cuadro, donde aparece
también el sentido de los dictámenes presentados a la
aprobación de los integrantes de la Comisión.
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4. Actividades

4.1 Actividades de la Presidencia de la Comisión de

Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climá-

tico y Recursos Naturales.

Actividad: Participación: Foro para diseñar el Progra-
ma Integral de Manejo de Residuos, “Diálogo para la
Gestión Sustentable Hacia Basura Cero”.

Sede: Instalaciones de la Semarnat.

Fecha: 5 de marzo de 2019.

Actividad: Reunión con la Confederación de Cáma-
ras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos,
Concamin.

Sede: Instalaciones del Palacio Legislativo de San
Lázaro.

Fecha: 14 de marzo de 2019.

Actividad: Invitación a la Conferencia Degradación y
Biodegradación de Plásticos, de la doctora Aletia Váz-

quez, de la Asociación Nacional de la Industria Quí-
mica, ANIQ.

Sede: Instalaciones de la ANIQ.

Fecha: 25 de marzo de 2019.

Actividad: Reunión del Consejo de Premiación al
Mérito Forestal.

Sede: Instalaciones de la Semarnat. 

Fecha: 26 de marzo de 2019.

Actividad: Participación en el Foro “Ley General de
Cambio Climático: Retos y Oportunidades a 7 Años de
su Aprobación”. 

Sede: Instalaciones del Senado de la República.

Fecha: 29 de abril de 2019.

Actividad: Reunión con Canacintra.

Sede: Oficinas de la presidencia de la Comisión de
Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climáti-
co y Recursos Naturales. 

Fecha: 21 de mayo de 2019.

Actividad: Participación en el “Día Mundial del Me-
dio Ambiente”.

Sede: Guanajuato fue elegido para ser la sede de la
celebración que la Organización de las Naciones
Unidas (ONU) y la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS). 

Fecha: 5 de junio de 2019.

Actividad: Reunión, Consejo Nacional de la Agenda
2030 en la Ciudad de México para discutir, definir y
aprobar cómo se acatarán los 17 Objetivos de Des-
arrollo Sostenible (ODS) durante el periodo 2019-
2020.

Sede: Ciudad de México.

Fecha: 17 de junio de 2019.
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Actividad: Conferencia de Prensa respecto a la ne-
cesidad de transitar hacia el uso de energías de
fuentes renovables.

Sede: Instalaciones del Palacio Legislativo de San
Lázaro.

Fecha: 20 de junio de 2019.

Actividad: Reunión con representantes de @CropLife
Industria de la Ciencia de los Cultivos.

Sede: Sala de Juntas de la oficina de la Presidencia
de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabili-
dad, Cambio Climático y Recursos Naturales.

Fecha: 17 de julio de 2019.

Actividad: Asistencia al Taller Agenda 20-30 y los
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Sede: Cámara de Diputados.

Fecha: 15 de agosto de 2019.

Actividad: Participación en el foro Nuevas Tecnologí-
as y su efecto en el Gobierno y la Población, organi-
zado por la Comisión de Gobernación y Población de
Cámara de Diputados.

Sede: Cámara de Diputados.

Fecha: 22 de agosto de 2019.

Actividad: Invitado al Primer Foro Misión Ambiental
de la Policía Federal.

Sede: Centro Cultural Jaime Torres Bodet, Instituto
Politécnico Nacional.

Fecha: 23 de agosto de 2019.

Actividad: Participación en el foro “Hacia el forta-
lecimiento de las empresas forestales comunitarias
desde el ámbito fiscal”.

Sede: Cámara de Diputados

Fecha: 27 de agosto de 2019.

4.2 Actividades de los integrantes Comisión de Me-

dio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático

y Recursos Naturales.

Actividad. Visita de Campo PetStar

Sede: Instalaciones de PetStar. 

Fecha: 27 de marzo de 2019.

Diputadas y diputados participantes: Beatriz Manri-
que Guevara, Armando González Escoto, Juan Is-
rael Ramos, Ana Priscila González García y Edil-
trudis Rodríguez Arellano.

5. Foros, conferencias, exposiciones y talleres.

5.1 Foro “México hacia una Economía Circular: los

plásticos, una oportunidad”.

Fecha: 23 de abril de 2019.

Sede: Auditorio Aurora Jiménez de Palacios de la Cá-
mara de Diputados.

La Comisión de Medio Ambiente, Cambio Climático,
Sustentabilidad y Recursos Naturales de la Cámara de
Diputados organizó con la participación de la embaja-
da de Canadá en México, ICCF y Polea el Foro “Mé-
xico hacia una Economía Circular: los plásticos, una
oportunidad”, con el objetivo de buscar dar respuesta
integral a las problemáticas ambientales derivadas del
uso de plásticos de un solo uso en el país, cuestiones
vinculadas también al cumplimiento de los Objetivos
de Desarrollo Sostenible (ODS).

Este foro tuvo como objetivo el iniciar la sensibiliza-
ción, capacitación, y diálogo con las y los diputadas
interesados para que puedan tomar decisiones mejor
fundadas e informadas respecto a la regulación de los
plásticos en el país. También estuvo dirigido a detonar
el interés para buscar soluciones y alternativas a la
producción y consumo de plásticos, mediante el diálo-
go y la sinergia entre diversos actores: organizaciones
civiles de medio ambiente, iniciativas privadas, go-
biernos federales y subnacionales, academia y socie-
dad civil en general que ya cuentan con propuestas
consensuadas en torno a la prohibición de los plásticos
de un solo uso, o modelos alternativos, resultado de la
experiencia de los mismos.
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En este evento se contó con la asistencia del doctor
Andrés Ávila, director ejecutivo de Polea, la maestra
Mariana Soto, directora de Plastic Oceans, Capítulo
México. 

El foro se integró con la participación de tres paneles, el
primero fue moderado por el diputado Armando Gon-
zález Escoto. El segundo panel fue moderado por la di-
putada María Geraldine Ponce Méndez y el tercer y úl-
timo panel fue moderado por la diputada Xóchitl Zagal.

Panel 1: Participación co-responsable hacia una cultu-
ra de la desplastificación.

Ponentes:

- Licenciada Mayra Gutiérrez, responsable de la
campaña #Desplastíficate en Baja California Sur.

- Doctora Dolores Barrientos, representante del
Pnuma en México.

- Maestra Romina Dávila Martínez Solares, directo-
ra de Operaciones y Programas de Ecoce.

- Licenciada María del Rocío Pérez, Secretaria de
Medio Ambiente de Veracruz

- Doctora María del Carmen Carmona del Instituto
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.

- Maestro Sergio Gasca Egresado del Programa de
Estudios Avanzados en Desarrollo Sustentable y
Medio Ambiente del Colegio de México y la Fun-
dación Rockefeller.

Panel 2: Fortalecimiento del Marco Legal y Políticas
Públicas para la regulación sobre los plásticos.

- Maestro Diego Guzmán, secretario técnico de la
Comisión de la Comisión de Medio Ambiente, Re-
cursos Naturales y Cambio Climático del Senado.

- Ingeniero Miguel Ángel Martínez Cordero, direc-
tor de Instrumentos Económicos y Auditoría Am-
biental de Sedema.

- Ingeniero Rubén Muñoz García, director de Me-
dio Ambiente, Seguridad e Higiene, Asociación Na-
cional de la Industria Química.

- Doctora Alethia Vázquez Morillas, investigadora
de la UAM. 

- Maestro Miguel Ángel Cancino, titular de la Uni-
dad de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Des-
arrollo Agrario, Territorial y Urbano.

- Maestro Érik Jiménez, director general de Gestión
Integral de Materiales Riesgosos en Semarnat.

- Diputado Marcos Aguilar, ex alcalde del munici-
pio de Querétaro.

- Ingeniero Lisset Cordero, directora y cofundadora
de Ecolana, SAS.

Panel 3: Implementación efectiva y regulación del
mercado de plásticos 

- Doctora María Cristina Cortinas Durán, especia-
lista en manejo de residuos.

- Licenciado Juan Carlos Carrillo Fuentes, abogado
senior del Centro Mexicano de Derecho Ambiental
(Cemda).

- José Moreno Torres, superintendente de Obra Ci-
vil de Techint Ingeniería

- Licenciado Roberto de la Maza, consultor experto
en políticas y gestión ambiental

- Maestra Adriana Caudillo, oficial de Medio Am-
biente, Desarrollo y Salud de la embajada de Cana-
dá en México.

Diputados participantes: Arturo Escobar, en represen-
tación de la Presidencia de la Comisión de Medio Am-
biente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos
Naturales; Alessandra Rojo de la Vega, presidenta de
la Comisión de Preservación del Medio Ambiente,
Protección Ecológica y Cambio Climático del Congre-
so de Ciudad de México; Armando González Escoto y
Diego Eduardo del Bosque.

5.2 Conversatorio “El medio ambiente, cambio cli-

mático y la política transversal en el diseño del Plan

Nacional de Desarrollo 2019-2024”

Fecha: 23 de mayo de 2019.
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Sede: Lobby del edificio E, Palacio Legislativo de San
Lázaro.

Al inaugurar el conversatorio “El medio ambiente,
cambio climático y la política transversal en el diseño
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024”, la dipu-
tada Beatriz Manrique Guevara sostuvo que es nece-
sario contribuir con aportaciones en el tema de susten-
tabilidad, desde un ejercicio de parlamento abierto.

Asimismo, enfatizó que el papel del Congreso en esta
etapa de análisis del Plan Nacional de Desarrollo
(PND) 2019-2024, “no puede ni debe ser solamente de
un trámite burocrático, un testigo, o una instancia de
oficialía de partes que únicamente pasa un papel de un
lado a otro”.

Dijo que la función de los diputados es contribuir en
el diseño del plan que dará respaldo al conjunto de
las políticas públicas del nuevo gobierno, en un mo-
mento en que ya no es posible, deseable, ni se puede
permitir mirar hacia otro lado cuando el deterioro de
la diversidad y las condiciones saludables y acepta-
bles del medio ambiente se agravan, y los niveles de
contaminación del suelo, agua y aire amenazan nues-
tra salud.

Recalcó que la sociedad tiene mucho por aportar, de-
cir y contribuir en este Plan; también reconoció que es
necesario reforzar las políticas ambientales incluidas
en este documento.

Este conversatorio se integró por tres paneles:

Panel 1

- Presentación del ingeniero José Ramón Ardavín
Ituarte en el conservatorio “La Variable Ambiental,
Cambio Climático y Política Transversal”.

- Presentación del doctor Alberto Montejano Esca-
milla, en el conservatorio “La Variable Ambiental,
Cambio Climático y Política Transversal”.

Panel 2

- Presentación del maestro Tabaré Arroyo Currás en
el conservatorio “La Variable Ambiental, Cambio
Climático y Política Transversal”.

- Presentación de la doctora Landy I. Sánchez, del
Colmex, en el conservatorio “La Variable Ambien-
tal, Cambio Climático y Política Transversal”.

- Presentación de la doctora Karla Rodríguez Roba-
yo, Centrogeo, en el conservatorio “La Variable
Ambiental, Cambio Climático y Política Transver-
sal”.

Panel 3

- Presentación del doctor Enrique Provencio Dura-
zo, en el conservatorio “La Variable Ambiental,
Cambio Climático y Política Transversal”.

Diputados participantes: Irma Juan Carlos, Diego
Eduardo del Bosque Villarreal, Armando González
Escoto, 

Invitado: Andrés Ávila Akerberg, director ejecutivo
de Política y Legislación Ambiental (Polea)

5.3 Foro 4 “Desarrollo Sostenible”

Fecha: 29 de mayo de 2019.

Sede: Auditorio Norte de la Cámara de Diputados.

Este evento fue derivado del Acuerdo de la Confe-

rencia para la Dirección y Programación de los

Trabajos Legislativos de la Cámara de Diputados

para el proceso de discusión y en su caso aproba-

ción del Plan Nacional de Desarrollo, y fue organi-
zado por las Comisiones de Medio Ambiente, Susten-
tabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales; de
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola, Autosufi-
ciencia Alimentaria y Reforma Agraria; de Desarrollo
Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y
Movilidad y; de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento.

Tuvo el propósito de enriquecer la discusión e inter-
cambiar puntos de vista antes de la aprobación del
Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024. En es-
te sentido, la Cámara de Diputados convocó, bajo la
modalidad de parlamento abierto, a la realización de
un foro en sus instalaciones y en diferentes regiones
del país, en donde participaron diversos servidores pú-
blicos, actores, expertos, especialistas, organizaciones
y sociedad en general.
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El PND fue entregado por el Ejecutivo federal a este
órgano parlamentario el pasado 30 de abril; ese mismo
día, el presidente de la Mesa Directiva turnó el docu-
mento a las comisiones ordinarias.

El artículo 21 de la Ley de Planeación establece que la
Cámara de Diputados aprobará el Plan Nacional de
Desarrollo dentro del plazo de dos meses, contados a
partir de su recepción. En caso de que no se pronuncie
en dicho plazo, el Plan se entenderá aprobado en los
términos presentados por el presidente de la República.

Asimismo, y de acuerdo con la Ley de Planeación, la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión con-
vocará, en caso de ser necesario, a un periodo extraor-
dinario de sesiones de la Cámara de Diputados para
que ésta apruebe el PND, en un plazo máximo de dos
meses, contado a partir de que haya recibido el referi-
do plan por parte del Ejecutivo federal.

Por lo anterior, el 26 de abril se aprobó el acuerdo de
la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos, por el cual se define el pro-
ceso de discusión y, en su caso, aprobación del Plan
Nacional de Desarrollo.

En ese acuerdo se estableció que la Junta de Coordina-
ción Política y la Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos establecerían
criterios y lineamientos para celebrar, con un carácter
abierto, regional, inclusivo y representativo, reuniones,
audiencias y foros de parlamento abierto con la socie-
dad interesada y los servidores públicos de los distintos
órdenes de gobierno en la discusión del PND.

Uno de estos foros de parlamento abierto fue el Foro
4, el cual se integró por las siguientes mesas de traba-
jo donde se presentaron diferentes especialistas:

Mesa 1

- Presentación de la ingeniera Enriqueta Molina
Macías, Santamarina + Steta.

- Presentación del maestro Gerardo Arroyo, director
del Programa de Desarrollo Sustentable en PNUD.

- Presentación de Francisco Zepeda Mondragón,
Laboratorio Nacional de Observación de la Tierra
Unidad Facultad de Geografía Uaemex.

- Presentación del licenciado Octavio Jurado, Nue-
vo modelo agroalimentario y federalismo.

Mesa 2

- Presentación de Leonel Ramírez Farías, Adminis-
tración de riesgos y financiamiento.

- Presentación de Laura Ballesteros Mancilla, Mo-
vilidad.

- Presentación del maestro Ramón Carlos Torres,
Planteamientos Estratégicos para la Política Am-
biental y el Desarrollo Sustentable.

Mesa 3

- Presentación del doctor Carlos Torres Avilés, Im-
pulsar los bienes públicos y desarrollo sustentable.

- Presentación del ingeniero José Ramón Ardavín
Ituarte.

- Presentación del doctor Gonzalo Chapela, Biodi-
versidad.

- Presentación de Alfonso Iracheta, Desarrollo Ur-
bano y Gestión del Territorio.

Mesa 4

- Presentación del maestro José Gildardo López Ti-
jerina.

- Presentación del maestro Salvador Herrera, Vin-
culación del Ordenamiento Territorial, en los asen-
tamientos humanos.

- Presentación del licenciado Sergio Tapia, Insumos
estratégicos para la producción y la competitividad
agroalimentaria.

- Presentación del ingeniero Aldimir Torres Arenas,
Desarrollo sostenible a través de la coparticipación
pública, privada y social.

6. Ejercicio del presupuesto operativo de la Comi-

sión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio

Climático y Recursos Naturales.

Gaceta Parlamentaria Martes 17 de septiembre de 201930



Con fecha 25 de septiembre de 2018, el Comité de Ad-
ministración de la Cámara de Diputados aprobó entre
otros, el Acuerdo por el que se determinan los Recur-
sos Humanos, Materiales, Financieros y Telemáticos
para apoyo de las funciones de las Comisiones Ordi-
narias, Comités Legislativos, Comités de los Centros
de Estudios y Comisiones Bicamarales, a continua-
ción, se insertan los puntos del Acuerdo referido.

Acuerdos

Primero. Se autorizan los recursos humanos, materia-
les, financieros y telemáticos para comisiones ordina-
rias, bicamarales, comités legislativos y de los centros
de estudio, conforme se detalla en los anexos 1 y 2,
mismos que forman parte integrante del presente
Acuerdo.

Segundo. Se instruye a la Secretaría General para que
se realicen las transferencias, la entrega de apoyos o
los pagos que correspondan, de conformidad con los
calendarios previstos en el Presupuesto de la Cámara
de Diputados.

Tercero. Los montos y características a los que se re-
fiere el presente Acuerdo, se encontrarán vigentes a
partir del 1 de septiembre de 2018 y prevalecerán has-
ta en tanto la Junta de Coordinación Política o el Co-
mité de Administración emitan Acuerdo que los modi-
fique.

De esta manera y a partir de la aprobación del Acuer-
do antes referido, como queda asentado en los Anexos
del mismo, aprobados el 23 de mayo de 2019, los re-
cursos financieros asignados a las comisiones ordina-
rias se resumen a la asignación de un fondo fijo men-

sual por la cantidad de 14 mil 500.00 pesos y a partir
de la presente Legislatura no disponen de presupuesto
operativo.

7. Micrositio de la Comisión de Medio Ambiente,

Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Na-

turales.

Con fundamento en el artículo 244 del Reglamento de
la Cámara de Diputados que establece que las comi-
siones, comités y órganos de gobierno de la Cámara
tendrán sitios de internet dentro de la página electróni-
ca de la Cámara, con el fin de difundir sus actividades. 

La Comisión de Medio Ambiente Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales cuenta con su
micrositio en la siguiente dirección electrónica:

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Co-
mision-de-Medio-Ambiente-Sustentabilidad-Cambio-
Climatico-y-Recursos-Naturales

En este espacio, la Comisión pone a disposición del
público interesado, así como de los legisladores, infor-
mación relativa a temas tales como: asuntos turnados,
convocatorias, actas de las sesiones, dictámenes de
minutas, iniciativas y puntos de acuerdo, opiniones,
programas de trabajo, informes, versiones estenográfi-
cas, galerías fotográficas, foros y eventos, material de
presentaciones, ligas a sitios del sector, redes sociales,
transparencia, etcétera.

Asimismo, la Comisión cuenta con la dirección de correo
electrónico medioambiente.sccrn@diputados.gob.mx
para mantener comunicación con todo público interesado
en la materia.

La junta directiva de la Comisión de Medio Ambiente, Susten-

tabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales

Diputados: Roberto Antonio Rubio Montejo (rúbrica), presidente;

José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Diego Eduardo del Bosque Vi-

llarrreal (rúbrica), Martha Olivia García Vidaña, Julieta García Ze-

peda (rúbrica), Juan Israel Ramos Ruiz (rúbrica); Justino Eugenio

Arriaga Rojas, Isabel Margarita Guerra Villarreal (rúbrica), Cruz

Juvenal Roa Sánchez (rúbrica), Armando González Escoto (rúbri-

ca) y Ana Priscila González García (rúbrica), secretarios.
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DE LA SENADORA BEATRIZ PAREDES RANGEL, RELATIVO

A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL GRUPO PLURAL

DE TRABAJO PARA QUE COADYUVE Y DÉ SEGUIMIENTO AL

ACUERDO DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2019, CELEBRADO EN-
TRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Y POSI-
BLES ACUERDOS SUBSECUENTES

Antecedentes

El pasado 30 de mayo de 2019, el gobierno de los Es-
tados Unidos de América, a través de un mensaje en
las redes sociales de su presidente Donald Trump,
anunció la aplicación de distintas medidas arancelarias
a las importaciones mexicanas, partiendo desde un 5 y
hasta un 25 por ciento, como medida extraordinaria
para exigir y demandar al gobierno mexicano estrate-
gias efectivas y en el corto plazo para reducir los flu-
jos migratorios que tienen por destino el país estadou-
nidense.

La gravedad de las repercusiones que podrían causar
la aplicación de tasas arancelarias a la estabilidad eco-
nómica y social en México fueron analizadas y valo-
radas por distintos representantes del sector público y
privado.

Derivado de estas amenazas comerciales, anunciadas
por el gobierno de Estados Unidos de América, una
comitiva integrada por elementos de la Cancillería y
de la Secretaría de Economía encabezada por el canci-
ller Marcelo Ebrard Casaubón y la secretaria de Eco-
nomía, Graciela Márquez Colín, se trasladó a la ciudad
de Washington, DC, con el objetivo de llevar a cabo
rondas de negociación con representantes del gobierno
estadounidense.

A manera preparatoria, la delegación mexicana sostu-
vo reuniones de trabajo con la embajadora de México
en Estados Unidos, Martha Bárcena Coqui, y el equi-
po de la embajada, para definir las líneas de acción que
pudieran reforzar durante las negociaciones a fin de
evitar una medida restrictiva sobre nuestro comercio
exterior.

Posterior a esto, existieron reuniones de trabajo con
Kevin McALeenan, encargado del Departamento de
Seguridad Interior, donde se abordaron las preocupa-
ciones de Estados Unidos sobre el flujo migratorio;
con Sonny Purdue, secretario de Agricultura, quien en
una reunión con su homólogo mexicano, el secretario

Víctor Villalobos, trataron las posibles acciones que
pudieran disminuir los efectos sobre el sector agrícola
de ambos países; y por último, se efectuó una reunión
de trabajo con Luis Alberto Moreno, Presidente del
Banco Interamericano de Desarrollo, en el que se pu-
do discutir y compartir distintas opciones e ideas que
reforzarían la infraestructura en la frontera sur de
nuestro país con el propósito de fortalecer el dinamis-
mo comercial y crear un nuevo paradigma de desarro-
llo entre los países del Triángulo Norte de Centroamé-
rica y México.

Con fecha 5 de junio de 2019, se llevó a cabo la pri-
mera reunión para discutir la situación migratoria y
comercial entre ambos países (México y Estados Uni-
dos) dentro de la Casa Blanca. En dicha reunión, el se-
cretario de Relaciones Exteriores de México, Marcelo
Ebrard Casaubon, y el vicepresidente de Estados Uni-
dos, Mike Pence, encabezaron las negociaciones que
buscaron impedir una imposición arancelaria sobre las
importaciones mexicanas.

Como parte de las discusiones, se expuso la situación
actual del intercambio comercial en bienes de tipo in-
dustrial y su posible impacto sobre la economía de am-
bos países por la implementación de una tasa del 5 por
ciento progresiva que no solo traería consecuencias a
México, sino que serían de gran impacto sobre el di-
namismo comercial de Estados Unidos.

Por otro lado, se discutió el estado que guarda la mi-
gración entre México y Estados Unidos. Siendo en es-
te punto, donde se concentró en gran medida las nego-
ciaciones, pues se exclamó de parte del Ejecutivo
estadounidense, que el volumen de personas que in-
tentan entrar por una vía ilegal a dicho país supuesta-
mente había incrementado en mayor volumen en los
últimos años.

El 7 de junio de 2019, después de dos días de nego-
ciaciones entre funcionarios de ambos países, se anun-
ció la postergación de la aplicación de medidas aran-
celarias a las mercancías mexicanas, siendo así, que
México se comprometió a tomar acciones para contro-
lar y reducir el flujo migratorio en un primer periodo
de 90 días, con una primera evaluación a los 45 días,
mientras que Estados Unidos se comprometió a acele-
rar sus procesos de solicitud de asilo a quienes lo soli-
citen.
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Acuerdos Conjuntos

Los resultados de las negociaciones entre México y

Estados Unidos son los siguientes:

Reforzamiento de las acciones para asegurar el

cumplimiento de la ley en México.

• México incrementará significativamente su esfuerzo
de aplicación de la ley mexicana a fin de reducir la mi-
gración irregular, incluyendo el despliegue de la Guar-
dia Nacional en todo el territorio nacional, dando prio-
ridad a la frontera sur. México está tomando acciones
decisivas para desmantelar las organizaciones de tráfi-
co y trata de personas, así como sus redes de financia-
mientos y transporte ilegales. Asimismo, México y Es-
tados Unidos se comprometieron a fortalecer la
relación bilateral, incluyendo el intercambio de accio-
nes coordinadas a fin de proteger mejor y garantizar la
seguridad en la frontera común.

Instrumentación de la sección 235(b)(2)(C)

• Estados Unidos extenderá de manera inmediata la
instrumentación de la sección 235(b)(2)(C) a lo lar-
go de su frontera sur. Ello implica que aquellos que
crucen la frontera sur de Estados Unidos para soli-
citar asilo serán retornados sin demora a México,
donde podrían esperar la resolución de sus solicitu-
des de asilo.

• A su vez, por razones humanitarias y en cumpli-
miento de sus obligaciones internacionales, autori-
zará la entrada de dichas personas mientras esperan
la resolución de sus solicitudes de asilo. México, de
acuerdo con sus principios de justicia y fraternidad
universales, ofrecerá oportunidades laborales y ac-
ceso a la salud y educación a los migrantes y sus fa-
milias mientras permanezcan en territorio nacional,
así como protección a sus derechos humanos.

• Estados Unidos se compromete a acelerar la reso-
lución de solicitudes de asilo y proceder con los
procedimientos de remoción lo más expedito posi-
ble.

Acciones adicionales

• Ambas partes están de acuerdo en que en el caso
de que las medidas adoptadas no tengan los resul-

tados esperados, entonces tomarán medidas adicio-
nales.

• De ser necesario, México y los Estados Unidos a
fin de enfrentar los flujos migratorios irregulares y
las cuestiones de asilo, continuarán sus conversa-
ciones sobre los términos de otros posibles entendi-
mientos, mismas que serán concluidas y anunciadas
en un periodo de 90 días.

Estrategia regional en curso

• México y Estados Unidos reiteraron la declaración
del 18 de diciembre de 2018 en la que ambos países
se comprometieron a fortalecer y a ampliar la coo-
peración bilateral para fomentar el desarrollo eco-
nómico y aumentar la inversión en el sur de Méxi-
co y Centroamérica para crear una zona de
prosperidad. Ambos países reconocen los fuertes
vínculos entre el crecimiento económico en el sur
de México y el éxito de la promoción de la prospe-
ridad, el buen gobierno y la seguridad en Centroa-
mérica. Estados Unidos reiteró su beneplácito al
Plan de Desarrollo Integral lanzado por el gobierno
de México en conjunto con los gobiernos de El Sal-
vador, Guatemala y Honduras, para promover estos
objetivos. México y los Estados Unidos liderarán el
trabajo con socios nacionales e internacionales para
construir una Centroamérica próspera y segura y así
abordar las causas subyacentes de la migración, con
el objetivo de que los ciudadanos puedan construir
mejores vidas para ellos y sus familias en casa.

Desarrollo legislativo

Por solicitud, de las y los legisladores, Óscar Eduardo
Ramírez Aguilar (Morena), Imelda Castro Castro (Mo-
rena), Damián Zepeda Vidales (PAN), Lixa Abimerhi
Elías (PAN), Beatriz Paredes Rangel (PRI), Dulce Ma-
ría Sauri Riancho (PRI) y Itzcóatl Tonatiuh Bravo Pa-
dilla (Movimiento Ciudadano), y de acuerdo con el ar-
tículo 45, numeral 4, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se llamó a
comparecer ante el pleno de la Comisión Permanente
de la LXIV Legislatura, para informar sobre la evolu-
ción y los resultados de las negociaciones ocurridas en
los primeros días del mes de junio de 2019.

Siendo así, durante la sesión ordinaria del día 14 de ju-
nio de 2019, se llevó a cabo la comparecencia del can-
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ciller y la secretaria de Economía ante la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión. 

En el posicionamiento realizado de la senadora Beatriz
Elena Paredes Rangel, se señaló la necesidad de crear
un grupo plural que acompañe el seguimiento a los
acuerdos generados por las dependencias del Ejecuti-
vo federal, siendo esta propuesta secundada, por el se-
nador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar y avalado por
el canciller mexicano.

Durante el 26 de junio del presente año, mediante
acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente, se aprobó la constitución del Grupo Plural de
Trabajo México-Estados Unidos, que coadyuve y de
seguimiento al acuerdo de fecha 7 de junio de 2019,
celebrado entre ambas naciones. De esta manera, el
pleno de la Comisión Permanente, se designó a 16 le-
gisladoras y legisladores, para acompañar al Ejecutivo
federal en el proceso de seguimiento de los acuerdos y
negociaciones.

El martes 9 de julio de 2019, siendo las 14:32 horas,
reunidos en la sala de la Mesa Directiva del Senado de
la República, se declaró formalmente instalado el Gru-
po Plural de Trabajo México-Estados Unidos, integra-
do por 8 senadores y 8 diputados, nombrados por cada
grupo parlamentario.

Objetivo

El Grupo Plural de Trabajo tiene por objeto “dar se-
guimiento a las medidas que se pretenden desarrollar
para cumplir con los compromisos adquiridos, así co-
mo los posteriores acuerdos que se realicen entre Mé-
xico y los Estados Unidos de América, siempre con el
ánimo de mostrar un país fuerte y unido ante las ad-
versidades”.

Creación e instalación

El pasado 9 de julio de 2019, el Grupo Plural de Tra-
bajo quedó instalado quedando su composición de la
siguiente manera:

Por el Grupo Parlamentario de Morena

1. Senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar
2. Diputado Mario Delgado Carrillo

Por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal

3. Senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez
4. Diputado Juan Carlos Romero Hicks
Por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional
5. Senadora Beatriz Elena Paredes Rangel
6. Diputada Dulce María Sauri Riancho

Por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento
Ciudadano

7. Senador Dante Delgado
8. Diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla
Por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
9. Senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso
10. Diputado Reginaldo Sandoval Flores

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México

11. Senadora Verónica Noemí Camino Farjat
12. Diputado Carlos Alberto Puente Salas

Por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática

13. Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa
14. Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña

Por el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial.

15. Senadora Sasil de León Villard
16. Diputada María Rósete Sánchez

Posteriormente, el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, sustituyó a la senadora Cora Cecilia Pinedo
Alonso, por la senadora Nancy de la Sierra Arámburo.

Como parte del acuerdo aprobado por la Mesa Direc-
tiva, las decisiones del grupo de trabajo se tomaron por
mayoría de sus integrantes.

Actividades de trabajo

Las reuniones de trabajo se llevaron a cabo periódica-
mente, previa convocatoria que emitiera su coordina-
ción en consenso con los integrantes.
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Actividad 1. Visita del presidente de la República de
El Salvador, Nayib Bukele, a México, en Tapachula,
Chiapas.

Fecha: 20 de junio de 2019

Objetivo: Desarrollar un programa de cooperación en-
tre los países centroamericanos, que ofrezcan alterna-
tivas de bienestar a la población en situación de po-
breza de El Salvador, Guatemala y Honduras,
buscando de esta manera lograr que la migración deje
de ser un fenómeno consecuencia de la pobreza.

En dicha reunión, se anunció el inicio de un programa
que ofrecería 80 mil empleos permanentes en el esta-
do de Chiapas, y 20 mil empleos en El Salvador.

Asistencia: 

Ejecutivo Federal: Andrés Manuel López Obrador
(Presidente de los Estados Unidos Mexicanos)

Marcelo Ebrard Casaubón (SRE)

General Luis Cresencio Sandoval González (Sede-
na)

Almirante José Rafael Ojeda Duran (Semar)

María Luisa Albores González (Bienestar)

Jefe de Estado: Nayib Bukele (Presidente de la Re-
pública de El Salvador)

Actividad 2. Reunión de trabajo con el canciller Mar-
celo Ebrard Casaubón

Fecha: 17 de julio de 2019.

Objetivo: Conocer el seguimiento al acuerdo de fecha
7 de junio de 2019, celebrado entre México y los Es-
tados Unidos de América, el canciller Marcelo Ebrard
Casaubón tuvo un encuentro con integrantes del Gru-
po Plural de Trabajo México – Estados Unidos en la
sede de la Cancillería.

En palabras del Canciller Marcelo Ebrard, señaló que
dicho encuentro “es un ejercicio inédito de transparen-
cia y participación del Legislativo en una negociación
internacional en curso, lo cual debe celebrarse”.

Mientras que la senadora Beatriz Paredes Rangel cele-
bró la oportunidad de estrechar la interacción entre la
Secretaría y el Congreso para atender asuntos del inte-
rés de nuestro país.

Dentro de la reunión, el titular de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores rindió un informe relativo al esta-
do que guardan las negociaciones con el gobierno de
los Estados Unidos de América, así como el cumpli-
miento de los acuerdos firmados por México.

Se destacaron los esfuerzos que llevan a cabo distin-
tas dependencias y órdenes de gobierno con funda-
mento en el artículo 11 constitucional y los corres-
pondientes en la Ley de Migración, llevan a cabo
para asegurar una política migratoria segura, regular
y ordenada.

Asistencia: 

• Senadoras y senadores:

Óscar Eduardo Ramírez Aguilar (Morena)
Héctor Vasconcelos y Cruz (Morena)
Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (PAN)
Beatriz Paredes Rangel (PRI)
Dante Delgado Rannauro (MC)
Nancy de la Sierra Arámburo (PT)
Eduardo Enrique Murat Hinojosa (PVEM)
Katya Elizabeth Ávila Vázquez (PES)
• Diputados y diputadas:
Dulce María Sauri Riancho (PRI)
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (MC)
Reginaldo Sandoval Flores (PT)
Verónica Beatriz Juárez Piña (PRD)
María Rosete Sánchez (PES)

Actividad 3. Visita del presidente de Honduras, Juan
Orlando Hernández, a Minatitlán, Veracruz.

Fecha: 27 de julio de 2019.

Objetivo: Durante la visita de Estado del presidente de
Honduras, Juan Orlando Hernández, anunciaron las
acciones de cooperación en el marco del Plan de Des-
arrollo Integral.

Durante este evento se arrancó el Plan de Desarrollo
Integral para Centroamérica, con una inversión de Mé-
xico en los países que integran el Triángulo Norte de
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Centroamérica por un total de 30 millones de dólares
provenientes del Fondo Yucatán. (Anexo 1)

Asistencia: 

Ejecutivo Federal:

Andrés Manuel López Obrador (presidente de la Re-
pública Mexicana)

Marcelo Ebrard (SRE)

Luisa María Alcalde Luján (STPS)

María Luisa Albores González (Bienestar)

General Luis Cresencio Sandoval (Sedena)

Jefe de Estado: Juan Orlando Hernández (presiden-
te de Honduras)

Actividad 4. Mesas de discusión sobre migración y re-
fugio, Instituto Matías Romero, SRE.

Fecha: 2 y 3 de agosto de 2019.

Objetivo: Analizar la situación que enfrenta México
junto con sus vecinos del sur (El Salvador, Guatemala
y Honduras) y Estados Unidos. El diálogo se desarro-
lló bajo la regla Chatam House, mediante cuatro seg-
mentos sobre los cuales el Instituto Matías Romero
elaboró notas conceptuales y la nota de análisis: “Po-
lítica migratoria del gobierno de México”, publicada
en julio pasado. 

Radiografía de la situación migratoria en México:

Los asistentes discutieron la política migratoria de
México, su respuesta a los flujos hacia el Norte y re-
saltaron la importancia de orientarla con base en obje-
tivos alineados a la migración que se pretende atender
a partir de un diagnóstico integral sobre la región y de
las capacidades e interés nacional.

Capacidades nacionales: Los integrantes del grupo
plural solicitaron reconceptualizar la migración para
desligarla de asuntos de seguridad y atender la migra-
ción regular de manera segura y ordenada.

Desarrollo y cooperación en la región: Respecto a la
dimensión del tránsito, la coordinación de las autori-

dades de los tres niveles y la inclusión de la sociedad
civil, fueron medidas básicas propuestas con miras a
garantizar derechos fundamentales.

Nuevo modelo migratorio: Se consideró el impacto
positivo del Plan de Desarrollo Integral si las entida-
des federativas logran garantizar su viabilidad me-
diante una plena apropiación y el financiamiento re-
querido.

Se proponen 25 puntos que servirían como base para
la construcción de una política migratoria eficiente.

Programa mesas de discusión:

Asistencia: Legisladores integrantes del grupo plural
de trabajo

1. Senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar (More-
na)
2. Diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN)
3. Senadora Beatriz Elena Paredes Rangel (PRI)
4. Diputada María del Pilar Lozano Mac Donald
(Movimiento Ciudadano)

Actividad 5. Sesión informativa sobre el marco regu-
latorio estadounidense en materia de migración. Cen-
tro de Estudios Gilberto Bosques, Senado de la Repú-
blica.

Fecha: 7 de agosto de 2019

Objetivo: Conocer el marco legislativo que rige la po-
lítica migratoria de Estados Unidos y las instituciones
que la aplican.

Programa de trabajo Gilberto Bosques:

Asistencia: Legisladoras y Legisladores Expositores

Senador Héctor Vasconcelos y Cruz (Morena)
Molly Gross (Instituto para las Mujeres en Migra-
ción)
Senadora Bertha Alicia Caraveo Camarena (More-
na)
Helen Kerwin (Instituto para las Mujeres en Migra-
ción)
Senador Américo Villarreal Anaya (Morena)
Gretchen Kunher (Instituto para las Mujeres en Mi-
gración)
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Senadora María Guadalupe Covarrubias Cervantes
(Morena)
Berenice Valdez Rivera (Instituto para las Mujeres
en Migración)
Senador Mauricio Kuri González (PAN)
Senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez
(PAN)
Senadora Beatriz Paredes Rangel (PRI)
Senador Dante Delgado (Movimiento Ciudadano)
Diputada Pilar Lozano Mac Donald (Movimiento
Ciudadano)
Diputada María Libier González Anaya (Movi-
miento Ciudadano)
Senadora Nancy de la Sierra Arámburo (PT)
Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa (PRD)
Diputada Verónica Juárez Piña (PRD)
Diputada María Rosete (PES)

Conclusiones

1. Es transcendente el acompañamiento y la interlo-
cución del Poder Legislativo a las actividades espe-
cíficas de la Secretaría de Relaciones Exteriores en
materia de tratados, acuerdos y todo tipo de conve-
nios que realiza la Cancillería Mexicana en sus re-
laciones bilaterales con otros países.

2. El Grupo Plural Bicameral, que se integró en la
Comisión Permanente, concluyó sus funciones al
término de la existencia de la Comisión Permanente
el 30 de agosto de 2019. Se sugiere respetuosamen-
te al Senado de la República, que como señala el ar-
tículo 76 constitucional, que precisa la competencia
en materia de política exterior del Senado de la Re-
publica, dé continuidad a la tarea de seguimiento y
acompañamiento al tema de política migratoria y el
tema de aranceles con Estados Unidos de América,
entre otros, constituyendo un grupo plural en el seno
de la representación senatorial. La Cámara de Dipu-
tados, en su caso, previo acuerdo de los órganos de
gobierno de ambas Cámaras, podrá vincularse en los
temas de su competencia, o crear sus propias instan-
cias dentro de su jurisdicción.

3. Los eventos realizados con la participación de in-
tegrantes del Grupo Plural México -Estados Uni-
dos, arrojaron recomendaciones que se encuentran
en los anexos, a consideración de las Comisiones
del Senado y de la Cámara de Diputados, y de la
Cancillería.

4. Una decisión de todos los grupos parlamentarios
integrantes del Grupo Plural México – Estados Uni-
dos, es el rechazo categórico de que sea considera-
do México como tercer país seguro en materia mi-
gratoria.

5. Preocupa gravemente que en el tema arancelario
se esté castigando a los productores de jitomate
mexicano, buscando incrementar irracionalmente la
tasa arancelaria en un 17.5 por ciento a este pro-
ducto, y la más grave pretensión aún, de incremen-
tarlo a 25.28 por ciento, siendo que por más de 20
años la tasa impositiva ha sido del 0 por ciento. Se
sugiere a las autoridades mexicanas recurran a otras
instancias facultadas para establecer un panel de
controversia y defender los intereses de los produc-
tores mexicanos.

Es de reconocer la disposición de la Cancillería mexi-
cana de informar cuando se les solicitaron comentarios
específicos sobre algún tema y la accesibilidad de los
funcionarios de la Secretaría de Relaciones Exteriores
valorando la jerarquía de la interlocución con el Poder
Legislativo.

DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE ALMAGUER PAR-
DO, TOCANTE A LA CUMBRE ANUAL DEL FORO GLOBAL DE

MUJERES LÍDERES EN POLÍTICA, CELEBRADA DEL MAR-
TES 25 AL JUEVES 27 DE JUNIO DE 2019 EN TOKIO, JAPÓN

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 3 de septiembre de 2019.

Diputado Mario Delgado Carrillo

Presidente de la Junta de Coordinación Política

Presente

Por medio de la presente le hago llegar el informe co-
rrespondiente a las actividades a que fui encomendada
en el viaje a Tokio, Japón.
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Con fundamento en los artículos 276, 277 y 278 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, así como el
acuerdo presentado por la Junta de Coordinación Polí-
tica por el que se acreditó a seis legisladoras para asis-
tir a la Cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en
Política de 2019, “Realizando acciones para promover
una sociedad a través de los objetivos de desarrollo
sostenible”, llevada a cabo en Tokio, Japón, del martes
25 al jueves 27 de junio de 2019, invitación especial
de carácter parlamentario de la LXIV Legislatura, pre-
sento el informe de actividades y asistencia.

Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

Atentamente
Diputada María Guadalupe Almaguer Pardo (rúbrica)

Realizando acciones para promover una sociedad a

través de los objetivos de desarrollo sostenible

Con fundamento en los artículos 276, 277 y 278 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, así como el
acuerdo presentado por la Junta de Coordinación Polí-
tica por el que se acreditó a seis legisladoras para asis-
tir a la Cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en
Política de 2019 “Realizando acciones para promover
una sociedad a través de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible”, llevada a cabo en Tokio, Japón, del mar-
tes 25 al jueves 27 de junio de 2019, invitación espe-
cial de carácter parlamentario de la LXIV Legislatura,
presento el informe de actividades y asistencia.

Introducción

El Foro Global de Mujeres Líderes en Política (WPL,
por sus siglas en inglés) es una fundación indepen-
diente, internacional, apartidista y sin fin de lucro si-
tuada en Reikiavik, Islandia (país líder en igualdad
de género). Tiene como misión incrementar el núme-
ro y la influencia de mujeres en posiciones de lide-
razgo político. Sus miembros son mujeres que ac-
tualmente desempeñan cargos públicos (presidentas,
legisladoras, alcaldesas, etcétera). La membresía es
gratuita y sólo se requiere su participación para ser
aceptadas.

La cumbre WPL de 2019 reunió a más de 300 mujeres
líderes políticas.

La Cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en Polí-
tica de 2019 se realiza en el marco de la Cumbre del
G20, que este año será en Japón, del 28 al 29 de junio.
En esta edición, la Cumbre WPL tendrá la oportunidad
de tener un impacto importante gracias a la participa-
ción de 350 mujeres líderes en la política de todas par-
tes del mundo comprometidas para avanzar con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Objetivo

El objetivo de WPL es demostrar el impacto de la par-
ticipación de más mujeres en liderazgos políticos, y
sostiene que el progreso ocurre cuando las mujeres tie-
nen el control y la influencia para crear un cambio po-
sitivo.

La WPL tiene diferentes divisiones: el Foro Global de
Mujeres Parlamentarias, el Foro Global de Mujeres
Líderes en Europa, el Foro Global de Mujeres Líderes
en el Gobierno y la Organización Internacional de Mu-
jeres Alcaldes.

Logros y acuerdos

En el que se reconoció la importancia de incorporar
más perspectivas de la mujer en todas las políticas, in-
cluida la construcción de una sociedad resistente a los
desastres, que responda a las necesidades de la pobla-
ción y de promover la equidad entre mujeres y hom-
bres en la política. Se alentó la participación de las
mujeres en todos los niveles políticos, incluidas las
asambleas locales, para reflejar la diversidad de la opi-
nión pública. Se apoyó el llamado de ONU Mujeres a
los Parlamentarios de la Cumbre WPL de 2019 en To-
kio y acoger las directrices mundiales introducidas allí
para que los Parlamentarios avancen en la mejora de
las vidas de las mujeres, las niñas y toda la sociedad en
el mundo entero.

Se hicieron compromisos para .reducir la brecha labo-
ral entre hombres y mujeres en 25 por ciento para 2025.

Se afirmó que la diversidad y la inclusión son factores
importantes para el éxito y el crecimiento, y la riqueza
en diversidad de edad, capacidad, género, etnia, per-
miten a los países progresar.

Se reconoció la necesidad específica de salud de las
mujeres y el apoyo integral a la salud a lo largo de su
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vida son cruciales para asegurar el bienestar tanto de
las mujeres como la sociedad en su conjunto, así como
la promoción de mejores prácticas de salud materna e
infantil.

Temas de la Cumbre del Foro Global Mujeres Lí-

deres en Política correspondiente a 2019

- Acciones para promover una sociedad a través de
objetivos de desarrollo sustentable;

- Salud;

- Cambio climático;

- Medios sociales;

- Reproducción y sexualidad;

- Empoderamiento; y

- G20.

Actividades previas

Tuvimos una reunión con la embajadora de México en
Tokio, Japón, Melba Pria, quien tuvo la amable aten-
ción de invitarnos a cenar el 24 de junio, previo al ini-
cio de las actividades programadas para la cumbre.

Actividades preparatorias

Previamente a las actividades para el desarrollo del
Foro Global Mujeres Líderes en Política, WPL 2019,
se realizó un viaje de aprendizaje a la Asamblea de Ja-
pón en donde se dio una visita al recinto de la Cámara
de Representantes en donde celebran las sesiones ple-
narias.

Posteriormente nos llevaron a Yokohama a visitar el
jardín Sankeien y en el Kaiun Club, la representante
presidenta de la Comisión de la Delegación para la
Cumbre de WPL 2019, Shinako Tsuchiya, y Silvana
Koch-Mehrin, presidenta de la WLP, dirigieron unas
palabras de bienvenida a todas las asistentes a la Foro
Global Mujeres Líderes en Política, WPL 2019.

Programa de actividades

Martes 25

9:00 a 16:30 horas.

Viaje de aprendizaje.

Lugar: Dieta Nacional (asamblea) de Japón.

Lugar: Yokohama.

13:00 a 16:00 horas.

Registro.

18:00 a 20:00 horas.

Recepción de bienvenida.

Lugar: Kaiun Club (transporte de los autobuses de
Learning Journey y en los hoteles).

Organizado por la delegación japonesa.

Palabras de bienvenida:

Shinako Tsuchiya, miembro de la Cámara de Re-
presentantes de Japón, presidenta de la comisión y
de la delegación para la cumbre de WPL 2019 en
Japón.

Silvana Koch-Mehrin, presidenta de WPL.

Miércoles 26

Lugar: Primer edificio de oficinas de los miembros
de la Cámara de Representantes, Dieta Nacional de
Japón.

8:00 a 9:00 horas.

Llegada y registro de participantes.

Lugar: Cámara de Representantes (entrada de Ta-
meike-Sanno).

9:00 a 9:20 horas.

Sesión de apertura: Tomar acciones para promover
una sociedad a través de los ODS.

Lugar de celebración: Sala de usos múltiples, 1F.

Martes 17 de septiembre de 2019 Gaceta Parlamentaria39



Comentarios de apertura:

Tadamori Oshima, presidente de la Cámara de Re-
presentantes de Japón.

Shinako Tsuchiya, miembro de la Cámara de Re-
presentantes de Japón, líder de la delegación del
presidente de WPL.

Yoko Kamikawa, miembro de la Cámara de Repre-
sentantes de Japón, embajadora de WPL.

9:20 a 9:30 horas.

Conferencia: Realizando acciones para avanzar a
una sociedad a través de los ODS.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

9:30 a 10:30 horas.

Sesión plenaria 1: Las mujeres y el papel de Asia en
el mundo.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

10:30 a 10:40 horas.

Fotografía de los embajadores de la WPL.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

10:30 a 11:00 horas.

Receso.

Lugar: Gran sala de conferencias, B1F.

11:00 a 11:10 horas.

Presentación: Realizando acciones para promover
la sociedad a través de los ODS 

Lugar: Sala de usos múltiples 1F.

11:10 a 12:10 horas.

Sesión plenaria 2: Avanzar en la sociedad a través
del liderazgo político de la mujer.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

12:10 a 12:20 horas.

Presentación: Realizando acciones para avanzar en
la sociedad a través de los ODS.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1f.

12:20 a 14:00 horas.

Almuerzo.

Lugar: Gran sala de conferencias, B1F.

Anfitriona: Cámara de Representantes de Japón.

14:00 a 14:10 horas.

Presentación: Realizando acciones para avanzar en
la sociedad a través de los ODS.

Lugar: Salón de usos múltiples, 1F.

14:10 a 15:10 horas.

Sesión plenaria 3: Avanzar hacia un mundo con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

15:15 a 15:45 horas.

Receso.

Lugar: Gran sala de conferencias, B1F 

15:45 a 17:45 horas.

Sesiones con enfoque hacia políticas (PFS).

Ocho sesiones simultáneas.

15:45 a 17:45 horas.

PFS1.1. Los roles de los parlamentarios en la pro-
moción de la diversidad y la inclusión.

Organizado por la Cámara de Representantes.
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Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

15:45 a 17:45 horas.

PFS 1.2, ODS 3: Mujeres promoviendo una socie-
dad con buena salud y longevidad.

Organizado por la Cámara de Representantes.

Lugar: Sala de conferencias internacional, 1F.

Traducción disponible en japonés, inglés, francés,
español.

15:45 a 17:45 horas.

PFS1.3. ODS 14: Medio ambiente y economía:
abordando el problema del plástico marino.

Organizado por la Cámara de Representantes.

Lugar: Sala de conferencias 1, B1F.

15:45 a 17:45 horas.

PFS 1.4. Mujeres saludables, economías saludables.

Anfitrión: Merck.

Lugar: Sala de conferencias 2, B1F. 

15:45 a 17:45 horas.

PFS 1.5. Salud sexual y reproductiva: los roles de la
política y el sector empresarial.

Organizado por la ONG MSD para Madres.

Lugar: Sala de conferencias 3, B1f.

15:45 a 17:45 horas.

PFS 1.6. Lecciones en educación STEM (ciencia,
tecnologías, ingeniaría y matemáticas).

Organizado por la ONG Millenium Challenge Cor-
poration.

Lugar: Sala de conferencias 4, B1F.

15:45 a 17:45 horas.

PFS 1.7. Empoderando a las mujeres emprendedo-
ras.

15:45 a 17:45 horas.

PFS 1.8. Capacitación en medios sociales: conexión
con las comunidades (primera sesión).

Anfitrión: Facebook.

Lugar: Sala de conferencias 6, B1F.

18:30 a 20:00 horas.

Cena cultural.

Lugar: Meiji Kinenkan (los autobuses salen desde
el primer edificio de oficinas de los miembros de la
Cámara de Representantes).

Organizado por Tadamori Oshima, presidente de la
Cámara de Representantes de Japón.

Jueves 27

Lugar: Primer edificio de oficinas de los miembros
de la Cámara de Representantes de la Dieta Nacio-
nal de Japón.

8:30 a 08:45 horas.

Videomensajes.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

8:45 a 9:00 horas.

Presentación: Promoviendo a los líderes del mañana.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

Preguntas, respuestas y un anuncio especial sobre la
Cumbre WPL 2020.

9:00 a 09:30 horas.

Conversación “La salud y la mujer”.
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Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

9:30 a 9:40 horas.

Ponencia: El avance en la sociedad.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

9:40 a 10:40 horas.

Sesión plenaria 1: Abordar el cambio climático y
establecer una sociedad de reciclaje.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

10:40 a 11:10 horas.

Receso.

Lugar: Gran salón de conferencias, B1F.

11:10 a 11:20 horas.

Presentación: Tomando acciones para progresar co-
mo sociedad.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

11:20 a 12:20 horas.

Sesión plenaria 2: El G20 y womenomics: la deci-
sión inteligente.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

Las mujeres tienen menos probabilidades que los
hombres de.

12:20 a 12:45 horas.

Foto Grupal 

Lugar: En frente de la entrada principal de la Dieta
Nacional de Japón 

(En caso de lluvia, se utilizará el Salón Multiusos) 

12:30 a 14:00 horas.

Almuerzo.

Lugar: Gran salón de conferencias, B1F.

Organizado por la Cámara de Representantes.

14:00 a 15:30 horas.

Sesiones con enfoque hacia políticas (PFS).

Ocho mesas simultáneas.

14:00 a 15:30 horas.

PFS 2.1. ¿Pueden los deportes nivelar el campo de
juego en las relaciones internacionales? 

Organizado por: La Cámara de Representantes 

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F 

14:00 a 15:30 horas.

PFS 2.2. La carrera política femenina: golpes, ba-
rreras y puentes.

Organizado por la Cámara de Representantes.

Lugar: Salón de Conferencias Internacionales, 1F.

15:30 horas.

PFS 2.3. Sociedad 5.0: Generando una sociedad de
abundancia.

Organizado por la Cámara de Representantes.

Lugar: Salón de conferencias, B1F.

14:00 a 15:30 horas.

PFS 2.4. Medición del progreso del G20 en las re-
comendaciones del W20.

Organizado por la OCDE, con W20.

Lugar: Sala de conferencias 2, B1F.

14:00 a 15:30 horas.

PFS 2.5. Digitalización: la confianza es vital.
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Organizado por Salesforce.

Lugar: Sala de conferencias 3, B1F.

14:00 a 15:30 horas.

PFS 2.6. Embarazo, crianza y vejez: atención ade-
cuada en cada etapa de la vida.

Organizado por UCB Japan.

Lugar: Sala de conferencias 4, B1F.

14:00 a 15:30 horas.

PFS 2.7. Capacitación en medios sociales: conec-
tando con las comunidades (segunda sesión).

Organizado por Facebook.

Lugar: Sala de conferencias 5, B1F 

Traducción en japonés, inglés y español.

15:30 a 15:50 horas.

Premios WPL.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

15:50 a 16:10 horas.

Clausura y Declaratoria de la Cumbre WPL 2019.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

Hanna Birna Kristánsdottir, presidenta de la Junta
Ejecutiva de WPL.

Shinako Tsuchiya, miembro de la Cámara de Re-
presentantes de Japón, líder de la delegación para la
Cumbre de WPL 2019 en Japón.

Yoko Kamikawa, miembro de la Cámara de Repre-
sentantes de Japón, embajadora de WPL.

16:10 a 18:40 horas.

Declaraciones de los líderes de las delegaciones na-
cionales.

Lugar: Sala de usos múltiples, 1F.

18:00 a 18:30 horas.

Conferencia de prensa (sólo prensa acreditada)

Lugar: Sala de conferencias internacional, 1F.

Intérpretes en japonés, inglés, francés y español.

Shinako Tsuchiya, miembro de la Cámara de Re-
presentantes de Japón, líder de la delegación para la
Cumbre de WPL 2019 en Japón.

Yoko Kamikawa, miembro de la Cámara de Repre-
sentantes de Japón, embajadora de WPL.

Silvana Koch-Mehrin, presidenta de WPL.

Conclusiones

Como resultado de las actividades de la cumbre del
Foro Global Mujeres Líderes en Política, WPL 2019,
se concluye en la declaración final:

Cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en Políti-

ca WPL de 2019

Tomando acciones para avanzar a la sociedad con

los ODS”, Tokio, Japón

Las líderes políticas que participamos en la Cumbre de
WLP 2019, sobre la adopción de medidas para avanzar
a la sociedad a través de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible celebrada en Tokio, Japón, del 25 al 27 de ju-
nio, coorganizado por Women Political Leaders y la Cá-
mara de Representantes de Japón, acuerdan la siguiente

Declaración final

1. La cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en
Política WPL 2019 reconoce la importancia de in-
corporar más perspectivas de mujer en todas las po-
líticas en donde se incluye la construcción de una
sociedad resistente a desastres que afecten a la po-
blación y promover la equidad entre mujeres y
hombres en la política.

2. La cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en
Política WPL 2019 estimula la participación de las
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mujeres en todos los niveles políticos, iniciando por
las asambleas locales para que exista un reflejo de
diversidad en la opinión pública.

3. La cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en
Política, WPL 2019, apoya el llamado que hace la
Acción de ONU Mujeres a los Parlamentarios que
se realiza desde la Cumbre en Tokio y acogemos
con beneplácito las directrices mundiales para que
avancen en la mejora de las vidas de las mujeres, las
niñas y toda la sociedad mundial.

4. La cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en
Política, WPL 2019, aplaudimos la ambición del
G20 para reducir la fisura laboral entre hombres y
mujeres en un 25 por ciento para el 2025, llevando
más de 100 millones de mujeres a puestos de traba-
jo, ya que la participación economía de las mujeres
es esencial para el desarrollo y el crecimiento en el
mundo.

5. La cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en
Política, WPL 2019, reconocemos como ruta co-
mún que esta es la primera reunión mundial de mu-
jeres políticas sobre Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (ODS); lograr estos objetivos conseguirá
mejorar la calidad de vida de cada individuo, crea-
rá felicidad y contribuirá al progreso de toda la so-
ciedad.

6. La cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en
Política, WPL 2019, afirmamos que la diversidad y
la inclusión son factores importantes para el éxito,
el crecimiento, y la riqueza en diversidad de edad,
capacidad, género, etnia, que permiten a cada uno
de los países su progreso.

7. La cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en
Política, WPL 2019, reconocemos que los temas
ambientales están vinculados y apoyamos el objeti-
vo del G20 de encontrar las coyunturas comunes
para abordar el tema del cambio climático y lograr
una sociedad y un crecimiento económico sosteni-
ble, aspiramos a la creación de una economía circu-
lar desde una perspectiva más amplia.

8. La cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en
Política, WPL 2019, promovemos la construcción
de un ciclo internacional de recursos y el cambio de
una sociedad con baja contaminación y emisiones.

9. La cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en
Política, WPL 2019, alentamos la aplicación de la
decisión del G20 sobre la creación de un marco in-
ternacional para los desechos plásticos marinos.

10. La cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en
Política, WPL 2019, reconocemos las necesidades
específicas de salud de las mujeres y apoyo integral
a la salud a lo largo de su vida es decisiva para ase-
gurar el bienestar de la mujer y de la sociedad en
general.

11. La cumbre del Foro Global Mujeres Líderes en
Política, WPL 2019, promoverá las mejores prácti-
cas de salud materna e infantil.

12. Las líderes políticas integrantes de la Cumbre
del Foro Global Mujeres Líderes en Política, WPL
2019, tomaremos medidas para promover el empo-
deramiento de las mujeres y lograr una sociedad en
la que nadie se quede atrás.

13. Las líderes políticas integrantes de la Cumbre
del Foro Global Mujeres Líderes en Política, WPL
2019, reconocemos que la educación de las niñas es
fundamental, por lo que se enviará un informe de
los resultados de esta Cumbre a los participantes la
Cumbre del G20, que se celebrará los días 28 y 29
de junio de 2019 en Osaka, Japón, recomendando
que tomen medidas concretas especialmente en el
apoyo de la educación de las niñas.

Observaciones personales

El formato del encuentro limitaba las participaciones
en los temas programados, donde ya estaban los po-
nentes dispuestos.

Por mi parte, participé en la mesa de salud sexual y re-
productiva de manera muy acotada.

Los planteamientos para la declaración final son muy
amplios sin generar compromisos firmes que transfor-
men las problemáticas que se viven en todo el mundo.
Si bien es una reunión previa al G-20 el cual es un es-
pacio único para reunir a grandes potencias y países
emergentes del orbe y promover la cooperación y el
desarrollo, además de generar un foro de discusión so-
bre la economía mundial.
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La cumbre de los 20 países se preocupa más por el
desarrollo de las empresas y el mantenimiento de los
países más poderosos y excluye un gran número de pa-
íses de discusiones cruciales y consideran que no es
justo. Alrededor de 170 países no están invitados a los
encuentros.

Es importante la realización de encuentros y cumbres
internacionales donde podemos compartir las historias
de nuestros países con sus problemáticas, soluciones,
propuestas y que deriven en acuerdos de cooperación
que puedan fortalecer nuestras demandas locales.

Atentamente
Diputada María Guadalupe Almaguer Pardo (rúbrica)

DE LA DIPUTADA ELBA LORENA TORRES DÍAZ, REFEREN-
TE A DECIMOCUARTA CUMBRE DE LA ALIANZA DEL PACÍ-
FICO, REALIZADA DEL JUEVES 4 AL DOMINGO 7 DE JULIO

DE 2019 EN LIMA, PERÚ

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de septiembre de 2019.

Destino de la comisión

Representación de México en XIV Cumbre de la
Alianza del Pacífico.

Periodo de la comisión

4 al 7 de julio 2019.

Nombre del evento

Decimocuarta Cumbre de la Alianza del Pacifico.

Motivo

Revisar los avances y experiencias de la Cumbre de la
Alianza del pacifico, así como la transición de la pre-
sidencia de la Alianza del Pacífico de Perú a la presi-
dencia de Chile.

Objetivo

Darle continuidad a esta alianza y así fortalecer las re-
laciones comerciales y el trabajo interparlamentario
entre sus integrantes (Colombia, Chile, Perú y Méxi-
co) y dotarla de mayor fortaleza para el crecimiento,
desarrollo y competitividad de las economías que la
integran.

Resultados

Firma del memorándum de entendimiento contra la
corrupción en los sistemas de contratación pública
en la alianza del pacifico, que le brinda a México y
a sus socios de la alianza un marco jurídico que per-
mita reconocer las buenas practicas gubernamenta-
les,

Firma de memorándum de entendimiento para la crea-
ción de la red de plataformas tecnológicas para trami-
tes empresariales de la Alianza del Pacífico.

Acuerdos

En el marco de la decimocuarta Cumbre de la Alianza
del Pacífico, los líderes de medios de comunicación de
los países miembros firmaron el memorando de enten-
dimiento de cooperación en el campo de cooperación
en el campo de los medios de comunicación de la
Alianza del Pacífico.

Firma del acuerdo para la gestión sostenible de los
plásticos.

La alianza del pacifico reafirma su compromiso con la
integración el desarrollo sostenible y libre comercio.

Actividades realizadas

Asistencia a las reuniones interparlamentarias repre-
sentando a México en la Cumbre de la Alianza del Pa-
cífico
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Conclusiones

La alianza del pacífico es un proceso de integración
regional que tiene por objetivo avanzar progresiva-
mente hacia la libre circulación de bienes, servicios,
capitales y personas, que cada año se realiza una eva-
luación del mecanismo para así fortalecer los lazos en-
tre las naciones integrantes de la alianza siempre bus-
cando su mejora y competitividad.

Atentamente
Diputada Elba Lorena Torres Díaz (rúbrica)

DE LA DIPUTADA CARMEN JULIA PRUDENCIO GONZÁLEZ,
RELATIVO AL SEGUNDO FORO REGIONAL INTERPARLA-
MENTARIO SOBRE SEGURIDAD EN EL TRIÁNGULO NORTE

DE AMÉRICA CENTRAL Y MÉXICO, QUE SE LLEVÓ A CABO

EL MARTES 16 Y EL MIÉRCOLES 17 DE JULIO DE 2019 EN

SAN SALVADOR, REPÚBLICA DE EL SALVADOR

I. Objetivos generales y específicos

Los objetivos del evento fueron entablar un diálogo
entre los participantes a fin de compartir experiencias
en el ámbito legislativo, así como implementación de
políticas públicas en los siguientes temas:

- Panel 1: Presentación de resultados del informe fi-
nal denominado: “Aspectos a homologar en la Ley
de Trata de Personas”.

- Panel 2: Problemática y desafíos de las caravanas
de migrantes.

- Panel 3: Presentación de resultados del informe fi-
nal denominado: “Aspectos a homologar en la Ley
de Extinción de Dominio”.

- Panel 4: Legislación de control y confianza, como
mecanismo para asegurar la transparencia y con-
fianza pública.

- Panel 5: Logros y desafíos en el sistema judicial,
en materia de Extinción de Dominio

II. Introducción.

El foro fue organizado por la Oficina Internacional de
Asuntos Antinarcóticos y Procuración de Justicia
(INL) de los Estados Unidos de América, que depende
de la Secretaría de Estado, cuyo fin es mantener la se-
guridad mediante la lucha contra el crimen internacio-
nal, las drogas ilegales y los conflictos en el extranjero.

La INL ayuda a los países a fortalecer sus sistemas po-
liciales, judiciales y penitenciarios con el fin de redu-
cir la cantidad de delitos y drogas ilegales que llegan a
los Estados Unidos de América. Busca ayudar a los
gobiernos extranjeros a construir instituciones efecti-
vas de aplicación de la ley que contrarresten el crimen
transnacional, desde el lavado de dinero, delitos infor-
máticos, robo de propiedad intelectual, tráfico de bien-
es, personas, armas, drogas o la vida silvestre en peli-
gro de extinción.

La Iniciativa Mérida apoya un enfoque integral y sos-
tenible para mejorar la seguridad de México y Estados
Unidos de América a largo plazo, al combatir la pro-
ducción y el movimiento transfronterizo de drogas y
armas; así como sus ingresos ilícitos.

Se busca mejorar la seguridad fronteriza compartida al
interrumpir el movimiento de armas, dinero de contra-
bando, drogas y mejorar la coordinación en la lucha
contra la delincuencia transnacional.

En mayo del 2019, en Ciudad de México, el gobierno
de México y la Cepal (Comisión Económica para
América Latina y el Caribe) presentaron el Plan de
Desarrollo Integral para el Triángulo Norte de Centro-
américa, con el objetivo de buscar una solución a la
migración. Se trata de un plan que se ha conformado
con los cuatro países (El Salvador, Guatemala, Hon-
duras y México) junto con la Cepal.
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Se pretende impulsar inversiones en el sur de México,
El Salvador, Guatemala y Honduras, además de abrir
programas de integración y garantizar los derechos hu-
manos de migrantes ilegales, así como reducir la mi-
gración forzada.

Adquirir una mejor capacidad, eficiencia y transparen-
cia en la impartición de justicia, a fin de aumentar la
transparencia y reducir las oportunidades de corrup-
ción, son otro objetivo del foro.

III. Actividades preparatorias del evento.

No aplica 

IV. Desarrollo del programa, señalando a cuáles ac-

tividades se asistió.

Durante la participación en este foro se participó en to-
dos los paneles, en donde se dieron a conocer los avan-
ces que en materia legislativa la región ha implemen-
tado, así como las políticas públicas que se han
implantado en los temas de referencia. 

Martes 16 de julio

Panel 1

Presentación de Resultados del Informe Final denomi-
nado: 

“Aspectos a homologar en la Ley de Trata de Perso-
nas”

El panel estuvo a cargo de la representante del equipo
interinstitucional, licenciada Yanira Violeta Olivares
Pineda, jefa de la Unidad de Trata de Personas de la
Fiscalía General de la República de El Salvador, sien-
do el moderador del mismo el diputado José Antonio
Almendáriz Rivas, presidente de la Comisión de Se-
guridad Pública y Combate a la Narcoactividad.

El Protocolo de Palermo es el principal instrumento de
carácter internacional contra la trata de personas. Fue
ratificado por México en 2003. 

De acuerdo con el artículo 3 del Protocolo de Palermo,
por trata de personas se entenderá la captación, el
transporte, el traslado, la acogida o la recepción de
personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuer-

za u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al
engaño, al abuso de poder o de una situación de vul-
nerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o be-
neficios para obtener el consentimiento de una perso-
na que tenga autoridad sobre otra, con fines de
explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo,
la explotación de la prostitución ajena u otras formas
de explotación sexual, los trabajos o servicios forza-
dos, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavi-
tud, la servidumbre o la extracción de órganos.

Panel 2

Problemática y desafíos de las caravanas de mi-

grantes.

El panel estuvo a cargo de Érika Rusconi, licenciada
en Ciencias Jurídicas por la Universidad José Simeon
Cañas (UCA), y maestra en Proceso Diseño y Gestión
de Proyectos y Cooperación Internacional por la Uni-
versidad del Atlántico Medio. Desde 2017 es experta
legal en la Oficina de Naciones Unidas contra la Dro-
ga y el Delito (Unodc), en el proyecto contra la Trata
de Personas; siendo el moderador del mismo el dipu-
tado Carlos Humberto García, Secretario de la Comi-
sión de Seguridad Pública y Combate a la Narcoacti-
vidad. 

Como resultado de la Declaración de Nueva York, los
Estados Miembros acordaron cooperar en la elabora-
ción de un Pacto mundial para una migración segura,
ordenada y regular, que se ha aprobado en la Confe-
rencia Intergubernamental sobre Migración Interna-
cional en diciembre de 2018, en Marruecos. El pacto
mundial cubre diversos temas como el fortalecimiento
de los derechos laborales de los trabajadores migran-
tes; la mejora de los datos sobre migración como base
para elaborar políticas basadas en datos empíricos; sal-
var vidas y establecer esfuerzos internacionales para
los casos de migrantes desaparecidos.

Los grandes desplazamientos de refugiados y migran-
tes afectan a todos los Estados Miembros de las Na-
ciones Unidas y es necesario estrechar la cooperación
y establecer un reparto de responsabilidades. En 2016,
la Asamblea General de la ONU acogió una reunión de
alto nivel para analizar los grandes desplazamientos de
refugiados y migrantes, con el fin de unir a los países
en torno a un enfoque más humanitario y coordinado.

Martes 17 de septiembre de 2019 Gaceta Parlamentaria47



La Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible reconoce
por primera vez la contribución de la migración al
desarrollo sostenible. 11 de los 17 Objetivos de Des-
arrollo Sostenible (ODS) contienen metas e indicado-
res que son pertinentes para la migración o el despla-
zamiento. El principio básico de la Agenda es “no
dejar a nadie atrás” y esto incluye a los migrantes.

La principal referencia a la migración en los ODS se
establece en la meta 10.7: Facilitar la migración y la
movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsa-
bles de las personas, incluso mediante la aplicación de
políticas migratorias planificadas y bien gestionadas. 

Otros objetivos tratan también distintos aspectos de la
migración tales como la trata de personas, las remesas
y la movilidad internacional de estudiantes, entre
otros. Cabe añadir que la migración es indirectamente
relevante para otros muchos objetivos.

Panel 3

Presentación de Resultados del Informe Final de-

nominado: “Aspectos a homologar en la Ley de Ex-

tinción de Dominio”

El panel estuvo a cargo del licenciado José Roberto
Angulo, representante del equipo interinstitucional,
Corte Suprema de Justicia; y como moderador del
mismo el diputado Rodrigo Ávila Avilés, relator de la
Comisión de Seguridad Pública y Combate a la Nar-
coactividad. 

La ONU, a través de la Oficina de las Naciones Uni-
das contra la Droga y el Delito (Unodc), realizó una
Ley modelo sobre extinción de dominio, diseñada si-
guiendo la tradición civil de los países hispanohablan-
tes de Latinoamérica, que pudieran acoger la iniciati-
va. Por la misma razón, se adoptó el nombre de
“extinción de dominio” por tratarse de la denomina-
ción más común en la región.

Miércoles 17 de julio

Panel 4: 

Legislación de control y confianza, como mecanis-

mo para asegurar la transparencia y confianza pú-

blica.

El panel estuvo a cargo del licenciado Abraham Lugo,
asesor policial INL (Oficina Internacional de Asuntos
Antinarcóticos y Procuración de Justicia de los Esta-
dos Unidos) y como moderador del mismo el diputado
Jorge Uriel Mazariego Mazariego, vocal de la Comi-
sión de Seguridad Pública y Combate a la Narcoacti-
vidad. 

Los exámenes de control de confianza contribuyen a
verificar que el personal actúe dentro del marco de
conducta que dicta la normatividad institucional, y que
se apegue a los principios institucionales de acuerdo al
perfil de puesto.

Al operar el proceso de evaluación de confianza se
fortalece la credibilidad, eficacia y operatividad en las
instituciones de seguridad, de conformidad con los
procedimientos, objetivos y funciones aplicables en
cada institución, así como la obligatoriedad de mante-
ner niveles homogéneos de profesionalización en el
desempeño de sus funciones. 

El control de confianza permite contar con institu-
ciones que destaquen por servidores públicos com-
petentes, confiables, alejados de la corrupción, con
una visión de servicio y cuyo perfil corresponda a
los requerimientos del puesto y valores instituciona-
les.

Panel 5: 

Logros y desafíos en el sistema judicial, en materia

de extinción de dominio.

El panel estuvo a cargo de la licenciada Miriam Geral-
dine Aldana Revelo, especialista en el tema de extin-
ción de dominio, y como moderador del mismo el di-
putado José Antonio Almendáriz Rivas, presidente de
la Comisión de Seguridad Pública y Combate a la Nar-
coactividad. 

La ONU, a través de la Oficina de las Naciones Uni-
das contra la Droga y el Delito (Unodc), realizó una
ley modelo sobre extinción de dominio, diseñada si-
guiendo la tradición civil de los países hispanohablan-
tes de Latinoamérica, que pudieran acoger la iniciati-
va. Por la misma razón, se adoptó el nombre de
“extinción de dominio” por tratarse de la denomina-
ción más común en la región.
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V. Conclusiones temáticas que deberán redactarse

direccionando las apreciaciones a las áreas vincula-

das a la función legislativa que pudieran estar rela-

cionadas, como las comisiones de dictamen legisla-

tivo, los centros de estudio, entre otras que se

consideren pertinentes.

En cada uno de los paneles, di a conocer lo que Méxi-
co ha llevado a cabo en cada una de las materias ana-
lizadas.

En relación al Panel 1:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en su artículo 73, fracción XXI, faculta al Con-
greso de la Unión a expedir leyes generales en materia
de trata de personas. Por lo consiguiente se expidió la
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Pro-
tección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14
de junio de 2012.

La ley tiene por objeto: 

-Establecer competencias y formas de coordinación
para la prevención, investigación, persecución y
sanción de los delitos en materia de trata de perso-
nas entre los gobiernos federal, de las entidades fe-
derativas y municipales;

-Establecer los tipos penales en materia de trata de
personas y sus sanciones;

-Determinar los procedimientos penales aplicables
a estos delitos;

-La distribución de competencias y formas de coor-
dinación en materia de protección y asistencia a las
víctimas de los delitos objeto de esta Ley;

-Establecer mecanismos efectivos para tutelar la vi-
da, la dignidad, la libertad, la integridad y la seguri-
dad de las personas, así como el libre desarrollo de
niñas, niños y adolescentes, cuando sean amenaza-
dos o lesionados por la comisión de los delitos ob-
jeto de esta Ley; y

-Reparar el daño a las víctimas de trata de personas
de manera integral.

La elaboración de este marco normativo se apoyó en
definiciones internacionales, para tipifica la trata de
personas en los siguientes términos:

Artículo 10. Toda acción u omisión dolosa de una o
varias personas para captar, enganchar, transportar,
transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o va-
rias personas con fines de explotación se le impondrá
de 5 a 15 años de prisión y de un mil a veinte mil días
multa, sin perjuicio de las sanciones que correspondan
para cada uno de los delitos cometidos, previstos y
sancionados en esta ley y en los códigos penales co-
rrespondientes.

Se entenderá por explotación de una persona a:

I. la esclavitud,

II. la condición de siervo,

III. la prostitución ajena u otras formas de explota-
ción sexual,

IV. la explotación laboral,

V. el trabajo o servicios forzados,

VI. la mendicidad forzosa,

VII. la utilización de personas menores de diecio-
cho años en actividades delictivas,

VIII. la adopción ilegal de persona menor de die-
ciocho años,

IX. el matrimonio forzoso o servil,

X. tráfico de órganos, tejidos y células de seres hu-
manos vivos,

XI. experimentación biomédica ilícita en seres hu-
manos.

La Ley General tipifica como delitos independientes
y/o delitos asociados las variadas modalidades de ex-
plotación.

Además, la norma en estudio contempla lo siguiente: 
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- Competencias y facultades en la prevención, in-
vestigación, procesamiento, sanción y ejecución de
penas de los delitos en materia de trata de personas.

-Principios para la investigación, procesamiento e
imposición de las sanciones.

-Tipificación de los delitos en materia de trata de
personas.

-Reglas comunes para los delitos.

-Técnicas de investigación.

-Protección y asistencia a las víctimas, ofendidos y
testigos de los delitos en materia de trata de perso-
nas.

-Derechos de las víctimas y testigos durante el pro-
cedimiento penal y medidas de protección a su fa-
vor.

-Protección y asistencia a las víctimas.

-Derechos de las víctimas extranjeras en México y
de las víctimas mexicanas en el extranjero.

-Protección y asistencia a las víctimas a través de un
fondo.

-La creación de una comisión intersecretarial la
cual tiene por objeto definir y coordinar la imple-
mentación de una política de Estado en materia de
trata de personas, inspección y vigilancia de los
programas, acciones y tareas, así como evaluación,
rendición de cuentas y transparencia.

-Un programa nacional que definirá la política del
Estado mexicano frente a los delitos en materia de
trata de personas. 

-Evaluación del programa nacional.

-Un enfoque de prevención a fin de evitar los deli-
tos en trata de persona

-Políticas y programas de prevención en la materia.

-Atención preventiva a zonas y grupos de alta vul-
nerabilidad.

-Evaluación de los programas de prevención.

-Financiamiento a la prevención, sanción y erradi-
cación de los delitos previstos en esta ley y de la
asistencia y protección a las víctimas, ofendidos y
testigos.

En relación al Panel 2:

-Para la legislación nacional se le llama migrante al

individuo que sale, transita o llega al territorio

de un Estado distinto al de su residencia por

cualquier tipo de motivación (artículo 3, fracción

XVII de la Ley de Migración).

-No regular de manera correcta los flujos migrato-
rios, solo genera condiciones para que la delincuen-
cia organizada pueda cometer conductas ilícitas en
contra de los migrantes ilegales, como lo es el robo,
el asesinato, el secuestro o la trata de personas, lo
cual es contrario al respeto a sus derechos humanos.

-La migración ilegal no discrimina, ya que puede
realizarse por menores no acompañados, familias o
adultos en solitario, quienes en conjunto forman las
denominadas caravanas migrantes.

-De octubre de 2018 a junio de 2019 se han realiza-
do seis caravanas de migrantes (con un promedio de
600 mil migrantes) que tienen como objetivo llegar
a los Estados Unidos de América; y actualmente en
territorio mexicano permanecen más de 5 mil 800
extranjeros en tránsito por diversas entidades.

-Se estima que existen alrededor de 12 millones de
migrantes ilegales en los Estados Unidos de Améri-
ca (1 millón tiene orden de deportación), los cuales
a partir del 14 de julio de este año, podrán ser dete-
nidas por el Servicio de Inmigración y Aduanas y
deportadas si sus trámites de residencia o asilo son
rechazados por cortes migratorias, aun sin orden de
aprehensión.

-De diciembre de 2018 a junio de 2019, se han gas-
tado 143 millones 962 mil 310 pesos en deportar a
81 mil 476 extranjeros indocumentados a sus países
de origen, que representa el 11 por ciento del presu-
puesto del Instituto Nacional de Migración para el
Ejercicio Fiscal 2019, lo cual implica que el costo
es mayor que el beneficio.
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-México cuenta con una “Ley de Migración” misma
que fue publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 25 de mayo de 2011, regulando a través de
esta: Disposiciones preliminares, Derechos y obli-
gaciones de los migrantes, a las autoridades migra-
torias, la profesionalización y certificación del per-
sonal del Instituto Nacional de Migración, a las
autoridades auxiliares en materia migratoria, Al
movimiento internacional de personas y la estancia
de extranjeros en territorio nacional (entrada y sali-
da del territorio nacional, estancia de extranjeros en
territorio nacional), protección a los migrantes que
transitan por el territorio nacional, el procedimiento
administrativo migratorio (verificación y regula-
ción migratoria, control migratorio, revisión migra-
toria, presentación de extranjeros, derechos de los
alojados en las estaciones migratorias, atención de
personas en situación de vulnerabilidad, retorno
asistido y la deportación de extranjeros que se en-
cuentren irregularmente en territorio nacional, pro-
cedimiento administrativo migratorio en materia de
regulación migratoria y disposiciones generales re-
lativas a sanciones, causas para sancionar a los ser-
vidores públicos del instituto, sanciones a las perso-
nas físicas y morales y delitos en materia
migratoria) .

-La materia migratoria implica forzosamente reco-
nocer la realidad geopolítica de nuestro país, así co-
mo los intereses y necesidades colectivas de índole
nacional, pero sin omitir que vivimos en un mundo
cada vez más globalizado.

-El fenómeno migratorio se estima que afecta en
mayor o menor grado a 193 países e involucra al
menos a 258 millones de personas consideradas mi-
grantes.

-El flujo migratorio transciende lo nacional, hacien-
do necesaria la existencia de soluciones o respues-
tas regionales a este fenómeno, pero los proyectos
multinacionales requieren de textos normativos, de
recursos económicos y de aplicación de los prime-
ros en todos los países involucrados por medio de
alianzas, lo cual requiere de tiempo y de tomar en
cuenta el costo beneficio de tales decisiones.

-Hacer de México un “país seguro” (calidad que re-
quiere de un tratado firmado entre naciones y que
debe ser ratificado por el Congreso para convertirse

en Ley vigente) implicaría que nuestro país cargue
con toda la responsabilidad administrativa de los
migrantes en su calidad de refugiados y por lo tan-
to de residente permanente en el país, pero no todos
los migrantes son refugiados.

-México cuenta con frontera sur y norte, y debido al
flujo migratorio es menester diferenciar la jurisdic-
ción nacional, ya que nuestro país se ha convertido
en país no solo de tránsito, sino también de residen-
cia temporal, lo cual tiene implicaciones políticas,
sociales, financieras, humanitarias, diplomáticas e
incluso de seguridad interior o nacional.

-El ordenamiento de los flujos migratorios es algo
necesario, a fin de mitigar la migración irregular y
la creación de accesos seguros, pero para ello se re-
quiere de orden en las fronteras. 

-Se ha realizado el despliegue de la Guardia Nacio-
nal en la frontera sur de México para apoyar a las
autoridades migratorias y así atender la problemáti-
ca de llegada de migrantes.

-La participación de la Guardia Nacional para res-
guardar la frontera sur de México requiere de un
protocolo de actuación para tratar con migrantes,
para lo cual se solicitará la participación de la Agen-
cia de la Agencia de la ONU para los Refugiados, la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de
los gobernadores de las entidades del sur del país,
de los presidentes de Guatemala, Honduras y El
Salvador, a fin de generar un sistema de gestión mi-
gratoria.

-Ningún país puede de manera unilateral regular el
fenómeno migratorio, además que de manera nacio-
nal o incluso regional se requiere de la cohesión so-
cial. Alinear políticas y procedimientos con base a
las mejores prácticas internacionales, sentarían las
bases de un nuevo modelo de gestión migratoria,
siendo este un reto que involucra a todas las nacio-
nes, por ser afectadas en mayor o menor grado por
este fenómeno.

-La Secretaría de Relaciones Exteriores de México
ha creado una comisión especial para implementar
un plan para reducir la migración de centroamerica-
nos hacia los Estados Unidos de América, tema de
prioridad nacional a fin de evitar afectaciones a la
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economía nacional, así como para atender el flujo
migratorio; llevando a cabo acciones acordadas con
el gobierno de Estados Unidos para trabajar con
respeto a los derechos humanos de los migrantes.

-El objetivo de la comisión es coordinar esfuerzos
para reducir la migración ilegal o bien para dar tra-
bajo a los centroamericanos con condiciones de sa-
lud y bienestar, a través del Programa Sembrando
Vida (80 mil empleos).

-El programa incentivará a los sujetos agrarios a es-
tablecer sistemas productivos agroforestales, el cual
combina la producción de los cultivos tradicionales
en conjunto con árboles frutícolas y maderables, y
el sistema de Milpa Intercalada entre Árboles Fru-
tales (MIAF), con lo que se contribuirá a generar
empleos, se incentivará la autosuficiencia alimenta-
ria, se mejorarán los ingresos de las y los poblado-
res y se recuperará la cobertura forestal de un mi-
llón de hectáreas en el país.

-La migración irregular es un problema complejo, y
ello requiere de medidas firmes, pero flexibles, que
puedan ser evaluadas periódicamente y adaptar las
políticas públicas a los escenarios continuamente
cambiantes, es decir las migraciones deben ade-
cuarse a las políticas públicas y no lo contrario.

En relación a los paneles 3 y 5:

En México, se ha tomado con seriedad la necesidad de
contar con herramientas eficaces para combatir a la
delincuencia organizada a través de su patrimonio de
procedencia ilícita, a fin de debilitar su estructura y di-
ficultar sus operaciones, y con ello obtener recursos
destinados a la reparación del daño de las víctimas u
ofendidos de esta actividad ilícita. 

Basta decir que desde el 2018, México ha buscado
contribuir a desarticular a la delincuencia organizada,
reformando y expidiendo leyes en la materia, para for-
talecer el marco jurídico nacional. 

Por lo anterior y con el ímpetu de seguir perfeccionan-
do la normativa correspondiente, el 14 de marzo del
2019 se promulgó el Decreto por el que se reforman

los artículos 22 y 73, fracción XXX, de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

(CPEUM), en materia de extinción de dominio.

El objetivo de estas reformas fue facultar a las autori-
dades competentes para que el Estado pueda obtener la
posesión legal de bienes de particulares, cuya legítima
procedencia no pueda acreditarse y se encuentren rela-
cionados con investigaciones relativas a los delitos de
delincuencia organizada, hechos de corrupción, deli-
tos contra la salud, encubrimiento, secuestro, delitos

cometidos por servidores públicos, robo de vehícu-
los, extorsión, trata de personas, delitos en materia

de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, en-

riquecimiento ilícito y recursos de procedencia ilí-

cita.

Estas reformas buscan aumentar la eficacia del instru-
mento jurídico, gracias a las siguientes características: 

-Precisa que es un procedimiento civil independien-
te del penal. Esta modificación establece una previ-
sión procedimental relevante, al reducir el estándar
probatorio y el nivel de rigor probatorio exigido al
Ministerio Público en un juicio civil.

- El procedimiento aplica sobre bienes incorporados
al patrimonio de una persona y no sobre su eventual
participación o responsabilidad en la comisión de
ilícitos.

- Resguarda la seguridad jurídica de las personas, al
especificar la excepcionalidad de la aplicación de la
figura y plantear una lista específica de los supues-
tos para su procedencia.

- Establece que toda persona que pudiera ser afecta-
da por este procedimiento, tendrá a su disposición
los recursos legales para acreditar la procedencia le-
gítima de sus bienes.

Respecto a las reformas constitucionales publicadas
en el Diario Oficial de la Federación el 14/03/2019
en materia de extinción de dominio, se faculta al
Congreso de la Unión en su segundo transitorio a
expedir la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Por lo consiguiente, la Cámara de Senadores al ser
la de origen, el día 01/07/2019 aprobó en su pleno,
la iniciativa con proyecto de decreto por la que se
expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio,
con fecha 10/07/2019 la Cámara de Diputados reci-
be la minuta de ley con la finalidad de ser discutida
y en su caso aprobada en el siguiente periodo ex-
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traordinario, los puntos relevantes de la ley son los
siguientes: 

- Los jueces, a solicitud del Ministerio Público, po-
drán dictar el aseguramiento de bienes para evitar
que se oculten, alteren, dilapiden, sufran menosca-
bo, deterioro económico, sean mezclados o se reali-
ce cualquier acto traslativo de dominio.

-Los bienes sujetos a la extinción de dominio, de-
berán contar con valor pecuniario que genere bene-
ficios económicos para el Estado.

-Determina mecanismos para que las autoridades
administren y moneticen los bienes sujetos al pro-
ceso de extinción de dominio, incluidos sus produc-
tos, rendimientos, frutos y accesorios.

-La muerte de quien se hubiera encontrado sujeto a
investigación o proceso penal, no extingue la extin-
ción de dominio, por lo que las consecuencias sub-
sisten aún contra los herederos.

-Es imprescriptible en el caso de bienes de origen
ilícito; en el caso de aquellos de destinación ilícita,
dicha acción prescribirá en 20 años.

La figura de la extinción de dominio es un instrumen-
tó adoptado por todos los países en contra de la delin-
cuencia organizada, al ser esta trasnacional, por tal
motivo México esta actualizado el marco jurídico en la
materia.

En relación al Panel 4:

De acuerdo con la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, se creó el Sistema Nacional de
Acreditación y Control de Confianza, el cual está con-
formado por las instancias, órganos, instrumentos, po-
líticas, acciones y servicios emanadas de esta ley, con
el fin de evaluar y certificar a los integrantes de las ins-
tituciones de seguridad pública.

La evaluación de control de confianza es un requisito
para el ingreso, la promoción y la permanencia de to-
dos los integrantes de las Instituciones de seguridad
pública. 

En México, se tiene al Centro Nacional de Certifica-
ción y Acreditación, el cual es parte del Sistema Na-

cional; así como los Centros de Evaluación y Control
de Confianza de las Instituciones de Procuración de
Justicia e Instituciones policiales de la federación y de
las entidades federativas.

Cabe destacar que los certificados que emitan los cen-
tros de evaluación y control de confianza antes men-
cionados solo tendrán validez si cuentan con la acredi-
tación vigente del Centro Nacional. Si lo anterior no
fuera así, la acreditación no tiene validez.

La evaluación es un proceso que tiene por objeto re-
conocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimien-
tos generales y específicos para desempeñar sus fun-
ciones; así como identificar los factores de riesgo que
interfieran, repercutan o pongan en peligro el desem-
peño de las funciones policiales. 

La evaluación se compone por 5 fases: 

1. Toxicología: Tiene el objetivo de detectar algún
consumo de drogas ilegales. 

2. Psicología: Su finalidad es identificar si el ele-
mento cuenta con las características de personali-
dad y las capacidades requeridas, así como las áre-
as de riesgo conductuales derivadas de la naturaleza
de la función. 

3. Poligrafía: Su objetivo es fortalecer los niveles de
confiabilidad y seguridad, mediante la identifica-
ción de conductas, principios y valores. En teoría,
se aplica de forma diferenciada de acuerdo al nivel
jerárquico y de riesgo detectado en la función. 

4. Medicina: Es una historia clínica que se centra en
la detección de patologías que se vinculen directa-
mente con las actividades que desempeñe el policía. 

5. Investigación socioeconómica: Se realiza median-
te distintas fuentes de los ámbitos familiar, escolar,
laboral, social, económico, financiero, de vivienda,
patrimonial, así como jurídico y administrativo. Se
fortalece mediante visitas de campo y solicitud de re-
ferencias en cualquier ámbito. 

En este sentido, tanto la federación, como los estados
y los municipios, deben establecer centros de evalua-
ción de control de confianza.
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VI. Recomendaciones administrativas, que debe-

rán incluir las áreas de oportunidad para mejorar

el funcionamiento de la Cámara.

No aplica

VII. Evaluación personal de los resultados.

Un verdadero encuentro cambia la realidad de fondo,
no solo de forma y es lo que se buscó en este foro, en-
frentar los problemas y superar la crisis, se puede ha-
cer de manera conjunta.

El mundo cambia a gran velocidad, por lo que son ne-
cesarias reflexiones y balances de manera conjunta en
asuntos que nos competen a todos, a fin de apoyarnos
mutuamente y compartir marcos normativos y políti-
cas públicas exitosas en las materias abordadas en es-
te foro. 

Para enfrentar y resolver problemas transnacionales,
se requiere de esfuerzos conjuntos, regionales, en don-
de los éxitos y errores se discutan a fin de delinear la
mejor ruta a seguir.

La participación en este tipo de eventos, enriquece no
solo nuestra experiencia personal como legisladores
en cuanto a la diplomacia parlamentaria, sino que nos
permite conocer experiencias por parte de los protago-
nistas directos en distintas materias, lo que mejora
nuestro trabajo parlamentario.

Foros como este consolidan aspiraciones y logros de
paz y libertad, de progreso y solidaridad, de democra-
cia y derechos humanos.

Por otra parte, nos permiten conocer cuáles son las
preocupaciones comunes entre los distintos actores
que participan en estos eventos, reconociendo en qué
áreas legislativas nuestro país se encuentra rezagado, o
en cuales por el contrario se encuentra a la vanguardia,
a fin de reconfigurar las agendas parlamentarias, no
solo de los grupos parlamentarios en particular, sino
del Poder Legislativo en general.

Este foro es un proyecto conjunto, ya que representa
un acumulado de iniciativas que unifican nuestras di-
ferencias y nuestros puntos en común, a fin de realizar
un esfuerzo que materialice el proceso de construcción
e integración regional.

Mi participación en el evento que nos ocupa, me ayu-
da tanto profesional como personalmente, debido a
que encuentros de esta importancia nos permiten co-
nocer personas que nos enseñan a cómo hacer que las
cosas sucedan, lo cual tiene un impacto perdurable en
nuestra vida en todos los ámbitos. 

VIII. Anexo con declaraciones, resolutivos, acuer-

dos, imágenes, resúmenes, datos de contacto de los

responsables de dar continuidad a los temas de los

distintos países a los cuales se acude o cualquier

otro que pudiera resultar de utilidad.

No aplica 

Diputada Carmen Julia Prudencio González

DEL DIPUTADO FRANCISCO JAVIER HUACUS ESQUIVEL,
RELATIVO A LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE AGRICUL-
TURA, GANADERÍA Y PESCA DEL PARLATINO CELEBRADA

DEL MIÉRCOLES 28 AL SÁBADO 31 DE AGOSTO DE 2019
EN GUATEMALA

1. Introducción

El Parlamento Latinoamericano y Caribeño (Parlatino)
se creó el 7 de diciembre de 1964 y es un organismo
que busca mediar en los conflictos regionales, y ser un
defensor de los principios de integración, no interven-
ción, y autodeterminación de los pueblos.

Comisiones

Está integrado por 13 comisiones permanentes respon-
sables del análisis, estudio e investigación sobre sobre
temas políticos, sociales, económicos, culturales, jurí-
dicos, laborales, derechos fundamentales, sanitarios,
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ambientales, agropecuarios, servicios públicos, co-
rrupción y todos aquellos que en común interesan a
América Latina y el Caribe. Las comisiones son las si-
guientes:

• Directiva de Comisiones

• Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca

• Comisión de Asuntos Económicos, Deuda Social
y Desarrollo Regional

• Comisión de Asuntos Políticos, Municipales y de
la Integración

• Comisión de Derechos Humanos, Justicia y Polí-
ticas Carcelarias

• Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecno-
logía y Comunicación

• Comisión de Energía y Minas

• Comisión de Equidad de Género, Niñez y Juven-
tud

• Comisión de Asuntos Laborales y de Previsión
Social

• Comisión de Medio Ambiente y Turismo

• Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias

• Comisión de Salud

• Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y
Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen
Organizado

• Comisión de Servicios Públicos y Defensa del
Usuario y el Consumidor

Miembros

Actualmente los miembros del Parlatino son:

1. Argentina
2. Aruba
3. Bolivia
4. Brasil

5. Chile
6. Colombia
7. Costa Rica
8. Cuba
9. Curazao
10. Ecuador
11. El Salvador
12. Guatemala
13. Honduras
14. México
15. Nicaragua
16. Panamá
17. Paraguay
18. Perú
19. República Dominicana
20. San Martín
21. Surinam
22. Uruguay
23. Venezuela

2. México en el Parlatino

El Tratado de Institucionalización del Parlamento La-
tinoamericano fue adoptado en la ciudad de Lima, Pe-
rú, el 16 de noviembre de 1987, y México lo ratifica el
4 de diciembre de 1987. Ha presidido el parlamento en
dos ocasiones:

• Del 25 de abril de 1977 al 16 de julio de 1979, por
el diputado Víctor Manzanilla Schaffer.

• Del 18 de marzo de 2000 al 8 de noviembre de
2002 por la senadora Beatriz Paredes Rangel.

3. Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca

Sus objetivos son:

• Trabajar en el desarrollo agropecuario, agroindus-
trial, forestal, acuícola y del aprovechamiento de la
tierra y sus recursos tales como ríos, lagos, lagunas,
el mar y demás fuentes de agua, en cada uno de los
países de la región.

• Recomendar políticas de estado en beneficio de
los campesinos procurando que las explotaciones se
hagan sin ocasionar daño al ecosistema, protegien-
do siempre el medio ambiente.
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4. Comisión de Medio Ambiente y Turismo

Tiene como objetivos:

• La promoción, salvaguarda y aseguramiento de la
biodiversidad latinoamericana y caribeña.

• Supervisar el equilibrio ecológico en la perspecti-
va del desarrollo sustentable.

• La investigación, inventario y estudio de los re-
cursos naturales renovables y no renovables.

• La atención en la formación de la población sobre
la prevención de los desastres naturales.

• Todo lo que tenga que ver con el calentamiento
global y sus consecuencias más notables.

• La participación del turismo y la recreación en las
economías nacionales

• La consideración del patrimonio artístico cultural
como una actividad turística especial.

5. Antecedentes de la reunión

5.1. Reuniones de la Comisión de Agricultura, Ga-

nadería y Pesca

5.2. Reuniones de la Comisión de Medio Ambiente

y Turismo

6. Programa de las actividades realizadas durante

la visita
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7. Ponencias

7.1. Contaminación de agua y lechos marinos

Señor Alfonso Alonzo Vargas

Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la República de Guatemala.

Trayectoria académica:

• Licenciatura en Periodismo por la Universidad
Panamericana.

• Es especialista en Legislación Ambiental y exper-
to en municipalismo.

Trayectoria profesional:

• Asesor de la Junta Directiva de la Asociación Na-
cional de Municipalidades de la República de Gua-
temala.

• Asesor en Asuntos Internacionales del Consejo
Nacional para el Cumplimiento de los Acuerdos de
Paz (CNAP).

• Director General de la Secretaría de Comunica-
ción Social de la Presidencia de la República.

• Director General de Producción en la Secretaría
de Comunicación Social de la Presidencia.

• Ministro de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les de la República de Guatemala.

Señor Mario Méndez Montenegro

Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación de
Guatemala.

Trayectoria profesional:

• 2013. Representante Suplente del Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación ante el Con-
sejo Nacional de Áreas Protegidas (Conap).

• 2013. Asesor del despacho del Ministro de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación.

• 2013. Colaborador específico en aspectos de desarro-
llo rural y apertura de mercados del Ministerio de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación (Ad Honorem).

• 2012-2013. Asesor Ad Honorem Específico en as-
pectos socio ambientales del Ministerio de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación.

• 2012-2013. Representante Titular del Ministerio
de Agricultura, Ganadería y Alimentación ante el
Consejo Nacional de Áreas Protegidas (Conap).
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• 2010-2011. Representante del Sector Privado para
el desarrollo de encadenamientos productivos sos-
tenibles con Comunidades rurales del Departamen-
to de Izabal.

• 2005-2015. Asesor del Director Regional de Rain
Forest Alliance y de Trees Program en Mercados
Internacionales y Desarrollo Empresarial Local.

• 1985-2014. Socio Fundador y Presidente de la
Junta Directiva de una empresa comercializadora y
exportadora de plantas ornamentales.

• Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción de Guatemala.

7.2. Agricultura resiliente

Asambleísta Ana Belén Marín (Ecuador)

Trayectoria académica:

• Licenciatura en Desarrollo Socioeconómico y
Ambiente.

Trayectoria profesional:

• 2010-2013. Directora Provincial en Cotopaxi -
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

• 2013-2015. Directora Técnica Agropecuaria Pro-
vincial de Cotopaxi - Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca.

• 2015-2016. Subsecretaria de Agricultura - Minis-
terio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

• 2017. Asambleísta de Ecuador por la Provincia de
Cotopaxi

8. Situación en México de los temas a abordados en

las ponencias

8.1. Contaminación de Agua y Lechos Marinos

México se encuentra bajo una ubicación privilegiada,
ya que está en medio del océano Pacífico en su costa
oeste y el océano Atlántico, en la oriental y cuenta con
acceso al Golfo de México y al Mar Caribe.

Al menos 56 por ciento del país cuenta con costas y de
las 32 entidades federativas, 17 cuentan con zonas cos-
teras; esto las convierte en zonas con riqueza, tanto de
flora y fauna marina, haciendo que sean espacios con
un amplio desarrollo económico.

Sin embargo, cada vez se ven afectadas las zonas cos-
teras mexicanas debido a los altos niveles de contami-
nación, afectando la reproducción de distintas especies
de valor comercial como el camarón, la langosta, el
abulón, las tortugas marinas, el ostión y la almeja, por
mencionar algunas que benefician tanto a la industria
pesquera a nivel industrial, como a la artesanal.

Se calcula que el consumo de PET en México ascien-
de a 722 mil toneladas al año. Además, somos el se-
gundo consumidor de envases de PET para refrescos
en el mundo y el primero para recipientes de agua em-
botellada. Al menos 500 mil toneladas de plásticos lle-
gan a los mares de México, afectando a miles de pe-
ces, mamíferos y aves cada año, además se calcula que
tan sólo 77 municipios de los 154 con costa en el país,
cuentan con plantas de tratamiento de aguas negras, de
las cuales, sólo algunas funcionan al cien por ciento de
su capacidad total, dejando que miles de litros de agua
sin tratar contaminen nuestras zonas costeras.

En julio de 2019, una falla en las válvulas de las tube-
rías de Grupo México durante un proceso de trasvase
en la Terminal Marítima de Guaymas, provocó el de-
rrame de 3 mil litros de ácido sulfúrico en el Mar de
Cortés. El incidente ocurrió a casi cinco años de que
Grupo México derramara 40 mil metros cúbicos de
metales tóxicos al río Sonora, en la que fue la mayor
catástrofe ambiental en la minería del país.

Legislación en México

Los instrumentos jurídicos nacionales respecto al agua
en México, los cuales buscan una regulación, así como
cuidado de ésta, son los siguientes:

Constitución Política

Artículo 4o.

“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición
y saneamiento de agua para consumo personal y do-
méstico en forma suficiente, salubre, aceptable y
asequible. El Estado garantizará este derecho y la
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ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el
acceso y uso equitativo y sustentable de los recur-
sos hídricos, estableciendo la participación de la Fe-
deración, las entidades federativas y los municipios,
así como la participación de la ciudadanía para la
consecución de dichos fines”.

Artículo 27.

“La propiedad de las tierras y aguas comprendidas
dentro de los límites del territorio nacional, corres-
ponde originariamente a la Nación, la cual ha teni-
do y tiene el derecho de transmitir el dominio de
ellas a los particulares, constituyendo la propiedad
privada…”

México también cuenta con leyes secundarias, las cua-
les impactan en las leyes sobre el agua, algunas de és-
tas son las siguientes:

Ley de Aguas Nacionales

Esta ley entró en vigor el 1 de diciembre de 1992, y
es una ley reglamentaria del artículo 27 de la Cons-
titución en materia de aguas nacionales; regula la
distribución y control del agua, y designa a la Co-
misión Nacional del Agua como el órgano respon-
sable de ejercer la autoridad y administración del
agua a nombre del Ejecutivo.

Ley General de Cambio Climático

Esta ley entró en vigor el 6 de junio de 2012, y tie-
ne como fin la protección al ambiente, desarrollo
sustentable, preservación y restauración del equili-
brio ecológico.

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Esta ley entró en vigor el 5 de junio de 2018, y es
una ley reglamentaria del artículo 27 de la Consti-
tución. Tiene como fines regular y fomentar el ma-
nejo integral y sustentable de los territorios foresta-
les, la conservación, protección, restauración,
producción, ordenación, el cultivo, manejo y apro-
vechamiento de los ecosistemas forestales del país
y sus recursos.

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-

tección al Ambiente

Esta ley entró en vigor el 28 de enero de 1988, y es
reglamentaria de las disposiciones de la Constitu-
ción que se refieren a la preservación y restauración
del equilibrio ecológico, así como a la protección al
ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre
las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción.

Ley General para la Prevención y Gestión Inte-

gral de los Residuos

Entró en vigor el 8 de octubre de 2003, y tiene por
objeto garantizar el derecho de toda persona al me-
dio ambiente sano y propiciar el desarrollo susten-
table a través de la prevención de la generación, la
valorización y la gestión integral de los residuos pe-
ligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de ma-
nejo especial. Busca prevenir la contaminación de
sitios con estos residuos y llevar a cabo su remedia-
ción.

8.2. Agricultura Resiliente

De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas
para la Alimentación y la Agricultura (FAO) resilien-
cia es la capacidad de hacer frente a catástrofes o cri-
sis, a preservarse de los daños y recuperarse rápida-
mente. En este caso, la catástrofe o crisis a la que nos
enfrentamos, es el cambio climático, que socava los
medios de subsistencia y la seguridad alimentaria de
las poblaciones rurales pobres.

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional En-
cuesta Nacional Agropecuaria 2017:

• De la superficie agrícola en México por disponi-
bilidad de agua, 21 por ciento es de riego y 79 por
ciento es de temporal.

• De la producción agrícola nacional 97.7 por cien-
to se obtiene mediante agricultura a cielo abierto.

• Existen 6.7 millones de personas ocupadas en ac-
tividades agrícolas.

• Del total de mano de obra empleada en el campo,
83.0 por ciento correspondió a hombres y 16.7 por
ciento, a mujeres.

• Sólo tres de cada diez mujeres que laboran en el
campo reciben un pago por su trabajo
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• La problemática principal en la actividad agrope-
cuaria fue la siguiente:

- Altos costos de insumos y servicios.

- Falta de capacitación y asistencia técnica.

- Dificultades en la comercialización debido a
precios bajos.

- Pérdida de fertilidad del suelo.

- Infraestructura insuficiente para la producción.

Además, enfrentamos las siguientes situaciones:

• Desde la entrada en vigor del Tratado de Libre Co-
mercio en 1994, la dependencia de alimentos al ex-
terior ha aumentado 33 por ciento al pasar de 10 a
43 por ciento en poco más de 20 años.

• Las importaciones de maíz pasaron de 17 a 33 por
ciento, en trigo se pasó de 34 a 65 y de 60 a 85 en
arroz.

• De acuerdo con el Índice Global de Seguridad Ali-
mentaria publicado por la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(FAO), México ocupa el lugar número 43 de 105
países evaluados y cuenta con una infraestructura
agrícola débil.

De acuerdo con un documento de la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural, las estrategias del
presente gobierno federal para alcanzar un campo
más productivo son las siguientes:

• Incrementar de manera sostenible la producción
agropecuaria y pesquera, mediante apoyos para la
capitalización.

• Contribuir a la seguridad alimentaria nacional me-
diante el mejoramiento del sistema de distribución
y abasto rural y el apoyo a los pequeños producto-
res.

• Aprovechar de manera sostenible el potencial
agroecológico con acciones para mitigar el cambio
climático.

• Impulsar el desarrollo equilibrado de territorios
rurales e inclusión de los pequeños productores, con
perspectiva de género sin discriminación y median-
te políticas regionales y diferenciadas.

• Brindar atención especial a las mujeres producto-
ras agrícolas y rurales, con programas que permitan
su desarrollo integral.

• Mejorar la red operativa de programas producti-
vos agropecuarios y acuícola-pesqueros para pro-
porcionar una atención digna, con igualdad de gé-
nero, sin corrupción, sin discriminación y sin
intermediación a productores y beneficiarios.

• Promover el comercio justo de productos oferta-
dos por pueblos y comunidades indígenas, afrome-
xicanas y rurales.

Legislación en México

En nuestro país, el tema se regula por la fracción XX
del artículo 27 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos que establece:

“El Estado promoverá las condiciones para el des-
arrollo rural integral, con el propósito de generar
empleo y garantizar a la población campesina el
bienestar y su participación e incorporación en el
desarrollo nacional, y fomentará la actividad agro-
pecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra,
con obras de infraestructura, insumos, créditos, ser-
vicios de capacitación y asistencia técnica. Asimis-
mo, expedirá la legislación reglamentaria para pla-
near y organizar la producción agropecuaria, su
industrialización y comercialización, considerándo-
las de interés público.

El desarrollo rural integral y sustentable a que se re-
fiere el párrafo anterior, también tendrá entre sus fi-
nes que el Estado garantice el abasto suficiente y
oportuno de los alimentos básicos que la ley esta-
blezca.”

Además, contamos con una Ley de Desarrollo Rural

Sustentable cuyos fines son:

• Propiciar el derecho que tiene toda persona a un
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar.
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• Garantizar la rectoría del Estado y su papel en la
promoción de la equidad social, productividad y
sustentabilidad.

• La planeación y organización de la producción
agropecuaria, su industrialización y comercializa-
ción.

• La elevación de la calidad de vida de la población
rural.

9. Participación del diputado Francisco Javier

Huacus Esquivel como miembro integrante de la

Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca del

Parlatino.

9.1. Tema: Informe de las pérdidas y desperdicios de
alimentos en México.

La FAO ha denominado como pérdidas y desperdicios
de alimentos como la disminución de la masa de ali-
mentos para el consumo humano en cualquier punto
de la cadena productiva; las pérdidas suceden princi-
palmente durante la producción, poscosecha, almace-
namiento y transporte; por otro lado, los desperdicios
ocurren durante la distribución y consumo, en relación
directa con el comportamiento de los vendedores ma-
yoristas, minoristas, servicios, restaurantes y las fami-
lias.

¿Qué es pérdida y que es desperdicio?

Por pérdida se entiende todo lo que ocurre desde el
campo, hasta las centrales de abasto y desperdicio de
alimentos es digamos la parte urbana de las centrales
de abasto, hogares, hoteles, restaurantes.

Composición de los residuos sólidos en México

Fuente: Semarnat 2012

¿Cuántas toneladas de comida tira México a la ba-

sura?

• De acuerdo a un análisis con 79 productos, realizado
por el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural
Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA).

• El total de desperdicio en México alcanza 20.4 mi-
llones de toneladas anuales.

¿Por qué nos debe importar la pérdida y el desper-

dicio de alimentos?

• Todos los estudios que se han hecho a la fecha
apuntan a que un tercio de todos los alimentos que
se producen, no llegan a las bocas de las personas.
Todo esto, mientras alrededor de 821 millones de
personas se van a dormir todas las noches con ham-
bre, es decir, hay 821 millones de personas que su-
fren de hambre crónica.

• Bueno aquí vienen unos datos importantes: primero
tenemos alrededor de 840 millones de personas que
viven en pobreza extrema, por pobreza extrema se en-
tiende que viven con menos de 30 pesos al día. Como
ya mencioné, 821 millones de personas están con des-
nutrición crónica, y una de cada cuatro sufre de mal
nutrición, todos estos son factores muy importantes,
porque afectan a la productividad de un país.

• El sector agrícola como bien ya han de conocer es
el que más agua consume de todos los sectores, al-
rededor de 70 por ciento de toda el agua va destina-
da justamente a producir los alimentos que consu-
mimos, pero un cuarto de toda esta agua se va para
producir los alimentos que nunca se consumen, los
que se desperdician.
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• Por otro lado, más de 97 por ciento de todos los
desechos que llegan a los rellenos sanitarios de los
centros de disposición final, gran parte son desper-
dicios de alimentos, lo que recorta la vida de estos
centros de disposición final, de los rellenos sanita-
rios.

• Un dato muy importante es sobre las emisiones de
efecto invernadero que se generan alrededor de la
pérdida y desperdicio de alimentos.

¿Cuáles son las acciones que se pueden implemen-

tar para atender esta problemática?

• Dado que actualmente se está produciendo ali-
mentos para poder alimentar a 10 mil millones de
personas. Entonces lo que percibimos, es que hay
un problema de logística, problema de compromiso
o sea, se tiene que observar de muchos ángulos in-
cluyendo el punto de vista político.

• Para poder combatir todo esto las Naciones Uni-
das generaron la meta de desarrollo sostenible 12.3,
la cual apunta que para 2030, es decir en 11 años, se
tiene que reducir por la mitad todo lo que es des-
perdicio de alimentos.

¿Por qué se requiere de una estrategia nacional?

• Ya que esta gran pérdida de desperdicios de ali-
mentos se relaciona con los 53 millones de personas
que viven en pobreza, de las cuales 24 millones ca-
recen de seguridad alimentaria a nivel nacional.
También estamos hablando que en México alrede-
dor 7.5 millones de personas que sufren de hambre
crónica, todas las noches se van a dormir con ham-
bre. Si pudiéramos recuperar y canalizar esos 79
productos que estuvimos analizando podríamos
acabar con el hambre de estas 7.5 millones de per-
sonas.

• Faltan mecanismos financieros. No hay tecnología
o infraestructura, ni sistemas de refrigeración o de
almacenamiento suficientes; los estándares sanita-
rios y fitosanitarios también es otro factor, los es-
tándares cosméticos son un gran problema, obser-
vamos que los grandes autoservicios como:
Wal-Mart o Comercial Mexicana, tienen un están-
dar que rechaza cualquier fruta o verdura que se vea
estéticamente fea, aunque esté en perfecto estado,
pero simplemente se rechaza para el mercado y aca-
ba en los desperdicios.

Fuentes

http://www.fao.org/food-loss-and-food-waste/es/

Fecha de consulta: 26/08/2019

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/263_190118.pdf

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos

Fecha de consulta: 26/08/2019

http://www.cedrssa.gob.mx/post_el_-n-desperdicio-n-_de_-n-alimentos-

n-_en_-n-mn-xico-n-_alcanza_el_34_7_por_ciento_de_lo_que_se_pro-

duce-_-n-cedrssa-n.htm

Fecha de consulta: 26/08/2019

9.2. Participación en mesas de la Comisión de Me-

dio Ambiente

Tema: Contaminación de Agua y Lechos Marinos

Las zonas costeras se definen comúnmente como las
zonas de interacción o transición entre la tierra y el
mar, incluso los grandes lagos continentales. Las zo-
nas costeras son diversas en dinámica, función y for-
ma; se consideran áreas de gran productividad bioló-
gica; ricas en alimentos y en posibilidades de
desarrollo. Es por ello que actualmente más de tres mil
millones de personas dependen de la biodiversidad
marina y costera para su sustento.

El impacto de la contaminación marina en la pesca

a nivel internacional

Dentro de las actividades que se realizan en dichos es-
pacios se encuentra la pesca, que representa una de las
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áreas con mayor crecimiento e impacto económico de
los países y a nivel internacional. Su industria se esti-
ma en $3 billones de dólares por año o alrededor del 5
por ciento del producto interno bruto (PIB) mundial, y
para ello la pesca marina emplea directa o indirecta-
mente más de 200 millones de personas.

A pesar de representa un impacto económico directo
internacional, los mares así como sus zonas costeras
sufren los estragos del aumento de contaminación y
cambio climático debido a que los océanos absorben
alrededor de 30 por ciento del dióxido de carbono pro-
ducido por los humanos, amortiguando los impactos
del calentamiento global, con ello el deterioro de la
flora marina y un impacto en su fauna al vivir un ago-
tamiento rápido de muchas especies, debido a que los
espacios de mar abierto muestran que los niveles ac-
tuales de acidez han aumentado en un 26 por ciento
desde el comienzo de la Revolución Industrial; los
cuales están impidiendo los esfuerzos para salvar y
restaurar la pesca mundial y los empleos asociados a
ésta.

El impacto de los plásticos

Según el Programa de la ONU para el Medio Ambien-
te (PNUMA), la contaminación plástica está presente
en todas partes, desde las playas de Indonesia hasta en
el fondo del océano en el Polo Norte y está ascendien-
do por la cadena alimenticia hasta llegar a nuestras
mesas.

Dada la cantidad de plástico presente hoy en los océa-
nos, gran parte de la vida marina lo ingiriere directa-
mente o a través de la alimentación con criaturas ma-
rinas más pequeñas.

En 1950, con una población de 2.500 millones de ha-
bitantes, el mundo produjo 1.5 millones de toneladas
de plástico; en 2017, con una población de más de 7
mil millones, se produjeron 300 millones de toneladas,
con graves consecuencias para las plantas y los ani-
males marinos. Según estimaciones de PNUMA, 99
por ciento de todas las aves marinas habrán ingerido
algún tipo de plástico a mediados del siglo, y si esta
tendencia continúa, en 2050, los océanos contendrán
más plástico que pescado por peso.

9.3. Visita de campo al proyecto de biobardas en el de-
partamento de Izabal

Es un proyecto ejecutado por el Ministerio de Am-
biente y Recursos Naturales de la República de Guate-
mala, que nace en el año 2016 debido a los altos nive-
les de contaminación del río Motagua que desemboca
en el Departamento de Izabal, específicamente en el
Mar Caribe.

Este proyecto consiste en una alternativa de barrera
(trampa) elaborada para detener los residuos y des-
echos de mayor tamaño, arrastrados desde la cuenca
alta de los ríos a las partes medias y bajas. La estruc-
tura de la Biobarda consiste en colocar filas de botellas
colocadas en forma circular, debiendo dejar en el cen-
tro, de manera alterna, una botella llena de agua o are-
na, perfectamente cerrada, para estabilizar la barda.

En su informe de gobierno, el presidente de Guatema-
la, Jimmy Morales, destacó que 85 por ciento de des-
echos sólidos que contaminan los ríos logran ser dete-
nidos a través de la implementación de biobardas.

Atentamente
Diputado Francisco Javier Huacus Esquivel (rúbrica)
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Programas

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DE TRABAJO

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, DEL PERIODO DEL 1
DE SEPTIEMBRE DE 2019 AL 31 DE AGOSTO DE 2020

I. Introducción 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 39, numeral
2, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión
de Defensa Nacional es una de las 43 comisiones or-
dinarias establecidas en la Cámara de Diputados, para
analizar y dictaminar las iniciativas de ley o decreto
que le sean turnadas, así como para atender los asun-
tos del ramo o área de su competencia.

Esta comisión legislativa tiene gran relevancia dentro
de la estructura interna del Congreso, en la medida en
que participa en el análisis y dictamen de asuntos le-
gislativos para el cumplimiento de las facultades ge-
nerales que la Constitución otorga al Congreso de la
Unión en su artículo 73, fracciones:

XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos
que le presente el Ejecutivo;

XIII. Para dictar leyes según las cuales deban de-
clararse buenas o malas las presas de mar y tierra y
para expedir leyes relativas al derecho marítimo de
paz y guerra;

XIV. Para levantar y sostener a las instituciones ar-
madas de la Unión, a saber: Ejército, Marina de
Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para regla-
mentar su organización y servicio;

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar,
armar y disciplinar la Guardia Nacional, reserván-
dose, a los ciudadanos que la formen el nombra-
miento respectivo de jefes y oficiales, y a los Esta-
dos la facultad de instruirla conforme a la disciplina
prescrita por dichos reglamentos; 

XXIX-B. Para legislar sobre las características y
uso de la Bandera, Escudo e Himno Nacionales;

XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguri-
dad nacional, estableciendo los requisitos y límites
a las investigaciones correspondientes.

A través de la elaboración de dictámenes, informes y
opiniones jurídicas ésta Comisión contribuye a que la
Cámara de Diputados cumpla con sus atribuciones
constitucionales y legales. Su competencia correspon-
de, en lo general, con la otorgada a la Secretaría de la
Defensa Nacional. 

Esta Comisión llevará a cabo reuniones y todas aque-
llas actividades para impulsar iniciativas, puntos de
acuerdo y minutas para actualizar y perfeccionar el
marco de actuación de las Fuerzas Armadas de tierra y
aire, que contribuyan a su fortalecimiento, con el pro-
pósito de contar con un marco legal, que otorgue cer-
teza jurídica a su actuación en beneficio de la sociedad
mexicana y de nuestra democracia.

II. Marco Jurídico 

El Programa Anual de Trabajo es el documento que es-
tablece, en términos generales, los objetivos y orienta-
ciones estratégicas de la Comisión, así como las acti-
vidades programadas para desarrollar el trabajo
legislativo.

El presente programa tiene su fundamento en lo dis-
puesto por el inciso a), numeral 6, del artículo 45 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en la fracción II del artí-
culo 158 y el artículo 161 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados que disponen, como una tarea de
las Comisiones, la elaboración de su programa anual
de trabajo.

III. Competencia

Los trabajos de esta Comisión se realizarán con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 70, párrafo
primero, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 39, 43, 44, 45, de la Ley
Orgánica para el Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y específicamente en el Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

Conforme a lo anterior, esta Comisión dará cumpli-
miento a las tareas de elaboración de dictámenes, in-
formes, opiniones o resoluciones de los asuntos turna-
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dos por la Mesa Directiva para su análisis y estudio
correspondiente; así como del ejercicio de las faculta-
des conferidas de control y evaluación legislativa.

Las tareas de dictamen legislativo, de información y
de evaluación, se realizarán sobre los siguientes asun-
tos: 

-Minutas con proyecto de decreto.

-Iniciativas de ley o decreto. 

-Proposiciones con punto de acuerdo.

-Informes.

-Reuniones de trabajo con los funcionarios del ra-
mo.

-Solicitudes de información o documentación a las
dependencias y entidades del Ejecutivo federal.

En términos de lo que dispone el artículo 39, numeral
3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la competencia de las comi-
siones ordinarias corresponde, en lo general, a las
otorgadas a las dependencias y entidades del Ejecuti-
vo federal. 

Lo anterior nos remite al artículo 29 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal que rela-
ciona los asuntos competencia de la Secretaría de la
Defensa Nacional, razón por la cual son de conside-
rarse los lineamientos siguientes que determinan la
competencia de los trabajos legislativos de esta Co-
misión: 

A. Atención de la agenda parlamentaria en materia
de Defensa Nacional.

B. Fortalecimiento de la organización y funciona-
miento del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

C. Reconocimiento a la labor de las mujeres y hom-
bres que integran el Ejército y Fuerza Aérea Mexi-
canos.

D. Evaluación permanente del Programa Sectorial
respectivo.

E. Opinión en la aplicación de los recursos para el
cumplimiento de las atribuciones de la Secretaría de
la Defensa Nacional.

F. Observancia de los instrumentos internacionales
suscritos por el gobierno mexicano. 

G. Control y evaluación conforme a lo dispuesto por
el párrafo primero del artículo 93 constitucional, en
el marco del informe anual de gobierno que rinda la
Secretaría de la Defensa Nacional.

En particular, a toda la normativa relacionada a la
competencia de esta Comisión: 

-Código de Justicia Militar.

-Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y la
Fuerza Aérea Mexicanos. Código Militar de Proce-
dimientos Penales.

-Ley de Disciplina para el personal de la Armada de
México.

-Ley Orgánica de la Armada de México.

-Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicana.

-Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos.

-Ley de Educación Militar de Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicanos.

-Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, de
la Fuerza Aérea Mexicana y Armada de México.

-Ley para la comprobación, ajuste y cómputo de
Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

-Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

-Ley de Recompensas de la Armada de México.

-Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas.

-Ley que crea la Universidad del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos.
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-Ley del Servicio Militar.

-Ordenanza General de la Armada.

De acuerdo con lo anterior, se trabajará para desahogar
las minutas, iniciativas, proposiciones, consultas y, en
general, los asuntos que sean turnados por los órganos
de gobierno de la Cámara de Diputados, así como por
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión. 

El presente documento busca ser una guía que permi-
ta ordenar, programar y sistematizar las tareas legisla-
tivas durante el segundo año de ejercicio constitucio-
nal de la LXIV Legislatura. Asimismo, en un ejercicio
de planeación, y en acuerdo con los Diputados inte-
grantes de esta instancia legislativa, se podrán reorien-
tar o incorporar algunas actividades. 

En ese tenor, se presenta el programa que corresponde
al periodo que va del 1 de septiembre de 2019 al 31 de
agosto de 2020, el cual es resultado del consenso entre
los integrantes de la Comisión.

Es por lo anterior, que se exponen los objetivos gene-
rales y específicos que optará de la Comisión de De-
fensa Nacional 

IV. Objetivos

Generales

-Llevar a cabo el estudio y dictaminación de los
asuntos turnados a la Comisión, así como las fun-
ciones de control legislativo.

-Ser una instancia de diálogo e interlocución entre
la Cámara de Diputados y la Secretaría de la De-
fensa Nacional. 

- Mantener atención permanente sobre el mejora-
miento de las condiciones de vida de los hombres y
mujeres que integran nuestras Fuerzas Armadas.

-Lograr una mayor y efectiva participación de la
Cámara de Diputados en el ámbito de la Defensa y
la Seguridad Nacional.

Específicos 

- Analizar y dictaminar las iniciativas, minutas, pro-
posiciones con punto de acuerdo y otros asuntos
que le sean turnados a la Comisión. 

- Generar los análisis y los dictámenes de los asun-
tos pendientes por desahogar, correspondientes a la
legislatura anterior.

- Dar seguimiento a los trabajos legislativos a través
de la creación de subcomisiones. 

- Establecer los mecanismos de enlace y colabora-
ción con la Secretaría de la Defensa Nacional.

- Llevar a cabo reuniones de trabajo y eventos que
contribuyan al cumplimiento de las atribuciones de
la Comisión. 

V. Actividades de la Comisión

1. Dictaminación y atención de los asuntos turna-

dos 

Es responsabilidad de los integrantes de la Comisión
participar en la resolución de los asuntos que la Mesa
Directiva turne a la Comisión, aportando elementos
que permitan dictaminar, atender o resolver las minu-
tas, las iniciativas, los proyectos y las proposiciones
turnados, en los términos de los programas legislativos
acordados por la Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos. 

La Comisión de Defensa Nacional considerará priori-
tario el estudio y el dictamen de las minutas que envíe
el Senado de la República. 

2. Procedimiento de elaboración de dictámenes, in-

formes y oficios de respuesta

En conformidad con el artículo 161, numeral 3, y en lo
sujeto en los artículos 80, 81, 82, 84, 85 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
enumera el procedimiento general de la dictaminación
de los asuntos turnados a esta Comisión. 

El presidente, en acuerdo con las y los secretarios de
la junta directiva de la Comisión, propondrán el trámi-
te correspondiente a cada asunto recibido, y a su vez,
la Presidencia recibirá, registrará y dará cuenta con
oportunidad a sus integrantes, de los asuntos turnados
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por la Mesa Directiva, así como de las consultas que,
en su caso, le hagan llegar otros órganos competentes
para ello. 

El secretario designado llevará el conteo de los plazos
de cada asunto, así como una clasificación por temas y
dará cuenta a la junta directiva para que acuerde lo
conducente, a la par, el equipo técnico de la Comisión,
conformado por la secretaría técnica y asesores, reali-
zarán las propuestas de pre dictámenes, así como los
proyectos de respuesta a cada asunto determinado, pa-
ra ser sometidos a consideración de la junta directiva y
del pleno de la Comisión. 

En los casos que la junta directiva acuerde proceden-
te, se llevarán a cabo consultas con órganos especiali-
zados o interesados en las materias que se estudien en
relación a los asuntos turnados. 

Cuando la junta directiva lo estime conveniente, se so-
licitarán a la Mesa Directiva de la Cámara autoriza-
ción de prórrogas para los asuntos que se acuerden.
Los pre dictámenes y proyectos de respuesta serán co-
nocidos, primero por la junta directiva para que acuer-
de el orden del día de cada reunión ordinaria y des-
pués, por el pleno de la Comisión, cumpliendo con los
plazos establecidos para cada asunto turnado. 

Finalmente, las actas de las reuniones son elaboradas
por el área de enlace técnico de la Comisión, con pos-
terioridad a cada reunión ordinaria, y se someterán a la
aprobación en la siguiente reunión.

3. Reuniones de la Comisión 

La Comisión de Defensa Nacional convocará a sus
reuniones ordinarias en apego al artículo 149, numeral
2, fracción IV, y al artículo 150, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados para dar
cuenta de los asuntos que se reciben, acordar su des-
ahogo y llevar a cabo el análisis respectivo, la Comi-
sión se reunirá al menos una vez al mes y cuando la
agenda de asuntos a desahogar lo requiera, podrá ci-
tarse de manera extraordinaria. 

Las reuniones ordinarias de la Comisión se sujetarán a
lo establecido en el artículo 210, numeral 1, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados y al siguiente ca-
lendario tentativo:

- Jueves 19 de septiembre de 2019 a las 09:00 ho-
ras.

-Jueves 24 de octubre de 2019 a las 09:00 horas.

-Jueves 21 de noviembre de 2019 a las 09:00 horas.

-Jueves 12 de diciembre de 2019 a las 09:00 horas.

-Jueves 20 de febrero de 2020 a las 09:00 horas.

-Jueves 19 de marzo de 2020 a las 09:00 horas.

-Jueves 23 de abril de 2020 a las 09:00 horas.

Cabe precisar que, conforme lo establece el artículo
170 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pue-
den ser convocadas reuniones fuera de las fechas antes
señaladas, con la finalidad de atender asuntos que por
su propia naturaleza así lo requieran.

Así como también por acuerdo de la junta directiva de
la Comisión de Defensa Nacional y de conformidad a
la Sección Décima Tercera del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados sobre los plazos, a la Sección Ter-
cera de los turnos y al Capítulo I del multicitado orde-
namiento, sobre el trabajo legislativo que lleva a cabo
esta Comisión, se podrá determinar, si así se conside-
ra que, durante ambos periodos de receso de la Cáma-
ra de Diputados no sea requerido llevar a cabo reunio-
nes ordinarias. 

De la misma forma, la Comisión podrá sostener reu-
niones de trabajo con el titular y los mandos que se
acuerden de la Secretaría de la Defensa Nacional.

4. Realización de foros, seminarios, talleres, confe-

rencias, audiencias y visitas de trabajo

De conformidad con el artículo 149, numeral 2, frac-
ción V, del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Comisión tiene facultad para proponer y organizar dis-
tintas actividades con el objetivo de conocer a profun-
didad el quehacer de las Fuerzas Armadas Mexicanas,
así como discutir temas de interés para el Poder Le-
gislativo y sobre todo a la población de nuestro país. 

Cabe destacar que las actividades se organizarán de
acuerdo al calendario legislativo y periódicamente du-
rante la LXIV Legislatura, siempre abiertos a las pro-
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puestas de los legisladores integrantes de la Comisión
y los que conforman este Congreso. 

5. Diseño y actualización permanente de la página

web de la Comisión.

Aun cuando la publicidad de las actividades legislati-
vas que lleve a cabo la Comisión, serán registradas en
la página electrónica de la Cámara de Diputados, es
conveniente diseñar y mantener un micrositio que in-
forme a la ciudadanía sobre los trabajos específicos de
la Comisión, de todas las convocatorias a las activida-
des antes mencionadas, así como de otros indicadores
exigidos por la normatividad en materia de transpa-
rencia. 

6. Cumplimiento de las obligaciones de Transpa-

rencia.

La Comisión de Defensa Nacional debe cumplir con
las obligaciones establecidas en los artículos 60, 62.
70, 72, 129, 132, 150, fracciones II y III, 152 y 153 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública y en la Plataforma Nacional de Trans-
parencia a través de la carga mensual de la informa-
ción en el Sistema de Portales de Obligación de
Transparencia (SIPOT) y las solicitudes de informa-
ción que lleguen a la Comisión.

VI. Compromisos finales

La Comisión desarrollará sus trabajos mediante el diá-
logo y las deliberaciones constructivas que permitan
respetar las diversas posiciones, la expresión de la plu-
ralidad de su integración y representación, con apego
a las disposiciones aplicables de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos y el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Asimismo, instrumentará mecanismos de autoevalua-
ción de su desempeño y avances, siendo uno de estos
los informes que deben presentarse a la Conferencia
para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos.

VII. Integración

Diputados junta directiva: Benito Medina Herrera,
presidente (PRI); María Guillermina Alvarado More-

no, Limbert Iván de Jesús Interian Gallegos y Jannet
Téllez Infante (Morena); Iván Arturo Rodríguez Rive-
ra y Fernando Torres Graciano (PAN); Armando Javier
Zertuche Zuani (PT) y Fernando Donato de las Fuen-
tes Hernández (PRI), secretarios.

Diputados: Felipe Rafael Arvizu de la Luz, Miguel
Ángel Chico Herrera, Agustín Reynaldo Huerta Gon-
zález, Manuel Huerta Martínez, Héctor Guillermo de
Jesús Jiménez y Meneses, Abelina López Rodríguez,
Miguel Ángel Márquez González, Ulises Murguía So-
to y Roque Luis Rabelo Velasco (Morena); Carlos
Humberto Castaños Valenzuela y Ricardo Flores Suá-
rez (PAN); Gerardo Fernández Noroña y Dionicia
Vázquez García (PT); Carmen Julia Prudencio Gonzá-
lez y Juan Francisco Ramírez Salcido (MC); Juan Or-
tiz Guarneros (PRI), Nancy Claudia Reséndiz Hernán-
dez (PES), Claudia Reyes Montiel (PRD) y Jesús
Carlos Vidal Peniche (PVEM), integrantes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
12 de septiembre de 2019.

La junta directiva de la Comisión de Defensa Nacional

Diputados: Benito Medina Herrera (rúbrica), presidente; María

Guillermina Alvarado Moreno (rúbrica), Limbert Iván de Jesús In-

terian Gallegos, Jannet Téllez Infante (rúbrica), Iván Arturo Ro-

dríguez Rivera (rúbrica), Fernando Torres Graciano, Armando Ja-

vier Zertuche Zuani (rúbrica) y Fernando Donato de las Fuentes

Hernández, secretarios.
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SU-
PERIOR DE LA FEDERACIÓN

A la reunión con la Auditoría Superior de la Federa-
ción que se llevará a cabo el miércoles 18 de septiem-
bre, a las 12:00 horas, en la zona C del edificio G.

La reunión tiene la finalidad de continuar con el análi-
sis y discusión del proyecto de Presupuesto para el
Ejercicio Fiscal de 2020 de la ASF.

Atentamente
Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO,
URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MOVILIDAD

A la novena reunión ordinaria, por celebrarse el miér-
coles 18 de septiembre, a las 14:00 horas, en el salón
E del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quorum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la octava reunión ordinaria.

4. Participación de titulares de áreas de la Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu).

4.1. Avances en la Estrategia Nacional de Orde-
namiento Territorial.- Presentación del doctor
Víctor Hugo Hofmann Aguirre, director general
de Ordenamiento Territorial.

4.2. Diagnóstico de armonización de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamien-
to Territorial y Desarrollo Urbano.- Presentación
del doctor Víctor Hugo Hofmann Aguirre, direc-
tor general de Ordenamiento Territorial.

4.3. Avances respecto a los Foros Regionales de
Movilidad.- Presentación de la maestra Mariana
Orozco Camacho, directora de Movilidad.

4.4. Armonización y Homologación de Regis-
tros y Catastros.- Presentación de la licenciada
Griselda Martínez Vázquez, coordinadora gene-
ral de Modernización y Vinculación Registral y
Catastral.

4.5. Fondo Metropolitano.- Presentación del
doctor Daniel Fajardo Ortiz, director general de
Coordinación Metropolitana.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y convocatoria para la siguiente reu-
nión.

Atentamente
Diputada Pilar Lozano Mac Donald

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL

A la undécima reunión de junta directiva, por cele-
brarse el miércoles 18 de septiembre, a las 16:00 ho-
ras, en la sala de juntas de la Comisión de Relaciones
Exteriores, ubicada en el edificio D, planta baja.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.
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3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la novena reunión de junta directiva. 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
solicitud de prórroga para una iniciativa. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
un dictamen en sentido negativo de la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 94 y 95 de la Ley del Seguro Social y la frac-
ción I del artículo 39 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
un dictamen en sentido negativo de la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 84 de la Ley del Seguro Social. 

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
una Opinión en sentido negativo de la iniciativa que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; Ley
del Seguro Social, Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y
de la Ley Federal del Trabajo. 

8. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
Segundo Informe Semestral de la Comisión de Se-
guridad Social. 

9. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
Plan de Trabajo del Segundo Año de la LXIV Le-
gislatura de la Comisión de Seguridad Social. 

10. Asuntos generales.

Atentamente
Diputada Mary Carmen Bernal Martínez 

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL

A la undécima reunión ordinaria, por celebrarse el
miércoles 18 de septiembre, a las 17:30 horas, en la sa-
la de juntas de la Comisión de Relaciones Exteriores,
ubicada en el edificio D, planta baja.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la novena reunión ordinaria. 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de un
dictamen en sentido negativo de la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos
94 y 95 de la Ley del Seguro Social y la fracción I del
artículo 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
un dictamen en sentido negativo de la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 84 de la Ley del Seguro Social. 

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de una
Opinión en sentido negativo de la iniciativa que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Des-
arrollo Integral Infantil; Ley del Seguro Social, Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, y de la Ley Federal del Trabajo. 

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
Segundo Informe Semestral de la Comisión de Se-
guridad Social. 

8. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
Plan de Trabajo del Segundo Año de la LXIV Le-
gislatura de la Comisión de Seguridad Social. 

9. Asuntos generales.

Atentamente
Diputada Mary Carmen Bernal Martínez 

Presidenta
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN

A la undécima reunión ordinaria, que se llevará a cabo
el miércoles 18 de septiembre, a las 18:00 horas, en el
mezanine norte del edificio A, primer piso.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las actas de las reuniones anteriores.

4. Discusión y, en su caso, aprobación de los si-
guientes proyectos de dictamen:

Dictámenes Positivos

I. Con proyecto de decreto que adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 12 de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales;

II. Con proyecto de decreto que declara el pri-
mer domingo de junio de cada año como Día
Nacional de la Democracia;

III. Con proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción I del párrafo segundo del artículo
72 de la Ley General de Bienes Nacionales, y se
adiciona la fracción XIV al artículo 25 de la Ley
de Aeropuertos;

IV. Que contiene minuta con proyecto de decre-
to que declara el 27 de junio como Día Nacional
de las Mipyme Mexicanas;

V. Que contiene proyecto de decreto por el que
se adiciona una fracción VII al artículo 3o. de la
Ley General de Población; y

VI. Con proyecto de decreto por el que se declara el 7
de marzo de cada año como Día Nacional del Huipil.

Dictámenes Negativos

VII. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que propone la adición de un noveno pá-

rrafo al artículo 26 recorriendo los subsecuentes,
la reforma a las fracciones II, IV, V, XIV y
XXXIX y se deroguen XXI, XXIII, XXIV,
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y
XXXI al artículo 32 Bis, además de la adición
del artículo 32 Ter de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal;

VIII. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que declara el 14 de marzo de cada año,
como Día de la Madre Soltera y Monoparental;

IX. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que expide la Ley que regula el Uso de
la Fuerza por los Integrantes de las Instituciones
Federales de Seguridad Pública;

X. Que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto, por el que se declara el 20 de octubre de
cada año como Día Nacional del Mezcal;

XI. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma y adiciona el artí-
culo 27 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal (minuta);

XII. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley sobre el Ré-
gimen de Capitalidad de la Ciudad de México;

XIII. Que desecha el proyecto de decreto que
proponía declarar el mes de febrero como Mes
de la Salud del Hombre;

XIV. Que desecha la minuta por la que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley de Seguri-
dad Nacional; y

XV. Que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los artículos 40 de la
Ley de Vías Generales de Comunicación y 36 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita.

Atentamente
Diputada Rocío Barrera Badillo

Presidenta 
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DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUP-
CIÓN

A la reanudación y conclusión de la sexta reunión ple-
naria, por celebrarse el miércoles 18 de septiembre, a
las 18:00 horas, en el salón C del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Óscar González Yáñez

Presidente

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUP-
CIÓN

A la séptima reunión plenaria, que se efectuará el
miércoles 18 de septiembre, a las 18:15 horas, en el sa-
lón C del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la cuarta reunión plenaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta relativa a la quinta reunión plenaria.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los dictámenes sobre iniciativas de reforma turna-
das a la comisión:

a) Situación actual de las iniciativas;

b) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del dictamen correspondiente a la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública;

c) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del dictamen de opinión sobre la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos;

d) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del dictamen relativo a la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 73
de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública;

e) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del dictamen sobre la iniciativa que reforma el
artículo 3 de la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas; y

f) Dictamen de la minuta con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 1o. de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, en materia de contratación
de terceros por entidades y dependencias, sus-
crita por senadores.

6. Asuntos generales:

a) Informe de los trabajos realizados por el gru-
po de investigación, análisis y opinión de la co-
misión; y

b) Otros.

6. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Óscar González Yáñez

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

A la undécima reunión plenaria, que tendrá verificati-
vo el jueves 19 de septiembre, a las 8:30 horas, en el
mezanine norte del edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta corres-
pondiente a la reunión de Comisiones Unidas con la
de Igualdad de Género, celebrada el jueves 23 de
mayo de 2019.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del acta corres-
pondiente a la décima reunión plenaria, llevada a
cabo el jueves 27 de junio de 2019.

5. Proyecto de dictamen a las iniciativas con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 28
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de condonación de impues-
tos.

6. Proyecto de dictamen a las iniciativas con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 65
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de ampliación del segundo
periodo ordinario

7. Discusión y, en su caso, aprobación de las reser-
vas a los dictámenes con proyecto de decreto en
sentido positivo, por el que se reforma el artículo 43
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de modificación de nombre
a la parte integrante de la federación, Veracruz de
Ignacio de la Llave y de Michoacán de Ocampo.

8. Asuntos generales.

9. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputada Miroslava Carrillo Martínez 

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

A la octava reunión ordinaria, que se llevará a cabo el
jueves 19 de septiembre, a las 9:00 horas, en la zona C
del edificio G.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la séptima reunión ordinaria.

4. Discusión y, en su caso, aprobación de los dictá-
menes de las siguientes iniciativas:

a) Iniciativa por la que se reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión y al Código
Penal, presentada ante la Comisión Permanente
el 17 de julio de 2019.

Autor: Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Dictamen con proyecto de decreto por el que se
adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión y
al Código Penal Federal.

b) Iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na un artículo 190 Bis a la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, y se adiciona
un artículo 168 Ter al Código Penal Federal, pre-
sentada ante la Comisión Permanente el 14 de
agosto de 2019.

Autor: Diputados Víctor Manuel Pérez Díaz
(PAN) y Juanita Guerra Mena (Morena), así co-
mo los senadores Higinio Martínez Miranda y
Jesús Lucía Trasviña Waldenrath (Morena).

Dictamen con proyecto de decreto por el que se
adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión y
al Código Penal Federal.
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c) Iniciativa que adiciona el artículo 66 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal,
presentada al pleno de la Cámara de Diputados
el 28 de febrero de 2019.

Autor: Diputado Salvador Rosas Quintanilla, del
GP del PAN.

Dictamen con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción al artículo 66 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

d) Iniciativa que reforma y adiciona los artículos
40 de la Ley de Vías Generales de Comunica-
ción y 36 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, presentada ante el pleno de
la Cámara de Diputados el 30 de abril de 2019.

Autor: Diputado Ricardo de la Peña Marshall,
del GP del PES.

Dictamen de la iniciativa que reforma y adicio-
na los artículos 40 de la Ley de Vías Generales
de Comunicación y 36 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

e) Iniciativa que reforma y adiciona el artículo
29 de la Ley de Vías Generales de Comunica-
ción.

Autor: Diputado Salvador Rosas Quintanilla, del
GP del PAN.

Dictamen con proyecto de decreto que reforma
al artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal; y adiciona el artículo 29
de la Ley de Vías Generales de Comunicación.

f) Iniciativa que reforma el artículo 17 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

Autor: Diputado Salvador Rosas Quintanilla, del
GP del PAN.

Dictamen con proyecto de decreto que reforma
al artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal; y adiciona el artículo 29
de la Ley de Vías Generales de Comunicación.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita para la próxima reunión ordinaria.

Atentamente
Diputado Víctor Manuel Pérez Díaz

Presidente

DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

A la novena reunión de junta directiva, que se llevará
a cabo el jueves 19 de septiembre, a las 10:00 horas,
en la sala de juntas del órgano legislativo convocante
(edificio F, cuarto piso).

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la octava reunión de junta di-
rectiva, celebrada el viernes 30 de agosto de 2019.

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
proyectos de dictamen.

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del
programa de trabajo correspondiente al segundo
año de ejercicio de la LXIV Legislatura.

6. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
proyectos de dictamen.

7. Aprobación del orden del día correspondiente a la
novena sesión plenaria.

8. Asuntos generales.

9. Clausura.

Atentamente
Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS FRONTERA NORTE

A la octava reunión ordinaria, que tendrá lugar el jue-
ves 19 de septiembre, a las 17:00 horas, en el salón C
del edificio G.

Orden del Día

I. Registro de asistencia y declaración de quórum.

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la séptima reunión ordinaria.

IV. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
informe semestral de actividades relativo al semes-
tre marzo 2018-agosto 2019.

V. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
plan anual de trabajo para el periodo 2019-2020.

VI. Instalación de subcomisiones.

VII. Asuntos generales.

VIII. Clausura.

Atentamente
Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez

Presidente

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Al Premio Nacional de las Finanzas Públicas 2019, cu-
yas bases y convocatoria completa se pueden consul-
tar en la página web del centro de estudios 

www.cefp.gob.mx

Atentamente
Licenciado Hugo Christian Rosas de León

Secretario de Servicios Parlamentarios

Invitaciones

DEL CONSEJO EDITORIAL

A la presentación del libro Obras completas de Ma-

riano Otero: legado jurídico, político y diplomático,

que tendrá verificativo el miércoles 18 de septiembre,
a las 13:00 horas, en el salón Legisladores de la Repú-
blica. 

Atentamente
Diputado Ricardo de la Peña Marshall

Presidente

DE LA DIPUTADA ANA KARINA ROJO PIMENTEL

Al foro La importancia del amaranto en México. Ha-

cia una política de cultivo estratégico, que tendrá ve-
rificativo el miércoles 18 de septiembre, a las 15:00
horas, el auditorio Aurora Jiménez Palacios, ubicado
en el edificio E, planta baja.

Atentamente
Diputada Ana Karina Rojo Pimentel

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

Al curso-taller Derecho parlamentario y técnica legis-

lativa, que tendrá lugar los martes, miércoles y jueves
comprendidos hasta el 19 de septiembre, de las 8:00 a
las 10:00 horas, en la sala José María Morelos y Pavón
(edificio I, planta baja).
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El curso está dirigido a legisladores, asesores y traba-
jadores de la Cámara de Diputados.

Informes: Teléfono 5036 0000, extensiones 58147 y
59245.

Cupo limitado.

Atentamente
Doctor Juan Carlos Cervantes Gómez

Encargado del Despacho de la Dirección General

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN

Al diplomado presencial y en línea Políticas públicas

contra la corrupción y para la rendición de cuentas,

que se llevará a cabo los lunes, miércoles y viernes
comprendidos hasta el 16 de diciembre, de las 8:00 a
las 10:00 horas, en el Palacio Legislativo de San Lá-
zaro.

Dirigido a legisladores, alcaldes, funcionarios públi-
cos, funcionarios parlamentarios, investigadores, estu-
diantes (de las licenciaturas, maestrías y doctorados en
Ciencia Política, Administración Pública, Derecho,
Economía y afines), así como al público interesado, el
diplomado es organizado junto con la División de
Educación Continua y Vinculación de la Facultad de
Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.

Objetivo general: 

Analizar los conceptos y elementos fundamentales que
integran los sistemas de fiscalización y de rendición de
cuentas, acceso a la información pública, así como los
límites, alcances y oportunidades de las políticas pú-
blicas contra la corrupción, su profesionalización,
marco jurídico y operativo tanto en la administración
pública nacional y local, como a nivel internacional,
para evaluar los alcances con que cuentan, identificar
logros y nuevas áreas de oportunidad y plantear estra-
tegias de fortalecimiento.

Informes e inscripciones del 8 de julio al 3 de sep-
tiembre de 2019, de 10:00 a 14:00 horas, en los telé-
fonos 50360000, extensión 55190, 0445529212480,
0445551985149 y 0445611355562, en el correo elec-
trónico diplomado_camara@outlook.com, y en la pá-
gina web http://diplomadoscamara.com, así como en
la comisión (tercer piso del edificio G).

Cupo limitado. Se otorgará constancia con valor curri-
cular

Metodología

Se desarrollarán 6 módulos, con sesiones de trabajo
los lunes, miércoles y viernes de 8:00 a 10:00 horas,
en el Palacio Legislativo de San Lázaro.

* Modalidad Online: estará disponible la plataforma los 7 días de

la semana, las 24 horas del día, material didáctico, 2 videos por

módulo, así como las presentaciones en Power Point o PDF de los

ponentes.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
gubernamentales, con la idea de generar una discu-
sión multidisciplinaria sobre los temas antes descri-
tos.

Evaluación: 80 por ciento de asistencia como mínimo
y las evaluaciones aplicadas en cada módulo.

* Modalidad Online: deberá ingresar mínimo 2 veces a la semana,

el sistema estará abierto los 7 días de la semana, las 24 horas del

día, a efecto de computar su asistencia. 

En cuanto a las evaluaciones, se indicará con anticipa-
ción las características de estas y el tiempo límite para
entregarlas, cuyo promedio mínimo de aprobación es
8.0, al ser clasificado como un diplomado de excelen-
cia por la UNAM.

Módulos y temario

9 a 23 de septiembre

Módulo I. Aspectos sustantivos de la lucha contra

la corrupción y de la transparencia y la rendición

de cuentas
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• La corrupción como problema social y del desarrollo.
Costo económico, social y de crecimiento del país.

• La corrupción en el mundo. Análisis comparati-
vos. Ejemplos de políticas y programas contra la
corrupción.

• Causas formales e informales de la corrupción.

• Áreas de riesgo: Contrataciones públicas, inventa-
rios gubernamentales, subejercicios, fondos y fidei-
comisos, el Ramo 33.

• La rendición de cuentas para una nueva relación Es-
tado-ciudadanía y para la evaluación gubernamental.

• ¿Cómo medir la corrupción?

• Sanciones y cultura contra la corrupción.

25 de septiembre a 9 de octubre

Módulo II. El sistema legal e institucional de la an-

ticorrupción y la fiscalización federal y local en

México. Logros, áreas de opacidad, nuevos retos y

estrategias

• El marco constitucional.

• La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas,
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental y las disposiciones penales.

• Las Leyes de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, Contabilidad, Adquisiciones, Obra Públi-
ca, Acuerdos Ejecutivos vigentes.

• El sistema de responsabilidades de los servidores
públicos.

• Los sistemas estatales anticorrupción. Homologa-
ción legal y administrativa.

• Los sistemas de evaluación de desempeño con ba-
se en el marco lógico y los indicadores de resulta-
dos. Caso específico: evaluación de los programas
sociales.

• La Auditoria Superior de la Federación y la Se-
cretaria de la Función Pública.

11 de octubre a 23 de octubre 

Módulo III. El sistema de acceso a la información

pública gubernamental

• Aspectos legislativos.

• Estructura y funcionamento del INAI y de las
UAIPG.

• Solicitudes de información escritas y electrónicas.

• Clasificación y procedimiento administrativo.

• Construcción de las bases de datos y su acceso.

• Acceso a la información e incidencia en la estrate-
gia anticorrupción. 

• Transparencia pro activa. 

• Ciudadanía y acceso a la información.

25 de octubre a 11 de noviembre

Módulo IV. Políticas públicas contra la corrup-

ción

• El Plan Nacional de Desarrollo, los programas y
disposiciones secundarias.

• Presupuesto, alcances y desempeño de la gestión
pública.

• Control interno y externo y resultados en materia
anticorrupción.

• Ética, reclutamiento, formación y control de los
servidores públicos.

• El régimen de vigilancia y sanciones públicas.

• El Sistema Nacional Anticorrupción.

• Prevención y políticas públicas contra la corrupción.

• La mejora regulatoria.

• Ciudadanía y lucha contra la corrupción.
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13 a 29 de noviembre 

Módulo V. Análisis y evaluación de los sistemas de

adquisiciones, obra pública, administración de in-

ventarios, mobiliaria y ejercicio presupuestal

• Alcances, limitaciones y perspectivas de los siste-
mas de adquisiciones y de obra pública.

• Problemas y alternativas de la gestión inmobi-
liaria, de almacenes y de contabilidad guberna-
mental.

• Evaluación y control presupuestal federal y des-
centralizado. Los ramos 28 y 33. 

• Las contralorías internas y los sistemas de adqui-
siciones gubernamentales.

• El Gobierno Electrónico.

• Los programas Follow the Money.

• El modelo de compras abiertas.

• Casos de éxito en transparencia de compras y ad-
quisiciones gubernamentales.

2 a 16 de diciembre

Módulo VI. Construir un sistema eficaz de fisca-

lización y rendición de cuentas

• Taller: Evaluación de desempeño

• Taller: Licitaciones y contrataciones públicas

• Taller: Ciudadanía y Rendición de Cuentas

• Mesas de Parlamento Abierto: Propuestas jurídi-
cas y administrativas para la transparencia, las res-
ponsabilidades y contra la corrupción.

*Programación sujeta a cambios

Atentamente
Diputado Óscar González Yáñez

Presidente

DE LA DIPUTADA GRACIELA ZAVALETA SÁNCHEZ

Al foro Por el rescate de los ríos de Oaxaca, que se
llevará a cabo el miércoles 18 de septiembre, a las
10:00 horas, en el auditorio sur del edificio A.

Atentamente
Diputada Graciela Zavaleta Sánchez

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE DOCU-
MENTACIÓN, INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

A la presentación del libro Perfiles mexicanos. Filoso-

fía mexicana contemporánea, de Alfonso Vázquez,
que se llevará a cabo como parte de las actividades del
Espacio Cultural San Lázaro el miércoles 18 de sep-
tiembre, a las 13:00 horas, en la sala principal de la Bi-
blioteca Legislativa.

Atentamente
Doctor Samuel Rico Medina

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

Al ciclo de conferencias Adecuaciones a la Ley de Am-

paro frente al sistema penal acusatorio, que se lleva-
rán a cabo los miércoles 18 y 25 de septiembre, y 2 y
9 de octubre, a partir de las 12:00 horas, en la sala Jo-
sé María Morelos y Pavón, situada en la planta baja
del edificio I.

• 18 de septiembre

Doctor Luciano Silva Ramírez
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Catedrático de la Facultad de Derecho de la UNAM

• 25 de septiembre

Doctor Juan N. Silva Meza

Investigador Honorario del Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas de la UNAM

• 2 de octubre

Doctor Miguel Ángel Aguilar López

Magistrado del Primer Tribunal Unitario en Materia
Penal del Primer Circuito

• 9 de octubre

Doctor Alberto del Castillo del Valle

Catedrático de la Facultad de Derecho de la UNAM

Informes: Teléfono 5036 0000, extensiones 58147 y
59245.

Atentamente
Doctor Juan Carlos Cervantes Gómez

Encargado del Despacho de la Dirección General

DEL DIPUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA

Al foro Día Mundial del Cáncer de Tiroides, que ten-
drá verificativo el martes 24 de septiembre, de las
10:30 a las 13:00 horas, en el auditorio sur, segundo
piso del edificio A. Aforo: 80 personas.

Programa 

10:30 a 11:00. Registro de asistentes

11:00-11:15 horas. Presentación e inauguración a car-
go del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, secretario
de la Comisión de Salud.

Intervención de Expositores 

11:15 a 11:25. Claudia Margarita Figueroa Pitayo, pre-
sidenta de Amecat (Asociación de Pacientes de Cáncer
de Tiroides México). Tema: Semblanza de la creación
de la Asociación y logros alcanzados. 

11:25 a 11:35. Doctor Sigfrido Miracle López, director de
la Clínica de Endocrinología Integral, SC, Hospital Án-
geles de Las Lomas. Tema: Importancia de la detección
oportuna del cáncer de tiroides, medicamentos necesarios
para el correcto control y seguimiento de la enfermedad
y su experiencia con pacientes de cáncer de tiroides. 

11:35 a 11:45. Doctor Pablo Antonio Pichardo Rome-
ro, médico nuclear, director de Imagen Médica Nucle-
ar en el Centro Médico Nacional Siglo XXI del IMSS.
Tema: La importancia de la atención en tiempo y for-
ma de la administración al paciente del tratamiento
que es clave en el paciente (Yodo 1-131). 

11:45 a 11:55. Doctor Ernesto J. Zepeda Castilla, ciru-
jano oncólogo, médico adscrito a cirugía oncológica
del Hospital Regional Primero de Octubre del ISSSTE.
Tema: La importancia de la investigación y el entrena-
miento de los médicos para una cirugía exitosa en cán-
cer de tiroides, riesgos al realizar una mala cirugía.

11:55 a 12:10. Licenciada Silvia Marmolejo Valle, psi-
co-oncóloga. Instituto Nacional de Cancerología. Te-
ma: La importancia del apoyo psicológico en el trata-
miento específico de los pacientes con hipotiroidismo
y cáncer de tiroides, así como familiares.

12:10 a 12:25. Doctora Karina Cabal Jiménez, médico
cirujano, integrante del Comité Médico de Amecat.
Tema: Sobre la importancia de la concientización del
cáncer de tiroides y cómo hacer conciencia sobre este
padecimiento y algunos temas clave para su detección
oportuna en tiempo y forma. 

12:25 a 12:35. Claudia Margarita Figueroa Pitayo,
presidenta de Amecat. Tema: Testimonio.

12:35 a 12:50. Preguntas y respuestas.

13:00. Clausura y foto oficial.

Atentamente
Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba
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DE LA COMISIÓN BICAMARAL DEL SISTEMA DE BIBLIO-
TECAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

Al Foro para el análisis del depósito legal en México,

por realizarse el miércoles 9 y el jueves 10 de octubre,
de las 9:00 a las 14:00 horas, en el auditorio del edifi-
cio A, ala sur.

Día 1

9:00-9:50. Registro.

10:00-10:05. Introducción y presentación de persona-
lidades. 

10:05-10.15. Saludo y bienvenida de la diputada Silvia
Guadalupe Garza Galván, presidenta de la Comisión
Bicamaral del Sistema de Bibliotecas del Congreso de
la Unión. 

10:15-10:25. Mensaje de la senadora Gabriela Benavi-
des Cobos, secretaria de la Comisión Bicamaral del
Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión. 

10:25-10:35. Mensaje de invitado de honor (por con-
firmar). 

10:35-10:45. Mensaje de invitado honor (por confir-
mar). 

10:45-10:55 Mensaje del doctor Samuel Rico Medina,
director general de Servicios de Documentación, In-
formación y Análisis de la Cámara de Diputados. 

11:00-11:10. Presentación de video introductorio al
depósito legal por Infosferas.

11:10. El Papel de los editores y autores en materia de
depósito legal y las publicaciones electrónicas.

11:10-11:50. Ingeniero Juan Luis Arzoz Arbide, presi-
dente de la Cámara Nacional de la Industria Editorial
Mexicana (CANIEM). 

Diagnóstico - Necesidad

11:50-12:30. Licenciado Cuauhtémoc Hugo Contreras
Lamadrid, director general del Instituto Nacional de
Derechos de Autor.

Problemática - Esquema de solución 

12:30-13:30. Sesión de preguntas y respuestas. 

13:30. Fin de la jornada. 

Atentamente
Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

Al diplomado presencial y en línea Políticas de segu-

ridad nacional y de seguridad pública que, con la Fa-
cultad de Ciencias Políticas y Sociales, División de
Educación Continua y Vinculación, de la Universidad
Nacional Autónoma de México, se efectuará los jue-
ves y los viernes comprendidos entre el 17 de octubre
y el 24 de enero, de las 16:00 a las 21:00 horas.

Dirigido a legisladores, asesores parlamentarios y po-
líticos, estudiantes e investigadores (de ciencia políti-
ca, administración pública, derecho, sociología, eco-
nomía, relaciones internacionales, antropología),
funcionarios públicos de los tres niveles, académicos y
personas relacionadas con la investigación, el servicio
público, la organización, liderazgo político y partidis-
ta, la participación ciudadana y en general, el compor-
tamiento cultural, tendencias y estudios en materia de
políticas públicas de seguridad pública y seguridad na-
cional, en cualquiera de sus ámbitos.

Sede: Palacio Legislativo de San Lázaro.

Fechas: 17 de octubre a 24 de enero.

Sesiones: jueves y viernes, de las 16:00 a las 21:00
horas.

Informes e inscripciones del 5 de agosto al 11 de oc-
tubre de 2019, de las 10:00 a las 14:00 horas, en los te-
léfonos 5036 0000, extensión 57044, 55 2921 2480, 55
5198 5149 y 56 1135 5562, en el correo electrónico
<diplomado.camara@gmail.com, en http://diploma-
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docamara.com> y en la comisión: edificio F, cuarto pi-
so, del Palacio Legislativo de San Lázaro.

Cupo limitado.

Se otorgará constancia con valor curricular.

Objetivo general

Analizar y proponer una política integral eficaz en el
campo de la seguridad pública y el de seguridad nacio-
nal en México y al mismo tiempo, evaluar los antece-
dentes, estrategias y resultados, así como las acciones
y estrategias interdisciplinarias e interinstitucionales,
tanto a escala nacional como internacional, que serían
necesarias desde la óptica institucional, académica y
ciudadana, para atender este problema contemporáneo
y prioritario del país.

Metodología

Se desarrollarán 6 módulos, con sesiones de trabajo
los jueves y viernes, de las 16:00 a las 21:00 horas, en
el Palacio Legislativo de San Lázaro.

* Modalidad en línea: estará disponible la plataforma los 7 días de

la semana, las 24 horas del día, consultará el material didáctico, 2

videos por módulo, así como las presentaciones en Power Point o

PDF de los ponentes. El participante deberá ingresar mínimo 2 ve-

ces a la semana, el sistema estará abierto los 7 días de la semana,

las 24 horas del día, a efecto de computar su asistencia.

Los ponentes que participarán en el Diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
gubernamentales, con la idea de generar una discusión
multidisciplinaria sobre los temas descritos.

Evaluación: 80 por ciento de asistencia como mínimo
y las evaluaciones aplicadas en cada módulo.

En cuanto a las evaluaciones se indicará con anticipa-
ción las características de las mismas y el tiempo lími-
te para entregarlo, cuyo promedio mínimo de aproba-
ción es 8.0, al ser clasificado como un diplomado de
excelencia por la Universidad Nacional Autónoma de
México.

Módulos y temario (actualizado para la segunda

edición)

Ceremonia inaugural, 17 de octubre.

Módulo I. Antecedentes, contexto y conceptos básicos
de la seguridad nacional y de la seguridad pública.

Concepto y dimensión de la seguridad pública.

Concepto y dimensión de la seguridad nacional.

Diagnóstico de la seguridad pública en México.

Elementos de la agenda contemporánea de la segu-
ridad nacional.

Seguridad del Estado y gobernabilidad.

Seguridad nacional y seguridad humana.

Fechas: 17, 18, 24 y 25 de octubre.

Módulo II. Escenarios geopolíticos global y nacional
para la seguridad nacional.

De la unipolaridad a la multipolaridad.

Nuevas amenazas globales (terrorismo, delincuen-
cia internacional).

Tendencias de las alianzas de seguridad (OTAN,
Tiare, control del espacio).

El narcotráfico y sus redes.

La trata de personas.

El contrabando de armas.

Otros delitos de alcance global.

Fechas: 7, 8, 14 y 15 de noviembre de 2019.

Módulo III. Políticas públicas de la Seguridad Nacional.

Ley de Seguridad Nacional.

Reglamento de la ley.

El sistema mexicano de seguridad nacional.
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Sistemas de información y planeación, tecnolo-
gía, recursos humanos y mecanismos de coordina-
ción.

Derechos humanos, legitimidad y eficacia.

Inteligencia y contrainteligencia.

El factor humano y el análisis de inteligencia.

La tecnología y sus aplicaciones.

Contenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024.

Fechas: 21, 22 y 28 de noviembre.

Módulo IV. Políticas públicas de la seguridad Pública.

El marco jurídico federal.

Proceso de creación y estructuración de la Guardia
Nacional. Disposiciones secundarias para la Guardia
Nacional (Leyes de la Guardia Nacional, Nacional del
Registro de Detenciones, y Nacional sobre el Uso de
la Fuerza, y modificaciones de la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública).

El marco jurídico de los Estados y de los munici-
pios. Avance de armonización jurídica

Convenios y mecanismos de consulta y coordinación.

El diseño y la gestión de políticas intergubernamen-
tales.

Evolución del gasto público en seguridad pública.

Distribución de costos y beneficios en un sistema
federal.

Análisis de las fuentes y estrategias financieras que
propicien eficacia y eficiencia.

Participación ciudadana.

Estrategias de prevención del delito.

Contenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024.

Fechas: 29 noviembre, y 5 y 6 de diciembre.

Módulo V. Propuestas para una nueva estrategia de se-
guridad pública.

Diseño desde un enfoque de políticas públicas.

Avances en estados y municipios.

Mecanismos de análisis y evaluación en un sistema
de mejora continua.

Retos de presupuesto.

Retos de la coordinación intragubernamental y re-
gional.

El papel de las Fuerzas Armadas.

Propuestas al marco jurídico.

Fechas: 12 y 13 de diciembre, y 9 y 10 de enero.

Módulo VI. Propuestas para modernizar las políticas
y estrategias de seguridad nacional.

Reformas que requiere el marco legal.

Reformas en materia administrativa y financiera.

Estrategias de gestión material y tecnológica.

Estrategias de liderazgo y comunicación.

La agenda de riesgos.

Seguridad nacional civil.

Seguridad nacional y Fuerzas Armadas.

Vínculos con la seguridad pública.

16, 17 y 23 de enero.

Clausura.

Fecha: 24 de enero.
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Programación sujeta a cambios.

Atentamente
Diputado Benito Medina Herrera

Presidente

DE LA COMISIÓN BICAMARAL DE CONCORDIA Y PACIFI-
CACIÓN

Al certamen internacional de ensayo A 25 años de la

Comisión de Concordia y Pacificación.

La Comisión Bicamaral de Concordia y Pacificación
del Congreso de la Unión –con fundamento en los ar-
tículos 114, fracción 2, del Reglamento del Senado de
la República, y 149, fracción V, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, así como en la Ley para el Diá-
logo, la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas–, el
gobierno de México, la Secretaría de Cultura, el Insti-
tuto Nacional de los Pueblos Indígenas, la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, la Comisión para
el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, el
gobierno y el Congreso de Chiapas y el Canal del Con-
greso convocan al certamen internacional de ensayo A
25 años de la Comisión de Concordia y Pacificación,

que se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases

a) Objetivos generales

1. Conocer los avances y resultados del proceso de
pacificación que impera en una región de Chiapas,
en la que hace 25 años inició un conflicto armado.

2. Promover el análisis de datos y la interpretación
de acontecimientos que permitan esbozar un diag-
nóstico actualizado de la situación que predomina
en ese territorio Chiapaneco.

3. Incentivar el desarrollo de investigaciones y re-
dacción original de textos como medio idóneo para

fomentar el interés crítico por los procesos de paci-
ficación en cualquier parte del mundo.

4. Contribuir a la atención de los diferendos me-
diante reflexiones y propuestas que puedan ponerse
en práctica en la resolución de conflictos.

b) Modalidades, temáticas y objetivos particulares

1. Cada ensayo se deberá redactar desde una de las
cuatro modalidades de enfoque:

a) Ciencia política.

b) Administración pública.

c) Jurídico.

d) Estudios para la paz y el desarrollo.

2. Cada ensayo se abordará desde una modalidad de
enfoque y circunscrito al tema y objetivo particular
como se detalla a continuación:

a) Ensayo político:

i. Tema: “El contexto actual para una paz dura-
dera en Chiapas. Año 2019”.

ii. Objetivo particular: analizar las actuales con-
diciones políticas en el contexto del México de
2019 para la firma de un acuerdo definitivo que
dé por concluido el conflicto armado iniciado el
1 de enero de 1994 en Chiapas.

b) Ensayo de administración pública:

i. Tema: “El avance de los compromisos de
los gobiernos federal, estatal y municipales
con los pueblos indígenas de Chiapas de 1996
a 2019”.

ii. Objetivo particular: revisar los avances de
las administraciones públicas federal, estatal y
municipales en la solución de las demandas de
servicios e infraestructura social en los munici-
pios de la región en conflicto de Chiapas de
1996 a 2019 con base en los Acuerdos de San
Andrés Larráinzar.
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c) Ensayo jurídico:

i. Tema: “El avance en la aplicación del nuevo
marco jurídico sobre derechos y cultura indíge-
na de Chiapas de 2001 a 2019”.

ii. Objetivo particular: conocer los avances en
la aplicación de las nuevas leyes sobre derechos
y cultura indígena de Chiapas de 2001 a 2019
en el marco de la reforma del artículo 2o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos aprobada en 2001.

d) Ensayo de estudios para la paz y el desarrollo:

i. Tema: “La posición de las partes negociado-
ras, el EZLN y el gobierno federal, en esta eta-
pa del conflicto (2019)”.

ii. Objetivo particular: reflexionar acerca de
la posición de cada una de las partes negocia-
doras, el EZLN y el gobierno federal, en esta
etapa del diferendo (2019) en la perspectiva
de reanudar las negociaciones para suscribir
un acuerdo final que dé por concluido el con-
flicto iniciado hace 25 años y promover la paz
y el desarrollo en el territorio afectado de
Chiapas.

c) Participantes

1. La participación podrá ser individual y colectiva,
en coautoría de dos y más ensayistas, organizaciones
no gubernamentales y sociales, instituciones públi-
cas y privadas, nacionales y extranjeras. En caso de
ganar, el premio se dividirá entre los autores.

2. Los participantes podrán presentar uno o varios
ensayos.

3. No podrá participar en este certamen el personal
de la Cámara de Senadores y la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión.

4. Las personas, organizaciones e instituciones inte-
resadas en participar podrán residir en cualquier pa-
ís y deberán cubrir los siguientes requisitos:

5. En el caso de las personas, organizaciones e institu-
ciones participantes cuyo idioma original de redacción

no sea el español, deberán presentar el texto del ensa-
yo traducido al español y en su idioma original para su
publicación bilingüe, en caso de ser ganadores.

a) En el caso de las personas, organizaciones e
instituciones participantes originarias de un país
distinto de México, se podrán identificar, llega-
do el momento, con una identificación oficial
(pasaporte o documento de identidad vigente
que sea válido en el país que corresponda).

b) Otorgar al Congreso de la Unión una carta
manifestación de ser la única persona titular de
los derechos del ensayo, así como la cesión de
los derechos del mismo. Se acredita mediante la
Carta de cesión de derechos, disponible en la di-
rección de correo electrónico info.cert.coco-
pa@diputados.gob.mx

c) La participación en este concurso implica la
cesión de derechos patrimoniales, por lo cual el
Congreso de la Unión tendrá la titularidad de la
obra, por lo que podrá difundirla –sin fines de
lucro– en los medios que considere convenien-
tes, con respeto y reconocimiento de la autoría
de la misma en todo momento.

d) Del fondo y la forma del ensayo

1. Los textos deberán sujetarse a las características
del género Ensayo, es decir, un trabajo literario es-
crito con rigor académico y predominio del pensa-
miento crítico, sustentado con juicios y argumentos
de la modalidad de enfoque especificada en el apar-
tado b) de esta convocatoria, redactado en prosa,
con estilo libre y lenguaje claro.

El ensayo deberá dar cuenta de los siguientes atri-
butos:

a) Incluir un resumen del ensayo no mayor a 100
palabras.

b) Estructura que contenga introducción, des-
arrollo o cuerpo central del trabajo, conclusiones
y fuentes de información.

c) Contenido que deberá abordar la temática y el
objetivo específico señalado en el apartado b) de
esta convocatoria.
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d) Argumentación sobre premisas teóricas y vín-
culos lógicos entre ellas para el desarrollo del te-
ma.

e) Coherencia y claridad que den cuenta de una
relación lógica entre el planteamiento y el des-
arrollo del tema.

f) Precisión técnica que permita observar el uso
adecuado del marco teórico, ortografía y sinta-
xis.

g) El idioma español será el único admitido (los
escritores en otros idiomas deberán presentar
traducidos al español sus ensayos y la versión en
su idioma original), valiéndose de un lenguaje
incluyente.

h) La bibliografía deberá ser pertinente, recurrir
a fuentes de información, aparato crítico y me-
todología de citación y referencias aceptado por
las ciencias políticas, la administración pública,
el derecho, las ciencias sociales y humanidades.
Utilice las citas y notas estrictamente necesarias.
La bibliografía consultada deberá enumerarse al
final del trabajo, indicando al menos cinco auto-
res sin contar legislación o consultas provenien-
tes de páginas de internet.

2. Se entenderá como plagio y autoplagio la inclu-
sión de citas sin especificación de las fuentes, por lo
que la inclusión de frases y párrafos ajenos y pro-
pios deberá hacerse citando las fuentes de las cuales
provengan. Los trabajos en los que se detecte plagio
serán excluidos.

3. Los trabajos deberán ser originales e inéditos; es
decir, no haber sido publicados en ningún tipo de
medio con anterioridad a la fecha de publicación de
esta convocatoria, ni ser un resumen, edición o
compilación de una o varias obras; además de no
haber sido ganadores en otros concursos, o que se
encuentren participando en otros certámenes o en
espera de dictamen para su publicación.

e) Del formato del ensayo

1. El escrito se presentará en soporte digital como
documento Word, *.doc, *.docx y *.pdf, o en for-
mato compatible con Word para Windows (*.txt).

2. La extensión será de 12 cuartillas como mínimo
y 24 como máximo (incluyendo portada, índice, y
bibliografía). Los cuadros estadísticos y las gráficas
podrán adjuntarse como anexos hasta por 12 cuarti-
llas más. Utilice los cuadros y las gráficas estricta-
mente necesarios y proporcionales a las dimensio-
nes de la página.

3. El ensayo se dispondrá en tamaño carta; sin san-
grías, sin texto de fantasía u otro elemento que alte-
re el formato especificado; páginas numeradas en
orden ascendente y consecutivo, colocado en el mar-
gen inferior derecho de la página; márgenes superior
e inferior de 2.5 centímetros e izquierdo y derecho
de 3 centímetros; letra Arial de 12 puntos; 1.5 de es-
pacio de interlínea; y alineación del texto justificada.

f) Recepción del ensayo

1. Los ensayos se recibirán exclusivamente a través
de la dirección de correo electrónico recep.cert.co-
copa@diputados.gob.mx

2. Enviar su mensaje con las siguientes indicaciones:

a) Indicar como asunto “A 25 años de la Comi-
sión de Concordia y Pacificación”.

b) Señalar la modalidad de enfoque y el tema se-
leccionado.

c) Indicar el seudónimo.

d) Escribir el título del ensayo.

e) Adjuntar documentos con el ensayo nombran-
do el archivo con el seudónimo.

3. Una vez recibidos los trabajos no podrán ser reti-
rados del concurso.

4. Los participantes deberán entregar su ensayo con
seudónimo. En la portada del trabajo se indicará un
seudónimo, el cual permitirá identificar el trabajo
en la etapa de evaluación.

5. La cuenta de correo electrónico que se utilice no
debe revelar la identidad de la persona, organiza-
ciones e instituciones participantes, por lo que se
sugiere abrir una cuenta de correo electrónico con el
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seudónimo del escritor. Este será el medio de co-
municación con cada concursante, por lo que se de-
be cuidar la secrecía.

6. Todos los ensayos, formatos y documentación
que se describe en esta convocatoria se deberán ad-
juntar en alguna o en dos de las extensiones si-
guientes: .doc, .docx o .pdf, o en formato compati-
ble con Word para Windows (*.txt) al momento de
su envío en la dirección electrónica de recepción de
los trabajos.

7. El registro de los trabajos estará abierto a partir
de la publicación electrónica en los sitios web del
Congreso de la Unión y en medios impresos por de-
terminar el 25 de julio de 2019, y se cerrará el jue-
ves 31 de octubre de 2019.

8. La fase de registro quedará cerrada en automáti-
co 24:00 horas (zona horaria de la Ciudad de Méxi-
co) del jueves 31 de octubre de 2019.

9. Las identidades, cartas compromiso, datos genera-
les e identificaciones de los participantes se recibirán
exclusivamente a través de la dirección de correo
electrónico registro.cert.cocopa@diputados.gob.mx

10. Enviar su mensaje con las siguientes indicacio-
nes:

a) Indicar como asunto “A 25 años de la Comi-
sión de Concordia y Pacificación”.

b) Señalar la modalidad de enfoque y el tema se-
leccionado.

c) Indicar el seudónimo y título del ensayo.

d) Indicar nombre completo de la autora o el au-
tor del ensayo y sus datos de contacto: domici-
lio, calle, número interior y exterior, colonia, al-
caldía o municipio, localidad, código postal y
entidad federativa; número telefónico con clave
lada y teléfono celular.

e) Adjuntar en archivos *.doc, *.docx, *.pdf

f) La identificación de la autora o el autor del en-
sayo.

g) Carta firmada bajo protesta de decir verdad,
manifestando que el trabajo entregado es una
obra inédita y que se autoriza a la Comisión Bi-
camaral de Concordia y Pacificación del Congre-
so de la Unión, la utilización gratuita del conte-
nido total o parcial de la obra para la publicación
impresa, electrónica o ambas con fines de pro-
moción y difusión. Lo anterior equivale a una
carta cesión de derechos.

h) Los datos personales proporcionados a la Co-
misión Bicamaral de Concordia y Pacificación
del Congreso de la Unión serán salvaguardados
de conformidad con las leyes de transparencia y
protección de datos.

g) Del jurado calificador

1. Los ensayos serán evaluados por un jurado cali-
ficador integrado por profesionales formados en las
modalidades de enfoque especificadas en el aparta-
do b), apoyados en una escala que contemple los re-
querimientos especificados en esta convocatoria,
evaluarán los ensayos identificándolos únicamente
por el seudónimo de la autora o el autor y poste-
riormente, se conocerá la identidad de la ganadora
o el ganador mediante la lectura de los datos de con-
tacto, para su correspondiente notificación.

2. Los trabajos que no reúnan los requisitos señala-
dos en la presente convocatoria serán descalificados.

3. En el caso de que un trabajo sea seleccionado por
el jurado para su publicación, cada participante se
compromete a entregar dentro de los 10 días hábi-
les siguientes, los documentos adicionales que le
sean requeridos. Si se detecta plagio a posteriori en
cualquiera de los trabajos que resulten ganadores o
seleccionados para su publicación, se procederá de
la forma siguiente: en caso de que no se haya entre-
gado el premio se realizará su cancelación; por el
contrario, de haberse entregado, se pedirá su devo-
lución; en ambos casos se procederá conforme a de-
recho.

h) Resultados

1. El veredicto del jurado será definitivo e inapela-
ble.
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2. Las resoluciones del jurado se adoptarán a puer-
ta cerrada y por mayoría. En caso de empate, el pre-
sidente del jurado tendrá voto de calidad.

3. Los resultados se darán a conocer el jueves 28 de
noviembre de 2019.

4. La publicación se hará en los sitios web de las
Cámaras de Senadores, y de Diputados, así como en
los medios impresos y electrónicos por definir.

i) Premiación

1. Primer lugar en cada modalidad de enfoque:

a) 25 mil pesos.

b) Un diploma.

c) Una dotación de publicaciones de los coorga-
nizadores participantes.

d) La publicación del ensayo en impreso y
medios electrónicos del Congreso de la
Unión.

2. Segundo lugar en cada modalidad de enfoque:

a) 20 mil pesos.

b) Un diploma.

c) Una dotación de publicaciones de los coorga-
nizadores participantes.

d) La publicación del ensayo en impreso y me-
dios electrónicos del Congreso de la Unión.

3. Tercer lugar en cada modalidad disciplinaria:

a) 15 mil pesos.

b) Un diploma.

c) Una dotación de publicaciones de los coorga-
nizadores participantes.

d) La publicación del ensayo en impreso y me-
dios electrónicos del Congreso de la Unión.

4. Mención honorífica. Se otorgarán menciones es-
peciales en caso de que el jurado lo estime conve-
niente por la calidad de los textos.

a) Un diploma.

b) Una dotación de publicaciones de los coorga-
nizadores participantes.

c) La publicación del ensayo en versión impreso y
en medios electrónicos del Congreso de la Unión.

5. El concurso podrá declararse desierto si el jurado
considera que ninguno de los ensayos cumple los
criterios de calidad establecidos.

j) Ceremonia de premiación

1. La ceremonia de premiación se realizará en las
instalaciones del Congreso de la Unión el 11 de di-
ciembre de 2019 en una reunión de la Comisión Bi-
camaral de Concordia y Pacificación del Congreso
de la Unión.

2. En el supuesto caso de que la ganadora o ganador
de alguno de los tres primeros lugares del certamen
sea participante del extranjero (habitante fuera de
México) la ceremonia se realizará de manera remo-
ta, por lo que la ganadora o ganador se comprome-
terá a conectarse vía electrónica por medio de voz y
video para la fecha y hora de la premiación. En el
caso de que la persona no se conecte, o se presenten
fallas de conectividad en la comunicación, la cere-
monia se realizará sin cambios.

k) Generalidades

1. La participación en este certamen implica la
aceptación de todas sus bases.

2. Cualquier caso no previsto en la presente convo-
catoria será resuelto por la Comisión Bicamaral de
Concordia y Pacificación del Congreso de la Unión.

3. La Comisión Bicamaral de Concordia y Pacifica-
ción del Congreso de la Unión se reserva el derecho
de modificar los plazos de esta convocatoria, publi-
cando oportunamente los mismos en las páginas web
del Congreso de la Unión y dado el caso, notificando
a los participantes registrados hasta el momento.
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l) Informes

Para mayores informes estará a su disposición la di-
rección de correo electrónico info.cert.cocopa@dipu-
tados.gob.mx

Atentamente
Diputado Eduardo Zarzosa Sánchez

Presidente
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